




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































INFORME· COMISIÓN NACIONAL SOBRE PRISIÓN POLlTlCA y TORTURA 

Otros recintos 

a) Antiguo Hospital Naval de Punta Arenas / Palacio de las Sonrisas 

Según los antecedentes, este recinto se ubicaba en la avenida Colón N° 636, casi esquina 
de calle Chiloé, a menos de una cuadra de la calle Bories, calle principal de Punta Arenas, 
entre el edificio de la Compañía de Teléfonos y una residencia particular. Los declarantes 
señalaron que funcionó desde septiembre del año 1973 hasta el año 1974. 

Fue el principal centro de torturas e interrogatorios de hombres y mujeres en Magallanes 
y la sede central del Servicio de Inteligencia Militar (SIM) en la región. Por este recinto 
pasaron la mayoría de los presos políticos de Magallanes durante el año 1973. Algunos 
detenidos señalaron que habían llegado directamente luego de su detención. Sin embargo, 
la mayoría denunciaron haber sido transferidos desde otros recintos de Punta Arenas 
y otras ciudades de la región. Luego de un tiempo, nuevamente eran trasladados a los 
recintos de origen y a otros. Se señala también que en este recinto funcionó la fiscalía 
naval para efectos de participar en interrogatorios. 

El recinto era un edificio de tres pisos con varias salas y cuartos. Los testimonios coinci­
dieron en denunciar que en las mismas dependencias se torturaba a los prisioneros y se 
realizaban funciones administrativas del Servicio de Inteligencia Militar (SIM) , incluyendo 
archivos y fichas de detenidos. En una parte tenían equipos de oficina y, en otra, instru­
mentos especiales de torturas, tales como camillas metálicas y equipos eléctricos. Había 
pequeños espacios que se utilizaban como celdas provisorias. Varios de los detenidos 
permanecían incomunicados en un altillo en el tercer piso o en el sótano del recinto. 

Según las denuncias, el espacio de torturas estaba dividido por separadores de ambiente 
de oficinas. En las salas grandes funcionaban varias camillas de torturas simultáneas. 
Había una sala de primeros auxilios y los prisioneros eran examinados por un médico 
que autorizaba la continuación de las sesiones de tortura. Los prisioneros eran obligados 
a firmar declaraciones con los ojos vendados y bajo torturas. 

Los relatos de los prisioneros señalaron que se torturaba simultáneamente a decenas de 
detenidos, a veces diferentes grupos de interrogadores trabajaban en la misma sala. 

En los testimonios consta que los detenidos fueron amarrados y con los ojos vendados, 
los empujaban por las escaleras de caracol del edificio; sufrieron aplicación de electricidad, 
golpes, posiciones forzadas, quemaduras con cigarrillo, vejaciones sexuales, simulacros 
de fusilamiento, aislamientos sin agua ni comida, amenazas y los obligaban a realizar 
acciones humillantes. 

b) Casa de Interrogación, cerro Sombrero 

Consta, a partir de los antecedentes recabados por la Comisión, que se trataba de una 
casa habitación ubicada en el Campamento Petrolífero Cerro Sombrero, en Tierra del 
Fuego. Los declarantes señalaron que fue utilizada en el año 1973. 

Esta casa era propiedad de un particular, cuyo dueño la facilitó para que se utilizara por 
el Servicio de Inteligencia Militar (SIM) como lugar de detención de personas que pro­
venían, en su mayoría, del Regimiento Caupolicán e iban en tránsito a Punta Arenas. Se 
las mantenía en un sótano, con los ojos vendados y amarradas. El traslado hasta Punta 
Arenas se realizaba en una avioneta y las amenazaban constantemente durante el trayecto 
con lanzarlas al vacío. 



_______________________ CAP/rULOVI·RECINTOSDEDETENC/ÓN·XIIREG/ÓN 

Los testimonios denunciaron golpes, amenazas, simulacros de fusilamiento, obligación a 
permanecer desnudos y expuestos a bajas temperaturas y a sumergirse en una laguna. 

c) Casa del Deportista, Punta Arenas 

Este recinto estaba ubicado en calle O'Higgins N° 1026, aledaño al gimnasio cubierto de 
Punta Arenas, junto al mar. Estaba alejado de la zona residencial y cerca de las instala­
ciones de la Armada. Según consta de los datos entregados a la Comisión, fue utilizado 
desde septiembre del año 1973 hasta el año 1974. La mayoría de los casos se registraron 
en 1973. 

Se trataba de un edificio construido en 1972 para incentivar las actividades deportivas en 
la zona y que lo utilizó el Ejército. Luego del 11 de septiembre se usó como centro de 
interrogatorios y torturas para prisioneros, hombres y mujeres, que eran traídos desde 
otros centros de detención en la región, tales como los regimientos y la cárcel. 

Los testigos denunciaron haber sufrido golpes, aplicación de electricidad, posiciones 
forzadas, teléfono, inyecciones de pentotal; fueron obligados a permanecer desnudos, 
además de recibir amenazas y presión psicológica constante. 

d) Fundo Los Roblecitos, Punta Arenas 

Se trataba de un recinto ubicado en el fundo Los Roblecitos, área de río Seco, frente al 
estrecho de Magallanes, 15 kilómetros al norte de Punta Arenas. Este lugar fue utilizado 
por el Servicio de Inteligencia Militar (SIM) en octubre del año 1973 como recinto de 
interrogatorios y torturas de hombres y mujeres que eran trasladados para estos efectos 
desde los regimientos de Punta Arenas o desde otros centros de tortura de esta ciudad. 
Después de algunos días eran retornados a sus recintos de origen. 

Los detenidos llegaban con los ojos vendados y amarrados en transporte militar, 
por un camino de entrada de ripio que daba varias vueltas antes de llegar a la casa. 
La casa era de dos pisos, amplia y de madera, de estilo rústico, con ventanas grandes 
y con una explanada que llegaba hasta la playa. La gran mayoría de los prisioneros 
permaneció en un campamento a orilla de la playa en carpas de campaña del Ejérci­
to. 

Los testimonios denunciaron que las torturas se llevaban a cabo principalmente 
en la explanada frente a la casa y en la playa. Los que estuvieron allí en calidad de 
prisioneros políticos relataron haber sido vendados sus ojos para ser sumergidos en 
las aguas del estrecho de Magallanes; recibieron aplicación de electricidad, golpes, 
vejaciones sexuales y amenazas de violación; fueron privados de alimentos yagua. 

Cabe hacer notar la existencia de un recinto CNI ubicado en calle Kusma Slavic N° 
920, de la ciudad de Punta Arenas, utilizado entre los años 1981 y 1983, reconocido 
públicamente por el Decreto Supremo N° 594 del Ministerio del Interior, de fecha 
14 de junio de 1984. La Comisión no recibió testimonios de ex prisioneros políticos 
que permitieran identificar este lugar como recinto de reclusión. 
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En sus declaraciones, las personas identificaron 34 recintos de detención en esta región. A 
continuación se enumeran 24 recintos respecto de los cuales se recibió un número signi­
ficativo de testimonios. 

Listado recintos XII Región 

• Antiguo Hospital Naval, Punta Arenas I Palacio de las Sonrisas 
• Astilleros y Maestranzas de la Armada (AS MAR) 
• Base Aérea Bahía Catalina I Grupo 6 de la FACH 
• Batallón de Telecomunicaciones N° 5 Patagonia, Punta Arenas 
• Campamento de Prisioneros isla Dawson 
• Cárcel de Puerto Natales 
• Cárcel de Punta Arenas 
• Casa de Interrogación, cerro Sombrero 
• Casa del Deportista, Punta Arenas 
• Comisaría de Carabineros, Porvenir 
• Comisaría de Carabineros, Puerto Natales 
• Comisaría de Carabineros, Punta Arenas 
• Cuartel de Investigaciones, Punta Arenas 
• Destacamento de Infantería de Marina N° 4 Cochrane, Punta Arenas 
• Estadio Fiscal de Punta Arenas 
• Fundo Los Roblecitos, Punta Arenas 
• Grupo 12 FACH, Punta Arenas 
• Recinto CNI calle Kusma Slavic N° 920, Punta Arenas 
• Regimiento Blindado N° 5 General René Schneider (Ojo Bueno), Punta Arenas 

(Actual Regimiento de Caballería Blindada N°6 Dragones) 
• Regimiento de Infantería Motorizada N° 10 Pudeto, Punta Arenas 
• Regimiento de Infantería N° 11 Caupolicán, Tierra del Fuego, Porvenir 
• Regimiento de Lanceros, Puerto Natales 
• Retén de Carabineros, cerro Sombrero 
• Sede de Cruz Roja, Puerto Natales 
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_________ ~~--------cAPITULO VI' RECINTOS DEDETENC/ÓN' REGiÓN METROPOLITANA 

_-----'1 REGiÓN METROPOLITANA 

Al momento del golpe de Estado, la provincia de Santiago, actual Región Metropolitana, 
concentraba cerca de un tercio de la población de Chile. La ciudad de Santiago, capital del 
país, era sede de gobierno y centro político y administrativo del Estado. De acuerdo al 
Decreto Ley N° 4 del 11 de septiembre de 1973, se designó a un general de Ejército como 
J efe de Zona en Estado de Emergencia para la provincia. 

Desde el11 de septiembre de 1973, prácticamente en todos los recintos pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas hubo detenidos políticos. Se utilizaron regimientos, escuelas de formación 
militar y de especialidades, hospitales institucionales y recintos bajo la custodia de alguna 
rama de las Fuerzas Armadas. Los testimonios recibidos por esta Comisión establecieron 
que el tiempo que los prisioneros permanecieron en ellos fue, en general, breve. Por lo 
común eran trasladados a otros lugares dentro de la región o fuera de ella. Finalmente eran 
liberados o procesados. 

Las detenciones las realizaba personal del Ejército, de la Armada, de Carabineros y de la 
Fuerza Aérea, en algunas ocasiones en operativos conjuntos. El mayor número de detenidos 
se concentró entre 1973 y 1974. En las zonas rurales las detenciones fueron responsabilidad 
de Carabineros. Después de 1975 disminuyó el número de detenidos, pero aumentó nue­
vamente a partir de 1980. 

Desde el año 1974, las distintas ramas de las Fuerzas Armadas participaron en las detenciones 
a través de sus servicios de inteligencia: Servicio de Inteligencia Militar (SIM), el Servicio 
de Inteligencia de la Fuerza Aérea (SIF A, o DIF A cuando pasó a llamarse Dirección de 
Inteligencia de la Fuerza Aérea) y el Comando Conjunto, integrado también por efectivos 
de la Armada, Carabineros e Investigaciones. 

El Servicio de Inteligencia de Carabineros de Chile (SICAR-DICAR) y la Dirección de 
Comunicaciones de Carabineros (DICOMCAR) fueron responsables de un cierto número 
de detenciones durante diferentes etapas del período. 

La Policía de Investigaciones tuvo responsabilidades en la detención de personas durante 
todo el período. En ocasiones actuaron en asociación con otros grupos de inteligencia. La 
reacción ante el atentado que costó la vida al coronel Roger Vergara, en 1980, fue la orga­
nización de un comando antisubversivo, que estuvo integrado por la Brigada de Homicidios 
y de Inteligencia Policial de Investigaciones, además del OS-7 de Carabineros y la Brigada 
Metropolitana de la CNI, comandado por un general de Ejército. El grupo se auto denominó 
Comando de Vengadores de Mártires (COVEMA). 

Algunos declarantes señalaron que debieron permanecer en el mismo lugar donde fueron 
detenidos, lugares de trabajo, universidades u hospitales. Posteriormente, estas personas 
fueron trasladadas al Estadio Nacional o al Estadio Chile, recintos que fueron habilitados 
como campos de prisioneros. 
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Por distintas razones, muchos prisioneros fueron enviados al Regimiento de Tejas Verdes, 
en San Antonio. A su vez, ministros del gobierno de la Unidad Popular, autoridades y di­
rigentes políticos detenidos fueron trasladados a la isla Dawson, en la Duodécima Región. 
A otros prisioneros los enviaron a Chacabuco y a Pisagua. 

Las cárceles que recibieron el mayor número de detenidos fueron las de Melipilla, San Miguel, 
Santo Domingo, la cárcel Pública de Santiago, la Penitenciaría y el Centro de Orientación 
Femenina (COF). 

Después de 1974, las detenciones fueron cada vez más selectivas. La mayoría de las aprehen­
siones las realizaban los organismos de inteligencia, especialmente la DINA. A las personas 
detenidas las llevaban a los cuarteles secretos de la DINA, donde eran interrogadas. Mientras 
permanecían en esos lugares, la detención no era reconocida por las autoridades de gobierno. 
Según se desprende de las declaraciones de las víctimas ante esta Comisión, lo más común 
era que los prisioneros fueran trasladados entre recintos de los mismos servicios. 

Entre 1977 Y 1990, tanto las detenciones selectivas como las que se practicaban con ocasión 
de protestas nacionales y manifestaciones públicas fueron realizadas por Carabineros y 
sus organismos de inteligencia, por Investigaciones de Chile y la CN!. Los detenidos eran 
llevados a los cuarteles respectivos donde eran interrogados y torturados. Carabineros solía 
llevar a los detenidos a un recinto ubicado en la calle Dieciocho; la CNI, al Cuartel Borgoña 
y a una casa en la calle República. 

Los declarantes coincidieron en señalar que muchas veces los detenidos eran puestos a dis­
posición de los tribunales militares o civiles y enviados a las cárceles, donde permanecían 
incomunicados por largos períodos. Las personas liberadas, cuyas detenciones no habían sido 
reconocidas, eran abandonadas en sitios apartados y deshabitados. Los testigos enfatizaron 
que, a raíz de la publicación del Decreto Supremo N° 594 de 1984, que reconoció oficial­
mente algunos recintos de detención que anteriormente se habían mantenido secretos, los 
arrestos efectuados por la CNI empezaron a ser reconocidos antes de liberar a las víctimas 
o de ponerlas a disposición de algún tribunal. 

Durante la década de 1980, los presos políticos eran trasladados entre los recintos carcelarios. 
Desde el año 1983, se observó que, por orden de las fiscalías militares, los prisioneros, una 
vez recluidos, eran objeto de largas incomunicaciones. Algunos testigos declararon haber 
permanecido incomunicados por períodos que superaron los 30 días. 

Los declarantes, sin hacer diferencias respecto del año en que estuvieron detenidos, señalaron 
que fueron maltratados, golpeados y amenazados desde el momento de la detención y que 
fueron torturados durante los interrogatorios. 

La Comisión recibió antecedentes de 221 recintos de las Fuerzas Armadas, Carabineros de 
Chile, Policía de Investigaciones, campos de prisioneros y otros lugares utilizados como 
centros de detención en la Región Metropolitana. A modo de ejemplo, se presenta una 
reseña de algunos de ellos. 



____________________ CAP/TULO V/. RECINTOS DE DETENCIÓN' REGIÓN METROPOLITANA 

Recintos de las Fuerzas Armadas de Chile 

1. Ejército 

a) Regimiento de Artillería N° 1, Tacna 

De acuerdo a los testimonios recibidos, la mayoría de los presos se concentró entre 1973 
y 1974. 

Los declarantes denunciaron que en el regimiento los recibían con una golpiza y que 
debían pasar por un callejón oscuro, luego los llevaban a las caballerizas. Debían perma­
necer allí vendados, amarrados, privados de alimento, agua, sueño y carecían de servicio 
higiénico. 

Los interrogatorios se realizaban en el segundo piso del regimiento, donde sufrieron 
golpes de pies, puños y objetos contundentes; aplicación de electricidad, amenazas, 
colgamientos, el teléfono, quemaduras de cigarrillos, el submarino, simulacros de fusila­
mientos. Los obligaban a permanecer en posiciones forzadas y padecieron vejámenes y 
violaciones sexuales, tanto a mujeres como a hombres. 

La mayoría de los detenidos fueron enviados posteriormente al Estadio Chile o al Estadio 
Nacional. 

b) Regimiento de Infantería Motorizada N° 1, Buin 

Según los testimonios recibidos por esta Comisión, la mayoría de las detenciones tuvieron 
lugar en 1973 y 1974. 

El traslado de los detenidos se efectuaba en camiones militares, con los prisioneros 
acostados unos sobre otros o arrodillados con las manos en la nuca y eran apuntados 
permanentemente con armas de fuego. 

En el segundo piso de este recinto había una sala especialmente habilitada para efectuar 
los interrogatorios. Los declarantes señalaron haber sido interrogados de noche, con los 
ojos vendados y amarrados a una silla. Denunciaron haber sido privados de alimentos y 
sometidos a torturas durante los interrogatorios. Sufrieron amenazas, golpes, aplicación 
de electricidad, el submarino, el teléfono, vejaciones y violaciones sexuales, simulacros de 
fusilamiento, quemaduras con cigarrillos y fueron obligados a permanecer en posiciones 
forzadas. 

Los declarantes señalaron que fueron trasladados posteriormente a otros recintos, tales 
como el Estadio Chile y el Estadio Nacional, entre otros. 

c) Regimiento Ferrocarrileros, Puente Alto (actual Regimiento de Ingenieros de Mon­
taña N° 2) 

En este recinto, la mayor cantidad de detenidos se registró entre 1973 y 1974. 

Los detenidos permanecían por un breve lapso en ese lugar y luego eran trasladados a 
campos de prisioneros como el Estadio Nacional. De acuerdo a los testimonios reci­
bidos, a los prisioneros los distribuían en vagones de tren impregnados con polvo de 
yeso. Allí permanecían vendados, esposados e incomunicados, privados de alimentos 
y de agua. Durante el día eran encerrados en un corral con malla, a pleno sol. Refi-
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rieron haber sufrido golpes, a veces amarrados a una silla; simulacros de fusilamientos, 
aplicación de electricidad, colgamientos, vejaciones y violaciones sexuales a mujeres, 
quemaduras con cigarrillos, posiciones forzadas durante tiempo prolongado. Hay tes­
timonios que señalan que fueron obligados a comer excrementos y que les enterraron 
agujas bajo las uñas. 

d) Regimiento de Infantería de San Bernardo, Escuela de Infantería / Cuartel N° 2 
Cerro Chena 

• Regimiento de Infantería San Bernardo, Escuela de Infantería 

La mayoría de las detenciones denunciadas en este recinto se registraron en 1973 y 
disminuyeron notoriamente en 1974. 

Diversos testimonios de prisioneros que estuvieron recluidos en este recinto coin­
cidieron en señalar que sufrieron amenazas; golpes, en algunas ocasiones con palos, 
en la cabeza; aplicación de electricidad, simulacros de fusilamiento, quemaduras con 
cigarrillos, fueron obligados a correr con los ojos vendados, obligados a presenciar y 
escuchar las torturas a otros detenidos y fueron sometidos al submarino en tambores 
con inmundicias. 

Según los testimonios, era común que los detenidos fueran trasladados desde aquí al 
Cuartel N° 2 Cerro Chena, como también al Estadio Chile. 

• Recinto Militar de cerro Chena, Cuartel N° 2 
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Institucionalmente era conocido como Cuartel N° 2, perteneciente al Batallón de Inteli­
gencia de la Escuela de Infantería de San Bernardo y estaba ubicado en el cerro Chena. 

En la parte baja del cerro había una antigua escuelita, un salón que se usaba como sala de 
tortura, un barracón donde dormían los prisioneros y, más allá, un canal, unas canchas 
y unas caballerizas. 

En la parte alta, donde hay minas de sapolio, estaba una casa de techo rojo, llamada La 
Panadería, a la cual fueron trasladados los detenidos desde la parte baja del cerro, con 
ocasión de una visita de la Cruz Roja Internacional, para ocultarlos. 

De acuerdo a los antecedentes, la mayor cantidad de detenidos se registró en el año 
1973. 

Denunciaron haber sufrido aplicación de electricidad, golpes, haber sido amarrados 
con alambres, el submarino seco y el mojado, amenazas, el teléfono, fueron obligados a 
permanecer en posiciones forzadas, pau de arara, quemaduras con cigarros, vejámenes y 
violaciones sexuales, fueron obligados a escuchar las torturas a otros detenidos, fueron 
sometidos a colgamientos prolongados y a simulacros de ejecución continuamente. 
También se los hacía saltar vendados sobre el canal ubicado en la parte baja del recinto 
y otras veces se los hizo chocar vendados contra paredes. 

Testimonios de detenidos que estuvieron en la parte alta del cerro señalan que allí dormían 
sobre sacos puestos en el cemento y se tapaban con paja. Los privaron de alimento, les 
impedían dormir y estaban permanentemente con los ojos vendados. 
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En este lugar hubo mujeres detenidas, traídas desde el Regimiento San Bernardo, para 
ser interrogadas y torturadas. 

e) Escuela Militar Bernardo O'Higgins 

La mayor cantidad de detenidos se registró en 1973. 

Según los testimonios recogidos por esta Comisión, fueron llevados a este recinto 
hombres y mujeres que habían sido arrestados en distintos lugares de Santiago, entre 
los que se encontraban altos dirigentes de la Unidad Popular, los que fueron enviados 
posteriormente a la isla Dawson, en la Duodécima Región del país. 

Los prisioneros eran conducidos a un subterráneo donde se les sometía a interrogato­
rios. Los detenidos coinciden en denunciar que permanecieron amarrados, con los ojos 
vendados e incomunicados; sufrieron golpes, simulacros de fusilamiento, amenazas, 
aplicación de electricidad y fueron obligados a permanecer en posiciones forzadas. 

También, según los testimonios, a algunos de los que fueron detenidos durant~ 1974, los 
llevaron a centros de tortura de la DINA, como el de Londres 38 y Cuatro Alamos. 

2. Fuerza Aérea 

a) Academia de Guerra Aérea (AGA) 

Según los testimonios, este recinto fue utilizado en los años 1973 y 1974, período en el 
que se concentró la mayor cantidad de detenidos. Hubo algunas detenciones esporádicas 
con posterioridad. 

Un grupo de suboficiales y oficiales de la FACH, además de un cierto número de civiles, 
estuvieron detenidos en este lugar, en 1973. A fines de ese año fueron trasladados a la 
cárcel pública. Posteriormente este recinto fue utilizado por el Servicio de Inteligencia 
de la Fuerza Aérea (SIFA), en reemplazo a la Base Aérea de Colina. 

Los detenidos, al llegar, recibían un número que los identificaba. Eran ubicados en las 
salas de clases y en el subterráneo, donde permanecían siempre vendados, encapucha­
dos, de pie contra el muro sin moverse, o sentados en una silla, por largos períodos, sin 
alimento ni agua. La mayoría debía dormir en esa posición. Algunos podían dormir en 
colchonetas, pero eran interrumpidos constantemente para ser interrogados o con el 
sólo propósito de impedirles el sueño. Asimismo, señalaron que no siempre accedieron 
a servicios higiénicos. Algunos testimonios indican que eran esposados a un catre y que 
estaban expuestos a música estridente y con alto volumen. 

El lugar de interrogatorios ocupaba el segundo y tercer piso. Lo llamaban la capilla. Los 
ex prisioneros señalaron haber sido drogados frecuentemente y refirieron que se utilizaba 
pentotal, que soportaron golpes, aplicación de electricidad y vejaciones sexuales, incluso 
hubo mujeres embarazadas que sufrieron tales vejaciones y violación sexual. Sufrieron 
amenazas, colgamientos, fueron obligados a permanecer en posiciones forzadas, intro­
ducción de agujas bajo las uñas,pau de arara, simulacros de fusilamiento, el submarino 
y fueron obligados a escuchar y presenciar torturas a otros· detenidos. Algunos testigos 
denunciaron que fueron sometidos a tortura delante de sus parejas o que llevaron a sus 
hijos para presionarlos a entregar información. 
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b) Base Aérea El Bosque / Escuela de Aviación Capitán Ávalos 

De acuerdo a los testimonios recibidos, el mayor número de detenidos se registró en 
1973. Sin embargo, hubo detenidos en ese lugar de manera regular hasta 1975. 

La mayoría de los prisioneros fueron conducidos a ese recinto inmediatamente después 
de haber sido detenidos durante operativos en sectores de poblaciones, centros de tra­
bajo, industrias, centros de estudios o en sus domicilios. 

Según los testimonios presentados ante esta Comisión, permanecían detenidos en ese 
recinto por días y hasta más de un mes, eran sometidos a interrogatorios y torturas y 
luego trasladados a otros lugares. Algunos declarantes señalaron que fueron llevados al 
Estadio Nacional y al Estadio Chile. Otros dijeron haber sido conducidos a cárceles, a 
otros centros de detención o fueron liberados. 

Dentro de la Base Aérea los presos fueron mantenidos en un hangar. Estaban amarrados, 
vendados, privados de alimento y de sueño. Los relatos señalan que en ocasiones los 
dejaban a la intemperie o amarrados a las barandas del gimnasio. Dijeron haber sido 
torturados mediante golpes, haber sufrido colgamientos, vejámenes y violaciones 
sexuales, cortes de pelo -en ocasiones con yatagán- y el teléfono. Los obligaban a correr 
con los ojos vendados, a permanecer en el suelo mientras sus torturadores caminaban 
sobre ellos, fueron amenazados con perros y obligados a comer inmundicias, sufrieron 
quemaduras con cigarro, el submarino, aplicación de electricidad, amenazas y simulacros 
de fusilamiento. 

c) Regimiento de Artillería Antiaérea, Colina (Remo Cero) 

La mayor parte de las detenciones ocurrieron en 1973 y 1974. Posteriormente hubo 
detenidos en ese lugar en 1975 y 1976. 

Según los testimonios recibidos por la Comisión, este recinto fue utilizado de manera 
intensiva por varios organismos. En 1973 y 1974, el Servicio de Inteligencia de la Fuerza 
Aérea (SIF A) utilizó unos calabozos de esta base como lugar de detención. Posterior­
mente, en 1975 y 1976, se hicieron otras construcciones que fueron utilizadas por el 
llamado Comando Conjunto, lo que se denominó Remo Cero. 

Además de los agentes de la SIF A, también operaron en este local agentes del Servicio 
de Inteligencia Naval (SIN) y algunos agentes de Ejército (DINA), que se retiraron al 
poco tiempo. La dotación de la Dirección de Inteligencia de Carabineros (DICAR) fue 
la más numerosa. 

Los que estuvieron detenidos en ese lugar denunciaron haber permanecido amarrados 
y con los ojos vendados, colgados por tiempo prolongado. Sufrieron golpes, aplicación 
de electricidad, el submarino y también, se vieron privados de alimentos. 

Carabineros de Chile 

a) Comisaría de Carabineros N° 1, Santiago 

Según consta ante la presente Comisión, el mayor número de detenidos se registró en 
1973 y 1985. Hubo un importante número de detenciones entre 1979 y 1989. En estos 
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años, los testimonios consignaron la presencia de personal de la CNI en el recinto, para 
fichar, fotografiar, interrogar y torturar a los detenidos. 

Fue posible establecer que durante todo el período de la dictadura militar fue uno de 
los principales recintos de Carabineros de detención en la zona céntrica de la ciudad. 
Los antecedentes presentados señalan que en este recinto policial los detenidos fueron 
frecuentemente maltratados. Permanecían en malas condiciones, ya fuese en celdas, en 
un gimnasio o en el patio. 

Principalmente en el año 1973, los prisioneros políticos que estuvieron detenidos ahí 
denunciaron haber estado con los ojos vendados, a algunos, que los mantenían desnudos 
y amarrados, los golpeaban en varias ocasiones hasta ocasionarles fracturas, los pisoteaban 
en el suelo, debían pasar por el callejón oscuro y también permanecer en posiciones forza­
das u obligados a realizar determinados ejercicios físicos, sufrían vejaciones y violaciones 
sexuales, aplicación de corriente en todo el cuerpo 'previamente mojado, colgamientos, 
simulacros de fusilamiento y amenazas psicológicas. 

b) Comisaría de Carabineros N° 3, Santiago 

En esta comisaría hubo detenidos por razones políticas durante todo el período del régimen 
militar. El mayor número de detenciones ocurrió en 1973, seguido por los años 1985 Y 1988. 
La Comisión recibió testimonios de personas que dijeron haber sido objeto de torturas y 
malos tratos en este recinto, que sufrieron golpes de pies y puños, en algunos casos hasta 
producir fracturas; simulacros de fusilamiento; fueron colgados, pisoteados; sufrieron el 
callejón oscuro, aplicación de electricidad; fueron obligados a permanecer en posturas 
forzadas; prohibición de alimentos yagua, e incomunicación. 

Existen también testimonios en los que se señaló que fueron fotografiados, interrogados, 
torturados y fichados por personal de la CNI en esta comisaría durante la década de 
1980. 

c) Subcomisaría de Carabineros, Paine 

Los testimonios establecieron que la casi totalidad de las detenciones se registraron en 
el año 1973. 

La mayoría de los detenidos eran campesinos de la zona, muchos de ellos dirigentes de 
asentamientos de la Reforma Agraria. Fueron detenidos en sus domicilios o lugares de 
trabajo durante operativos en los que participaban civiles junto a carabineros y mili­
tares. 

Varios de los detenidos denunciaron que una vez llegados a la comisaría fueron golpeados 
incesantemente, rapados, amenazados y vejados durante horas. Eran mantenidos en ca­
labozos hacinados, sin abrigo, sin baño ni alimento, con los ojos vendados y amarrados 
con alambres. Varios de ellos estuvieron incomunicados. 

Los sacaban del calabozo para interrogatorios y torturas. Declararon haber sufrido si­
mulacros de fusilamiento, el callejón oscuro, quemaduras con cigarrillos y aplicación de 
electricidad. En estos hechos participaban carabineros y civiles. 

La mayoría de los prisioneros permanecían entre algunas horas y un~s pocos días. 
Posteriormente, algunos declararon haber sido liberados en horas del toque de queda. 
Otros testimonios señalaron que, al ser liberados, fueron obligados a correr mientras les 
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disparaban; otros denunciaron haber sido liberados en lugares apartados, generalmente 
de noche. Finalmente, varios testimonios coincidieron en señalar que habían sido tras­
ladados a otros recintos de detención, como la Cárcel de Buin, el Estadio Nacional o 
el Cerro Chena. 

d) Tenencia de Carabineros, Isla de Maipo 

La mayoría de las detenciones que se registran en este recinto ocurrieron en 1973. 

Según los testimonios recogidos por esta Comisión, los detenidos eran habitantes de la 
zona de Isla de Maipo, la mayoría de ellos de sectores campesinos. Las detenciones se 
hicieron en operativos realizados por carabineros que, en ocasiones, actuaban en conjunto 
con civiles. Los declarantes denunciaron que allanaron con violencia domicilios o lugares 
de trabajo, destruyendo enseres y golpeando a los detenidos delante de sus familias. 

Algunos testimonios coincidieron en señalar que antes de ser llevados a este recinto 
fueron conducidos a la comisaría de Buin o al retén de Viluco, y desde allí los trasladaban 
a esta tenencia. 

Los detenidos que estuvieron en este recinto, mujeres y hombres, denunciaron que 
eran trasladados entre amenazas y golpes. Al llegar los encerraban, les vendaban los 
ojos, amarrados y rapados a tijeretazos. En los testimonios se señala que los calabozos 
eran pequeños y los mojaban constantemente para que estuvieran siempre húmedos; 
los hacinaban, sin condiciones higiénicas, ni alimento ni abrigo. 

Los detenidos denunciaron haber sufrido golpes y amenazas, fueron arrastrados sobre 
piedras de cantera en el patio de la tenencia, fueron obligados a escuchar las torturas a 
otros prisioneros y sufrieron aplicación de electricidad. Se registraron casos de mujeres 
que sufrieron vejaciones y violación sexual. 

Varios testimonios coinciden en declarar que fueron trasladados desde aquí al recinto 
militar de Cerro Chena, al Estadio Nacional, al Polvorín de Talagante, entre otros. 

e) Tenencia de Carabineros, Curacaví 

De acuerdo a los antecedentes recabados, la casi totalidad de las detenciones registradas 
en este recinto ocurrieron en el año 1973. La mayoría de los detenidos en esta tenencia 
eran campesinos de asentamientos de la zona. Habían sido detenidos durante operativos 
de Carabineros, en los que actuaron con caras pintadas. Las detenciones ocurrieron 
en sus domicilios o lugares de trabajo, con gran violencia, frente a sus mujeres, hijos y 
otros familiares, ocasión en que destruían sus enseres. Declararon que en estos procesos 
fueron golpeados, amarrados, hacinados en camiones o camionetas para conducirlos bajo 
constantes amenazas hasta la tenencia. 

Las denuncias coinciden en señalar que los detenidos permanecieron en este lugar un 
tiempo arbitrario, entre algunos días y más de un mes. Los testimonios establecieron 
que desde el ingreso al recinto eran golpeados, llevados a pequeños calabozos o a las 
caballerizas. Sufrieron aplicación de electricidad, simulacros de fusilamientos y golpizas, 
en ocasiones hasta producir fracturas; los obligaban a ingerir excremento de caballo, 
soportaron el submarino en bebederos de caballos, colgamientos, permanencia en posi­
ciones forzadas, y los trataban de manera humillante. 
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Desde aquí, varios detenidos fueron trasladados a las bodegas de vino de Quebrada 
Honda. Otros relatan que, amarrados y en precarias condiciones físicas, fueron libe­
rados durante la noche en la cuesta Lo Prado, cuesta Barriga, el puente Llenco, cerros 
Del Limonar u otro lugar solitario. Algunos fueron conducidos desde esta tenencia al 
Estadio Nacional. 

f) Escuela de Suboficiales de Carabineros 

La casi totalidad de las detenciones referidas en los testimonios ocurrieron principalmente 
en el año 1973. 

Los testimonios recibidos por esta Comisión permitieron establecer que este lugar fue 
utilizado como un recinto de tránsito, donde los prisioneros políticos, hombres y mu­
jeres, permanecían por un tiempo reducido, horas o unos pocos días. 

Varios ex prisioneros denunciaron que en el mes de septiembre de 1973 fueron llevados 
desde aquí al Estadio Chile, al Estadio Nacional y al Regimiento Tacna. En octubre, 
varios detenidos fueron llevados hasta el Cuartel General de Investigaciones y, desde 
ahí, a otros centros de reclusión. Un número relevante de detenidos fue conducido a este 
recinto luego de ser arrestados en las industrias donde trabajaban o durante operativos 
y allanamientos realizados en poblaciones ubicadas en el sector. 

Los detenidos denunciaron en sus testimonios que desde su ingreso al recinto fueron 
mantenidos aislados en una sala y privados de alimento. La mayoría de ellos testimonió 
que sufrieron golpizas con objetos contundentes, así como golpes de puño y pie; fueron 
obligados a tenderse en el suelo en donde eran pisoteados; a permanecer en posiciones 
forzadas; fueron amenazados, sometidos a simulacros de fusilamiento, obligados a rea­
lizar ejercicios extenuantes y sufrieron vejaciones de distinto tipo. 

g) Campamento de Prisioneros, Tres Álamos 

Éste fue un recinto de reclusión que mantuvo detenidos entre 1974 Y 1976. El mayor 
número se concentró durante 1975. 

El recinto, según lo describieron los declarantes, era una construcción que estaba dividida 
en cuatro pabellones, dos de hombres, uno de mujeres y un pabellón de incomunicación. 
Este último es el recinto denominado Cuatro Álamos, que se describe separadamente. 
Estaba ubicado en Calle Uno, cerca de la intersección de Avenida Departamental y 
Avenida Vicuña Mackenna, en la actual comuna de San Joaquín. 

Si bien el recinto estaba bajo custodia de Carabineros, en la práctica estaba bajo el mando 
de la DINA, que lo controlaba junto con Cuatro Álamos. 

Los detenidos relataron que eran humillados e insultados y que vivían en condiciones 
de hacinamiento. Algunos indicaron que los sacaban del recinto para ser interrogados 
en otros lugares. Los castigaban frecuentemente suspendiéndoles arbitrariamente las 
visitas yel ingreso de alimentos y ropa. 

Desde otros recintos de la DINA llegaban aquí detenidos, en muy malas condiciones y 
en ocasiones eran devueltos al recinto desde donde venían. 

Desde este recinto muchos detenidos salieron expulsados del país. 
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h) Campamento de Prisioneras, Pirque 

Según los testimonios registrados ante la Comisión, en este recinto la mayor parte de 
las detenciones se registró en 1975. 

U n grupo de mujeres presas políticas fue trasladado a este lugar en los días en que una 
delegación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se disponía a visitar 
los centros de reclusión para intentar dilucidar qué había pasado con las personas de­
saparecidas. El campamento se habilitó en una construcción que se había expropiado a 
la Sociedad Química y Minera de Chile, SOQUIMICH. Las detenidas permanecieron 
bajo la custodia de Carabineros. 

La mayoría de estas mujeres fueron traídas desde Cuatro Álamos y todas habían estado 
anteriormente en centros de interrogatorios y habían sido torturadas; por cierto, se 
encontraban en malas condiciones físicas y anímicas. Algunas relataron que tenían un 
estricto régimen de vida. Era común que a cualquier hora escucharan disparos y fueran 
objeto de amenazas y presión psicológica. 

Policía de Investigaciones de Chile 

a) Dirección General de Investigaciones 
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Según los testimonios presentados ante la presente Comisión, la mayor cantidad de 
detenidos se concentró en los años 1973 y 1974. Posteriormente hubo un aumento 
significativo, en los años 1984 y 1985. En menor cantidad, se registran detenciones 
permanentes durante todo el período del régimen militar. 

Se trata del edificio ubicado en la calle General Mackenna. 

Los testimonios recibidos por esta Comisión establecieron que ese cuartel fue ocupado 
por el Ejército los primeros días del golpe militar. De hecho, consta por los antecedentes 
recabados que varios miembros de la Guardia Presidencial detenidos por Carabineros 
frente a la Intendencia el 11 de septiembre de 1973 fueron conducidos a este lugar. 

Desde su ingreso al recinto, los prisioneros denunciaron que eran recibidos con golpes y 
enviados a los calabozos, que se encontraban en el subterráneo. En especial, subrayaron 
la existencia de uno llamado La Patilla, de 15 por 15 metros, donde comúnmente había 
muchos detenidos y siempre permanecía inundado con agua. Allí los mantenían ama­
rrados y con los ojos vendados; privados de alimentos, de agua y de sueño; hacinados y 
en muy malas condiciones sanitarias. 

Según algunos testimonios, en el año 1980 este cuartel fue sede del Comando Vengadores 
de Mártires (COVEMA) que integraron policías, carabineros del Comando Antisub­
versivo y CN!. Fueron responsables del secuestro y tortura de un grupo de prisioneros 
políticos a principios de la década de 1980. 

Muchos detenidos señalaron ante la Comisión que desde este cuartel fueron traspasados 
a otros recintos. 

Durante los años 1973 y 1974, después de un breve tiempo de detención e interrogato­
rios, muchos fueron enviados a algún regimiento, al Estadio Chile, al Estadio Nacional 



____________________ CAP{TULO VI'RECINTOS DEDETENCIÓN' REGiÓN METROPOLITANA 

o a Pisagua, entre otros. Igualmente denunciaron que en algunas ocasiones los presos 
políticos fueron traspasados a la DINA o secuestrados por ella desde este recinto. 

Los declarantes afirmaron que en la década de 1980 los detenidos, después de algunos 
días de detención e interrogatorios, podían ser puestos a disposición de los tribunales, 
especialmente militares, y enviados a la cárcel. Otros, ocasionalmente, eran entregados 
a la CN!. Algunos podían ser liberados o relegados. 

Diversos declarantes denunciaron haber sido objeto de malos tratos y torturas en este 
recinto. Entre otros, señalan haber sufrido golpizas y aplicación de electricidad, espe­
cialmente en las zonas más sensibles del cuerpo, sentados en una silla o en la parrilla. 
Fueron colgados, sufrieron pau de arara y soportaron incomunicación. Los sometieron 
al plantón, con los ojos vendados y amarrados todo el tiempo, al teléfono, al submarino, 
fueron amenazados de muerte, sufrieron simulacros de fusilamiento, vejaciones sexuales, 
y violaciones sexuales, tanto a hombres como a mujeres. 

Campos de prisioneros 

a) Campamento de Prisioneros, Estadio Nacional 

El Estado Nacional de Santiago es un gran complejo deportivo. La cancha de fútbol estaba 
rodeada de graderías con capacidad para recibir aproximadamente 70 mil espectadores. 
En ese sector fueron ubicados los prisioneros. Otro sector del estadio, el velódromo, 
fue habilitado para efectuar los interrogatorios. Este recinto estuvo a cargo del Ejército. 
Hubo detenidos allí entre septiembre y noviembre del año 1973. El día 22 de septiembre, 
según la Cruz Roja Internacional (CRI), había 7.000 detenidos. El informe agrega que 
hubo entre 200 y 300 extranjeros de diversas nacionalidades. 

Miles de detenidos, hombres y mujeres, provenientes de distintos lugares de la Re­
gión Metropolitana fueron trasladados a este lugar. De acuerdo a las declaraciones 
recibidas, fueron detenidos en circunstancias muy diversas: algunos en sus lugares de 
trabajo, otros en allanamientos a poblaciones o en sus domicilios durante operativos 
militares y policiales. Otros testimonios coinciden en señalar que fueron trasladados 
desde otros recintos de detención de Santiago y sus alrededores. Llegaban en muy 
malas condiciones físicas, luego de haber vivido horas o días sometidos a constantes 
interrogatorios y torturas. 

Los detenidos recibían maltratos desde el momento que ingresaban. Una vez registrados 
los datos de cada detenido, eran ubicados bajo la marquesina del estadio. Posteriormente 
eran trasladados a los camarines, en donde pasaban las noches. Los pasillos de distribución 
se ordenaban a izquierda y derecha. U nos seis camarines fueron utilizados como celdas 
masivas. La primera sala del ala derecha fue utilizada como sala de interrogatorios y tor­
turas. Las escaleras que daban a la cancha también servían como recinto de encierro. La 
vigilancia estaba a cargo de conscriptos que se ubicaban a cinco metros de cada puerta de 
los camarines. En cada entrada a los pasillos se había instalado una ametralladora punto 
cincuenta. 

En los camarines los prisioneros permanecían hacinados, sin el abrigo necesario, en 
precarias condiciones higiénicas. Aunque algunos organismos internacionales donaron 
frazadas para los prisioneros, éstas se hicieron insuficientes. Según los testimonios, en 
este recinto los prisioneros permanecían incomunicados y no estaban autorizadas las 
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visitas de familiares o de los abogados. A las familias de los prisioneros, en los casos en 
que fue reconocida su permanencia allí, sólo se les permitió llevarles ropa y alimentos. 

Hombres y mujeres estaban separados. Los varones debían pasar la mayor parte del día 
en las graderías del estadio. Se denunció que un encapuchado se paseaba entre los dete­
nidos identificando a determinadas personas como militantes de izquierda. Los relatos 
señalan que la persona bajo la capucha pudo haber sido siempre la misma o acaso fueron 
varias. Las mujeres permanecían en el sector de la piscina del estadio. Hay testimonios 
de mujeres embarazadas que, torturadas sin considerar su estado, sufrieron abortos. 

Los interrogatorios se realizaban en el velódromo. Los detenidos eran sometidos durante 
largos períodos a sucesivos interrogatorios en los que se les infligía torturas. En ellos, 
denunciaron, haber sufrido golpes de pies y puños, o con un implemento de goma o 
de fierro, en algunos casos hasta producir fracturas; aplicación de electricidad; fueron 
amarrados con las manos en la espalda y atados a una silla; les sumían la cabeza en un 
estanque de agua; soportaron violaciones y vejaciones sexuales las mujeres y también los 
hombres. Se recibieron testimonios que señalaban que les revisaban la vagina o fueron 
obligadas a presenciar violaciones de otras mujeres. Hombres y mujeres sufrieron colga­
mientos, el teléfono, quemaduras con cigarrillos, fueron pisoteados, sufrieron simulacros 
de fusilamiento y amenazas de muerte en forma permanente. 

En ocasiones les vendaban los ojos para transportarlos en una camioneta cerrada a otro 
recinto de tortura donde eran interrogados. Luego, algunos regresaban al Estadio Na­
cional. 

Los testimonios dejaron constancia de un gran número de prisioneros trasladados al 
Campo de Prisioneros de Chacabuco, en la Segunda Región, y a otros los llevaron a 
otros centros de reclusión. Una cantidad considerable recuperó la libertad. 

b) Campamento de Prisioneros, Estadio Chile (actual Estadio Víctor Jara) 

De acuerdo a los antecedentes recogidos por la Comisión, este recinto estuvo a cargo 
del Ejército y Carabineros. Se trataba de un recinto deportivo cerrado, sin ventanas, con 
una cancha central y graderías. 

El mayor número de prisioneros se concentró durante 1973. Hubo detenidos hasta 
1974. 

La Cruz Roja Internacional visitó el Estadio Chile los días 4 y 18 de enero y 1 de 
febrero de 1974. Informó que el número de prisioneros era 206, al 4 de enero; el 18 
de enero fue de 213 y el1 de febrero, 242. Todos, excepto dos, eran de nacionalidad 
chilena. Algunos detenidos estaban incomunicados. En las visitas del 18 de enero y 1 
de febrero se encontraba un menor de 15 años, según indica la Cruz Roja Internacional 
en sus informes. 

Los testimonios permitieron establecer que, al principio, algunos presos fueron ubi­
cados en la cancha. Al aumentar el número de los detenidos, comenzaron a usarse las 
graderías. Durante su permanencia en este recinto los prisioneros eran incomunicados 
y sometidos a un severo régimen disciplinario. Las luces se mantenían encendidas en 
forma permanente y existía un deliberado sistema de alimentación a diversas horas, lo 
que provocaba una pérdida del sentido del tiempo. 
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Existen antecedentes que indican que muchos de los interrogatorios los efectuaron efec­
tivos del Servicio de Inteligencia Militar (SIM). De manera constante y aparentemente 
arbitraria los efectivos a cargo del recinto sacaban personas con destino desconocido. 

Las numerosas declaraciones de detenidos que estuvieron en este recinto dan cuenta de 
la aplicación permanente de malos tratos y tortura. 

Los testimonios indican que quienes estuvieron allí sufrieron golpes, amenazas, simu­
lacros de ejecución, colgamientos, quemaduras con cigarrillos, aplicación de electricidad 
y la violencia de presenciar ejecuciones en el estadio. Las mujeres señalaron haber sufrido 
vejaciones sexuales y violación. 

Recintos Carcelarios 

a) Cárcel de Santiago 

El mayor número de detenidos políticos se concentró en los años 1973 y 1974. En todos 
los años siguientes hubo presos políticos en este recinto con un aumento en el número 
de ellos en los años 1983, 1984 Y 1988. 

Se trataba de una construcción muy antigua. Los presos políticos permanecían en 
condiciones de gran hacinamiento, en muchos casos mezclados con la población penal 
común, según lo relataban los documentos elaborados por los propios presos políticos 
y entregados a organismos humanitarios para dar cuenta de su situación. A modo de 
ejemplo, en el año 1973, los presos políticos permanecieron en las galerías 5 y 6, luego 
en la galería N° 2, con celdas de reducidos espacio, de dos por tres metros, obligados a 
habitar seis personas o más en ellas. 

En el año 1985 las condiciones de vida de los presos políticos se vieron muy deterioradas 
al ser trasladados a las galerías 9 y 10, de inferiores condiciones de habitabilidad, con 
servicios higiénicos deficientes y que habían sufrido graves daños estructurales en el 
terremoto de marzo del año 1985. 

Si bien este recinto no fue un lugar de interrogatorio y tortura, algunos declarantes 
detenidos el año 1973 señalaron que al ingresar en la Cárcel Pública fueron encerrados 
y golpeados. En testimonios correspondientes a la década de 1980 indicaron que, en mu­
chas ocasiones, después de ser encarcelados fueron sometidos a largas incomunicaciones 
ordenadas por las fiscalía militares que a veces se extendieron por más de 25 ó 30 días. 

Como ya se ha consignado respecto de otros recintos carcelarios, todos los detenidos 
en esta cárcel fueron personas que habían transitado por varios otros recintos militares 
o de los servicios de inteligencia. Allí habían sido interrogados y torturados. Llegaban 
a la cárcel en muy malas condiciones físicas y psíquicas. 

b) Penitenciaría de Santiago (Actualmente Centro de Detención Preventiva Santiago 
Sur) 

Se registran casos de detenidos políticos durante todo el régimen militar, concentrándose 
la mayor cantidad de detenidos los años 1973, 1974, 1975, 1986 Y 1988. 

De acuerdo a los testimonios, las personas eran enviadas a este recinto después de haber 
transitado por otros donde ya habían sido interrogadas y torturadas. Al llegar quedaban 
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incomunicados por largos períodos, sometidos a un duro régimen carcelario y malos 
tratos. En ocasiones la recepción incluía el callejón oscuro. Durante su permanencia su­
frieron golpizas con sables, lumas y puntapiés; allanamientos intempestivos; frecuentes 
traslados a otros lugares, en donde eran maltratados y golpeados, además de insultos y 
amedrentamientos. 

Entre 1973 Y 1977, los prisioneros podían ser trasladados a otros recintos para ser 
interrogados. Durante la década de 1980, algunos declarantes fueron interrogados y 
torturados dentro del recinto por agentes de civil, especialmente de la CN!. 

Ocurrió frecuentemente que los detenidos fueran trasladados desde un recinto penal 
a otro. 

Recintos clandestinos 

1. Recintos de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) 

a) Recinto DINA, Londres 38 
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Hasta el11 de septiembre de 1973 este inmueble había pertenecido al Partido Socialista. 
Se trata de una casa antigua, de tres pisos, con un amplio portón de entrada. Durante el 
año 1974 se concentró la mayoría de los detenidos. Según los testimonios recibidos por 
la Comisión este recinto era conocido como Palacio de la Risa o Casa de las Campanas, 
pues desde allí se escuchaban las campanas de la Iglesia de San Francisco. También se le 
llamó La Silla, por la forma en que se mantenía a los det'enidos, con los ojos vendados, 
amarrados de pies y manos, sentados en una silla día y noche. 

De acuerdo a los testimonios recibidos, los detenidos eran introducidos en el garage del 
lugar, donde se les registraba y fichaba. El segundo y tercer piso estaban destinados a 
los interrogatorios. 

A fines de 1973 y comienzo de 1974 numerosos prisioneros fueron transferidos, en su 
mayoría, como consignan las declaraciones, al campamento de Tejas Verdes, entre otros 
recintos. Según los testimonios, eran conducidos en furgones frigoríficos herméticos, 
tendidos boca abajo, amarrados y vendados. 

En los años siguientes existió un flujo de detenidos entre los diferentes recintos de la 
DINA. Según los antecedentes recabados, en este circuito Londres 38 era el primer 
recinto al que eran conducidas las personas recién detenidas. El tiempo de permanencia 
en este recinto fluctuaba entre días, semanas o un mes, aunque hay casos en que su­
peraron el mes. 

De acuerdo a los testimonios, los detenidos sufrieron brutales torturas en este recinto, 
permanecían vendados, generalmente amarrados a una silla, eran desnudados y no recibían 
alimentación y sólo excepcionalmente se les daba de beber. Denunciaron que fueron 
sometidos a interrogatorios durante todo el tiempo de su permanencia. Durante los in­
terrogatorios los prisioneros fueron torturados con golpes, en ocasiones hasta causarles 
fracturas; pau de arara, el submarino seco y el mojado, con aplicación de electricidad en 
la parrilla, colgamiento, quemaduras con cigarrillos, el teléfono, fueron sometidos a la 
ruleta rusa, se les administraban drogas y estaban expuestos a ruidos molestos durante 
la noche para impedirles dormir, especialmente música a todo volumen. Eran obligados 
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a escuchar y presenciar torturas a otros detenidos; fueron objeto de vejaciones y viola­
ciones sexuales, simulacros de fusilamiento, amenazas y manipulación psicológica. 

b) Recinto DINA, calle Irán N° 3037/ Venda Sexy / La Discotheque 

Este local estaba ubicado en calle Irán N° 3037 esquina de calle Los Plátanos, cerca de 
la intersección de Quilín y Macul. Se trataba de una casa de dos pisos con subterráneo. 
De acuerdo a lo que algunos testigos pudieron establecer, el piso era de parquet, en el 
baño había una ventana redonda y la escalera para el segundo piso era de mármol, muy 
larga, curva y ancha. 

La mayoría de las detenciones corresponde al año 1974. 

Hombres y mujeres detenidos permanecían con la vista vendada, varios en una misma 
pieza, pero separados los hombres de las mujeres. Los agentes del equipo operativo fun­
cionaban en un horario similar al común de la jornada laboral diurna y luego salían del 
lugar dejando a los prisioneros a cargo de los guardias. El recinto tenía música ambiental 
permanente, a alto volumen, razón por la cual era conocido como La Discotheque. 

De acuerdo a los testimonios, los hombres y mujeres que pasaron por este recinto 
llegaron a él de distintos modos. Algunos señalan que fueron conducidos aquí inmedia­
tamente después de su aprehensión, otros que fueron trasladados desde otros centros 
de torturas, principalmente desde Londres 38 y Villa Grimaldi. Algunos llegaron desde 
distintas regiones del país donde habían sido detenidos por la DINA. Hay testimonios 
de personas que declaran haber sido sacadas desde el Cuartel General de la Policía de 
Investigaciones hasta la Venda Sexy por personal de la DINA 

Luego de permanecer días, semanas y hasta cerca de un mes, los detenidos eran trasla­
dados a otros recintos como Villa Grimaldi, Cuatro Álamos y Tres Álamos. 

Quienes estuvieron en la Venda Sexy denunciaron haber sido sometidos a interroga­
torios y torturas, que se realizaban en el subterráneo del inmueble. En este recinto se 
practicó con especial énfasis la tortura sexual. Eran frecuentes las vejaciones y violaciones 
sexuales de hombres y mujeres, para lo que se valían, además, de un perro adiestrado. 
Los testimonios denuncian que también sufrieron golpes, aplicación de electricidad, 
colgamientos, fueron sometidos a la ruleta rusa, sufrieron asfixia, quemaduras, privación 
de sueño, fueron obligados a presenciar y escuchar torturas a otros detenidos, amenazas; 
y manipulación psicológica permanente. 

c) Recinto DINA, José Domingo Cañas N° 1367 

De acuerdo a los testimonios recibidos, el mayor número de detenidos se concentró en 
1974, especialmente entre agosto y noviembre de ese año. Después de 1977 el recinto 
estuvo a cargo de la CN!. 

E12 de marzo de 1987 se dictó el Decreto Supremo N° 324 del Ministerio del Interior, 
que modifica uno anterior, publicado en el Diario Oficial el 24 de marzo del mismo año; 
en el que se agrega como recinto de detención en la Región Metropolitana el inmueble 
de la calle José Domingo Cañas N° 1367, comuna de Ñ uñoa, que con anterioridad había 
utilizado la DINA. 

Este recinto estaba formado por una casa y un edificio contiguo. La casa tenía un solo 
piso, con jardín en la entrada y rodeada de una reja de un metro y medio de alto. En 
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el costado derecho había un garaje. En el interior existía un patio a través del cual era 
posible comunicarse con el edificio contiguo, de tres pisos. Estaba ubicado en la esquina 
de José Domingo Cañas con República de Israel. 

Los testimonios recibidos por esta Comisión permitieron establecer que a los detenidos 
los conducían encapuchados hasta el garaje, donde el personal de guardia los enrolaba 
y los registraba. Después los llevaban por el interior, al segundo piso del edificio. Los 
interrogatorios se realizaban en el tercer piso del edificio y en la casa que se comunicaba 
con éste. 

Consta, según los antecedentes, que durante todo el tiempo de permanencia en este 
recinto los presos políticos estaban vendados, amarrados o encadenados, privados de 
alimento, agua y sueño. Los mantenían en un espacio cerrado común, relativamente 
amplio, y en otro lugar llamado el hoyo. Este último tenía rasgos de ser una despensa, 
sin ventanas ni ventilación, de aproximadamente uno por dos metros. Allí se llegó a 
tener a un mismo tiempo hasta más de diez detenidos, en condiciones de hacinamiento, 
inmovilidad y asfixia. 

El tiempo de permanencia en este lugar era variable: días, semanas y, a veces, más de 
un mes. Los prisioneros políticos venían de Villa Grima1di o de Londres 38. También 
llegaban detenidos de la DINA desde regiones. Cuando salían, muchos señalaron que 
los llevaron nuevamente a Villa Grima1di. Otros siguieron un circuito de idas y regresos 
entre José Domingo Cañas y Cuatro Álamos. Algunas personas liberadas en sitios eriazos 
y deshabitados recibían amenazas para que no hicieran denuncias de su detención. 

De acuerdo a los testimonios, en este recinto se torturó continuamente a las personas. 
Sufrieron golpes de puño y pies en todo el cuerpo, así como con laques o tontos de goma y 
culatazos. Fueron atados en una mesa, con brazos y piernas extendidos, y en esa posición 
recibían aplicación de electricidad en partes sensibles del cuerpo. Sufrieron la parrilla, 
vejaciones y violaciones sexuales las mujeres y también algunos hombres, simulacros de 
fusilamiento, el submarino, quemaduras, fueron obligados a presenciar como torturaban 
a otros detenidos y en algunos casos a fami1iar~s; debieron permanecer encapuchados o 
con los ojos vendados; sufrieron ahogamiento por asfixia, con una cuerda en el cuello 
o con bolsas de plástico, y también la introducción de objetos por el ano, colgamientos 
y tortura psicológica. 

d) Recinto DINA, Villa Grima1di 

Estaba ubicado en la calle José Arrieta a la altura de 8200, comuna de Peña101én. Allí 
había funcionado un restaurante. A fines de 19741a propiedad fue expropiada por Re­
solución Exenta N° 3.575 de la Corporación de Mejoramiento Urbano. Funcionó como 
el cuartel general de la Brigada de Inteligencia Metropolitana (BIM). Este recinto fue 
utilizado hasta 1977 por la DINA. Posteriormente 10 utilizó la CN!. El mayor número 
de detenidos se registró en el año 1975. 

En la propiedad había varias edificaciones, a las que llevaban a los prisioneros. Además 
de la casa, había tres conjuntos: las casas Corvi, las casas Chile y la torre. Las casas Corvi, 
en alusión a las casas edificadas por la Corporación de la Vivienda, eran habitaciones de 
ochenta por ochenta centímetros, donde se mantenía durante un tiempo a los detenidos 
con el propósito de ablandarlos. La sala de interrogatorios estaba cerca de esos cubículos. 
A las casas Chile llevaban a los detenidos después de la tortura, tenían dos por un metro 
y cada una alojaba a cinco personas. La torre tenía unos seis metros de altura y fue acon­
dicionada con nichos cuyas puertas medían aproximadamente sesenta centímetros. De 
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acuerdo a los testimonios, en ella encerraban en aislamiento absoluto a los prisioneros 
que se negaban a colaborar. 

Los testimonios recibidos permitieron establecer que hombres y mujeres eran ingre­
sados en este recinto inmediatamente después de su detención o bien provenían desde 
otros recintos de la DINA de Santiago o habían sido interrogados en regiones por la 
DINA en algún regimiento. Durante los primeros tres días, y a veces por más tiempo, 
los detenidos no recibían alimentos, o les daban una alimentación deficiente. Tampoco 
existían condiciones higiénicas mínimas para el aseo personal: debían acudir al servicio 
higiénico a horas fijas. 

Quienes estuvieron en este lugar señalan que estuvieron siempre vendados y sometidos 
a interrogatorios y torturas, durante toda su permanencia. Sufrieron golpes de pies y 
puños, como también con objetos contundentes; aplicación de electricidad, en ocasiones 
utilizando la parrilla. Algunos describieron una variante de este método. Se utilizaba 
un camarote metálico, en el cual se colocaba en cada catre a dos detenidos, parientes o 
amigos, se procedía a martirizar a uno de ellos, mientras se interrogaba al otro. Fueron 
obligados a escuchar y presenciar las torturas de otros detenidos; sufrieron colgamien­
tos; fueron incomunicados por largo tiempo en espacios extremadamente reducidos 
(cajones o closet); sufrieron quemaduras con cigarros, simulacros de fusilamiento, pau 
de arara, el submarino seco y el mojado, aplicación de drogas -ya sea por intermedio de 
inyecciones o pastillas- padecieron vejaciones y violación sexual, en ocasiones con ani­
males; extracción de las uñas, el teléfono, amenazas, manipulación psicológica y fueron 
obligados a permanecer de pie por largo tiempo, a veces durante toda la noche. 

Mujeres que estuvieron embarazadas durante su detención declararon ante la Comisión 
que fueron conducidas a este recinto y sometidas al mismo trato que el resto de los 
prisioneros sin consideración alguna por su condición, más bien las hicieron objeto de 
vejaciones sexuales y en algunos casos de violaciones. También los declarantes coinci­
dieron en denunciar la presencia de menores de corta edad, que fueron llevados para 
presionar a sus padres mientras eran interrogados y torturados. 

De los recintos de la DINA, éste es el que concentró el mayor número de detenidos. 

e) Recinto DINA, Clínica Santa Lucía 

Estaba ubicada en la calle Santa Lucía N° 162. Era una casa antigua, de cuatro pisos, con 
más de diez piezas; casi sin iluminación natural. Según las denuncias, en el último piso, 
en forma de buhardilla, se mantenían algunas celdas. La principal función de este recinto 
fue la atención de salud del personal de la DINA y de sus familias. 

Según los testimonios recibidos, este recinto fue utilizado desde 1974. 

Algunos detenidos dijeron que los llevaron a esa clínica para recibir tratamiento luego 
de haber sufrido torturas. 

Los testimonios señalan que los detenidos permanecían vendados, amarrados a la cama, 
constantemente sometidos a amenazas y a presión psicológica. Posteriormente, desde 
aquí eran devueltos a los recintos de origen o trasladados a Cuatro Álamos. 
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f) Campamento de Prisioneros, Cuatro Álamos 

Este recinto, a cargo de la DINA, estaba ubicado al interior de campamento Tres Álamos. 
Funcionó desde 1974 hasta 1976. 

Los testimonios señalan que allí algunos detenidos fueron incomunicados. No se reco­
nocía oficialmente la detención de las personas que permanecían en este lugar. Como 
se denunció en los testimonios recibidos, los prisioneros llegaban con la vista vendada. 
En los casos en que eran puestos en libertad, los llevaban con los ojos vendados y los 
abandonaban en la vía pública. 

Las víctimas señalan que se trataba de un lugar de recuperación física, ya que hasta allí 
llegaban después de haber permanecido en recintos de tortura. Varios ex prisioneros 
relataron que retornaron a los centros de tortura, incluso en más de una oportunidad. El 
hecho de estar en permanente espera provocaba una gran ansiedad entre los detenidos. 
Algunos, luego de recuperarse de las secuelas de las torturas, eran trasladados a Tres 
Álamos u otro recinto oficialmente reconocido. 

No obstante, también existen testimonios de personas que sufrieron torturas en este 
recinto y fueron sometidas a la arbitrariedad y los malos tratos de los guardias. 

2. Comando Conjunto 

a) Recinto Comando Conjunto, Nido 20 

Consta a partir de los antecedentes recibidos que este recinto, ubicado en Santa Teresa 
037, Gran Avenida, recibió prisioneros políticos en 1975. Fue utilizado como lugar 
transitorio de interrogatorios y torturas. 

Según las declaraciones de quienes fueron conducidos hasta allí (hombres y mujeres), 
estuvieron siempre con los ojos vendados, por lo cual las características del lugar fue­
ron reconstituidas posteriormente al recordar otras sensaciones. Era una casa de dos 
dormitorios, un baño con bidet, lavatorio y ducha, y una cocina. Había dos closet que 
se usaron como celdas de castigo y lugares de tortura. Los testigos denunciaron que 
mientras permanecieron en el recinto Nido 20 siempre estuvieron incomunicados. Se 
les privaba de alimento yagua. Describen que sufrieron aplicación de electricidad; gol­
pizas con pies, puños y objetos contundentes; colgamientos por largos períodos; fueron 
sometidos al submarino,pau de arara, vejaciones sexuales, violación sexual y amenazas; 
fueron obligados a presenciar y escuchar las torturas que infligían a otros detenidos, el 
terror de simulacros de fusilamiento y a permanecer en posiciones forzadas. 

\ , 

b) Recinto Comando Conjunto, Nido 18 

Estaba ubicado en calle Perú 9053, en la actual comuna de La Florida. Según los relatos 
presentados ante la Comisión, este recinto mantuvo prisioneros políticos sólo en 1975, 
entre agosto y octubre de ese año. 

Los testimonios señalaron que este lugar fue utilizado para interrogatorios y torturas de 
prisioneros políticos. Era una casa con reja de fierro, que tenía una entrada de autos que 
iba directamente a un taller mecánico con un pozo. Detrás del taller había dos pequeñas 
piezas en donde colgaban a los detenidos. También dentro de la casa había pequeñas 
construcciones tipo closet que servían para el mismo fin. 
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Los relatos de los detenidos en este recinto dieron cuenta de que permanecieron siempre 
vendados, privados de alimentos yagua, incomunicados, impedidos de conciliar el sueño 
y sometidos a constantes interrogatorios; refirieron, entre otros tormentos, golpizas con 
puños, pies y palos; aplicación de electricidad, colgamientos, pau de arara, obligación 
de permanecer en posiciones forzadas, amenazas, los obligaban a escuchar y presenciar 
cómo torturaban a otros detenidos y simulacros de fusilamiento. 

c) Remo Cero (Regimiento de Artillería Antiaérea de Colina) 

Como se señala en el punto 2. c del título sobre recintos de las Fuerzas Armadas este 
lugar fue utilizado desde mediados de octubre de 1975 y hasta marzo de 1976 por el 
Comando Conjunto. 

3. Dirección de Comunicaciones de Carabineros de Chile (DICOMCAR) 

a) Recinto Comando Conjunto / DICOMCAR, calle Dieciocho (La Firma) 

Según los testimonios recibidos, la mayor cantidad de detenciones en este recinto se 
registró en 1975. Posteriormente hubo detenciones en 1975, 1984 Y 1985. Ubicada en 
Dieciocho, frente al N° 229, perteneció al diario El Clarín. La propiedad fue confiscada 
y pasó a poder de Carabineros. Colindante con este edificio existía y se comunicaba 
otro inmueble, en cuya parte posterior funcionó el Comando Conjunto, cuando se cerró 
Remo Cero. En 1977 se registraron casos de detenidos por el Servicio de Inteligencia 
de Carabineros (SICAR) que fueron trasladados a este recinto. 

Por los testimonios de los prisioneros políticos que allí estuvieron detenidos, se pudo 
establecer que en el fondo de este patio había algunas celdas: al costado norte, dos 
piezas habilitadas como celdas, y por el costado sudo riente se encontraba la oficina de 
interrogatorios. 

En sus testimonios los declarantes denunciaron haber sufrido aplicación de electricidad, 
golpizas, aplicación de drogas, violencia psicológica, colgamientos prolongados; fueron 
sometidos a la ruleta rusa, al teléfono, al submarino, pau de arara; sufrieron amenazas; 
los desnudaban y los sometían a vejaciones sexuales; los obligaban a escuchar como 
torturaban a otros detenidos. 

Algunos detenidos testificaron que en 1975 y comienzos de 1976 fueron llevados desde 
este lugar a Villa Grimaldi. 

4. Recintos de la Central Nacional de Informaciones (CNI) 

a) Recinto CNI, Cuartel Central Borgoño 

Este recinto estaba ubicado en Calle Borgoño N° 1.470, actual comuna de Independencia 
(también tuvo ingreso por Avenida Santa María N° 1453). 

Hubo detenidos en ese recinto entre 1980 y 1987. El mayor número de detenidos se 
registró entre 1984 y 1986. 

Un gran portón de hierro, por donde entraban y salían constantemente vehículos y motos 
de diversos tipos era la entrada principal del recinto por la calle Borgoño. De acuerdo a 
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numerosos testimonios de hombres y mujeres que fueron conducidos hasta este recin­
to, fueron mantenidos sin reconocerse su detención. Describieron que pasaban casi la 
totalidad del tiempo en un subterráneo que contaba con una sala de recepción, una sala 
para exámenes médicos, una pieza donde se fotografiaba y tomaban las huellas digitales 
a los detenidos, una pieza de interrogatorio y tortura especialmente habilitada para este 
fin, celdas individuales y un baño con duchas. En algunas celdas había cama de cemento. 
Sobre la puerta, una ampolleta que estaba prendida día y noche. Arriba, un cuarto dotado 
de equipos de sonido y video acondicionado con cajas de huevos vacías con el propósito 
de insonorizarlo. Varios detenidos coincidieron en denunciar que fueron fotografiados y 
filmados en este lugar, en diferentes situaciones montadas por los agentes para hacerlos 
aparecer con literatura considerada subversiva, con armas o confesando delitos. 

Los declarantes relataron que al ingresar se les obligaba a desnudarse y a vestir un buzo 
de mezclilla y zapatillas. Todo estaba muy sucio y con restos de sangre. A los detenidos 
los llevaban con los ojos vendados a un examen médico, que tenía lugar en una sala que 
contaba con una camilla, en donde algunos fueron golpeados. Numerosos testimonios 
denunciaron presencia y cooperación de médicos en las sesiones de interrogatorio y 
tortura. 

Los testimonios de los ex detenidos dieron cuenta de haber sufrido golpes de pie, puño, 
con objetos contundentes y golpes de karate; el submarino seco y el mojado, en ocasiones 
fueron sumergidos en una especie de tina con agua y excrementos; sufrieron aplicación 
de electricidad y amenazas de muerte, fueron apuntados con un potente foco de luz, 
sometidos al pau de arara, a colgamientos por largos períodos, sufrieron quemaduras 
con cigarro, fueron sometidos a la ruleta rusa, al teléfono, a simulacros de fusilamiento, 
les impedían dormir y descansar yel acceso a los servicios higiénicos fue restringido 
severamente. Fueron sometidos a condiciones que producían desorientación al tiempo 
espacial, fueron obligados a permanecer en posiciones forzadas, sufrieron la introduc­
ción de objetos por el ano, vejaciones y violaciones sexuales -tanto los hombres como 
las mujeres- en ocasiones con perros, fueron obligados a escuchar y presenciar torturas 
a que sometían a otros prisioneros, fueron detenidos y torturados con familiares, espo­
sas e hijos, como método de presión; les aplicaron drogas y algunos dijeron haber sido 
hipnotizados. 

Las personas llegaban detenidas a este recinto por la CNI o, en ocasiones, eran enviadas 
desde recintos de Carabineros e Investigaciones. Luego de un período que fluctuaba 
entre días y semanas, en los que permanecían incomunicados, generalmente sin que su 
detención fuese reconocida, los detenidos eran puestos a disposición de alguna fiscalía 
militar o tribunal civil y luego derivados a la cárcel. A otros se les dejaba en libertad, previa 
firma de documentos que no se les permitía leer, mientras que otros fueron relegados. 
En todas las circunstancias fueron amenazados para que no denunciaran las torturas de 
las que habían sido objeto. Asimismo, los obligaban a firmar declaraciones inculpatorias 
que luego eran presentadas como confesiones. 

b) Recinto CNI, avenida República N° 517 
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Según las declaraciones, en este recinto de la CNI se registraron detenciones entre 1981 
y 1988. En esta dirección se ubicaba el Cuartel Central de la CN!. Es importante notar 
que en el sector de República con Toesca existían varios inmuebles pertenecientes a este 
orgamsmo. 
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Los testimonios refieren haber sido llevados a un lugar en calle República, pero es po­
sible que también alguno de los otros recintos ubicados en este sector se utilizara para 
mantener detenidos. 

Los detenidos, todos hombres, de acuerdo a los casos registrados por la Comisión, eran 
conducidos hasta ese lugar vendados. Al ingresar al cuartel eran recibidos con golpes. 
Algunos refieren que fueron conducidos a un subterráneo, en donde eran sometidos a 
constantes interrogatorios y torturas. Denunciaron haber sufrido golpizas, colgamientos, 
aplicación de electricidad, obligación de permanecer en posiciones forzadas, quemaduras 
con fierros en el cuerpo, quemaduras con cigarrillos, fueron sometidos a la ruleta rusa, al 
submarino, sufrieron amenazas de muerte, simulacros de fusilamiento y amenazas con 
perros. 

Algunos de los presos declararon que fueron llevados desde este recinto al Cuartel Bor­
goño, otros que fueron dejados en libertad en distintos puntos de la ciudad de Santiago, 
con amenazas, durante la noche. 

Otros Recintos 

a) Ministerio de Defensa, subterráneo y otras dependencias 

Los testimonios recibidos por esta Comisión permitieron establecer que, en 1973, 
fueron llevados al Ministerio de Defensa, en calidad de detenidos, algunos funcionarios 
del gobierno del Presidente Salvador Allende. Todos permanecieron allí por un período 
corto. 

Los detenidos eran conducidos a los subterráneos, lugar en que se les sometía a inte­
rrogatorios. Allí los vendaban, algunos eran amarrados y debían permanecer todo el día 
tendidos en el suelo. Denunciaron que tuvieron que permanecer con las manos y piernas 
abiertas, otros estaban con las manos amarradas a sus espaldas, mientras los militares 
caminaban sobre ellos. Fueron obligados a estar de pie apoyando la punta de los dedos 
de las manos en la muralla, sin moverse, y recibían culatazos cuando se fatigaban. Su­
frieron amenazas y simulacros de fusilamientos, golpes, vejaciones y las mujeres fueron 
obligadas a desnudarse. 

Varios de los detenidos, según sus testimonios, fueron llevados después al Estadio Na­
cional, al Estadio Chile, a la Escuela Militar o a algunos de los regimientos de la ciudad 
de Santiago (Blindado N° 2, Tacna o Buin). 

b) Casa de la Cultura de Barrancas (actual Municipalidad de Pudahuel) 

Según los testimonios recibidos por la presente Comisión, en este lugar, ubicado en calle 
San Pablo N° 8.000, la totalidad de los casos se registraron en el año 1973. 

Los testimonios establecieron que este recinto estuvo donde se ubica actualmente la 
Municipalidad de Pudahuel, y que fue utilizado por efectivos militares pertenecientes 
al Regimiento N° 3 Yungay, de San Felipe, para mantener detenidos en tránsito. Todos 
los casos registrados correspondieron a personas que luego de ser detenidas fueron 
sometidas a interrogatorios y torturas. 

Los testimonios de los prisioneros políticos que allí estuvieron denuncian que fueron 
golpeados desde su ingreso al recinto, donde los recibían con un callejón oscuro, pro-
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pinándoles patadas y golpes de puño. Los interrogatorios se efectuaban en una pieza 
habilitada con un potente foco de mercurio dirigido a la cara. Describieron en sus relatos 
haber sufrido cortes con arma blanca; como yataganes; simulacros de fusilamiento, que­
maduras con cigarrillos, aplicación de electricidad, amenazas; los obligaban a escuchar 
y presenciar las torturas que practicaban a otros detenidos y a presenciar ejecuciones. 

c) Parque Cerrillos, FISA (ocupado por el Regimiento de Montaña N° 18, Guardia Vieja) 

Según los testimonios, la totalidad de las detenciones en este recinto se registraron entre 
septiembre y octubre del año 1973. 

De acuerdo a los testimonios recibidos por la Comisión, este recinto público, ubicado 
camino a Melipilla N° 10.339, fue utilizado como un lugar de detención transitorio. 
Estuvo a cargo de efectivos del Regimiento N° 18 de Montaña Guardia Vieja de Los 
Andes, cuyo personal tomó a cargo el recinto desde días previos al golpe militar, por lo 
que ya estaban acantonados en este lugar el mismo día 11 de septiembre. 

Los testigos establecieron que los prisioneros políticos, hombres y mujeres, en su ma­
yoría eran trabajadores detenidos en sus lugares de trabajo, varios de ellos del cordón 
Cerrillos, o en sus domicilios, durante operativos militares y allanamientos. 

Varios prisioneros, según los testimonios, fueron detenidos por personal de la F ACH y 
luego entregados al Ejército en este recinto. Golpeados y maltratados desde un primer 
momento eran trasladados en camiones militares hasta y desde este recinto. Algunos 
pocos previamente habían estado detenidos en comisarías o retenes antes de que fueran 
conducidos a la Feria Internacional de Santiago (FISA). 

En el interior del lugar, según los testimonios, a los prisioneros políticos los mantenían 
en las caballerizas, en el área de exhibición de animales, en una sala grande o en otros sec­
tores del recinto y, en ocasiones, durante las noches, algunos en las chancheras. Durante 
este tiempo permanecían encapuchados, sin ningún o muy poco alimento. Los detenidos 
denunciaron haber tenido que permanecer a la intemperie, de día o de noche. Todos los 
testimonios coincidieron en denunciar golpes, simulacros de fusilamiento, quemaduras con 
cigarrillos, obligación de permanecer en posiciones forzadas, colgamientos, introducción 
de agujas bajo las uñas, vejaciones y violaciones sexuales a las mujeres y los obligaban a 
escuchar y presenciar como torturaban a los otros detenidos. 

Los declarantes señalaron que los que habían estado en este lugar eran trasladados, en 
su mayoría, al Estadio N aciona!. Sin embargo, algunos coinciden en señalar que fueron 
conducidos al cuartel de Investigaciones de Maipú, al Estadio Chile o a otros centros 
de detención en la ciudad de Santiago. Los menos fueron dejados en libertad bajo ame­
nazas. 

d) Medialuna, Maipú 
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Según los testimonios, la mayoría de las detenciones fueron registradas en 1973. Este lu­
gar, destinado a la celebración de rodeos, estaba ubicado detrás de la Plaza de Maipú. 

Los declarantes señalaron ante la Comisión que este recinto fue utilizado como lugar de 
tránsito de hombres y mujeres prisioneros de efectivos militares del Regimiento Guardia 
Vieja. Los testimonios denunciaron que allí se efectuaban interrogatorios y se aplicaban 
torturas, para luego destinar a los detenidos a otros recintos. 
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Varios de ellos fueron llevados al Cuartel Central de Investigaciones, al Estadio Chile 
y al cuartel de Investigaciones de Maipú. Desde ese último lugar, luego de haber sido 
interrogados y torturados, eran retornados a la medialuna. Un número importante de 
detenidos provenían de las empresas, fábricas y otros lugares de trabajo del sector. 

En la medialuna a algunos presos políticos los mantenían al interior de carpas militares, 
incomunicados, con los ojos vendados o encapuchados, especialmente durante el día. 
Otros denunciaron haber sido llevados a las pesebreras (llenas de excremento animal), 
donde los mantenían amarrados a las caballerizas. 

Todos los testimonios dieron cuenta de haber sufrido golpes reiterados con pies, puños 
y objetos contundentes; aplicación de electricidad, colgamiento durante horas, simu­
lacros de fusilamiento, amenazas con agredir o detener a la familia; los obligaban a trotar 
desnudos de madrugada y recibían azotes con alambre en diversas partes del cuerpo. 

e) Bodega de vino Quebrada Honda, Curacaví 

De acuerdo a los testimonios recibidos, este recinto, ubicado a 30 kilómetros de Curacaví, 
fue utilizado principalmente en septiembre del año 1973. 

Casi la totalidad de detenidos en este lugar, según consta de los datos recogidos, eran 
campesinos de la zona, trabajadores de asentamientos, que fueron detenidos en operativos 
de Carabineros. En sus denuncias dieron cuenta de que, luego de ser detenidos, algunos 
pasaron previamente por la tenencia de CuracavÍ. Otros fueron conducidos directamente 
a estas bodegas, utilizadas por los carabineros como un recinto transitorio y secreto. 
Allí, fueron sometidos a torturas e interrogatorios. 

En este lugar permanecieron por períodos arbitrarios, que fluctuaron entre dos días 
y veinte días o más. Se les encerraba en galpones, sin abrigo ni servicio higiénico. La 
alimentación era deficitaria y en mal estado. Los detenidos denunciaron en sus testi­
monios que sufrieron golpes, el submarino seco y el mojado, colgamientos, el teléfono, 
haber sido introducidos en tambores llenos de agua, ingestión de agua a presión por la 
nanz y amenazas. 

Varios detenidos denunciaron que cuando los liberaron fueron abandonados en preca­
rias condiciones físicas y en sitios alejados. Otros testificaron que fueron dejados en la 
cumbre de cuesta Barriga durante la madrugada. Una vez liberados siguieron soportando 
hostigamiento por parte de carabineros. 

f) Estadio Maestranza San Eugenio 

Los testimonios recibidos por la Comisión establecieron que la totalidad de las deten­
ciones en este recinto ocurrieron en 1984. 

Según las declaraciones, se mantuvo recluidos aquí a los hombres detenidos en los 
allanamientos masivos a las poblaciones de la zona sur, como La Victoria y otras. Los 
prisioneros fueron mantenidos a la intemperie en las canchas de este recinto, donde 
recibían amenazas y golpes. Algunos declarantes coinciden en haber sido trasladados a 
otros recintos para ser interrogados. Otros denunciaron que desde este estadio fueron 
trasladados por la CNI al cuartel Borgoño, donde fueron interrogados y torturados y 
luego, algunos, relegados. 
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g) Recinto SICAR, subterráneo de la Plaza Constitución 

Según los testimonios, la mayoría de las detenciones en este recinto, ubicado frente al 
Palacio de La Moneda, entre las calles Moneda y Agustinas, ocurrieron en 1974. Sin 
embargo, se registraron detenciones en el año 1973. 

Declararon que les condujeron a este recinto desde otras comisarías o luego de efectuada 
su detención por personal de Carabineros o el Servicio de Inteligencia de Carabineros 
(SICAR). Todos los detenidos denunciaron haber sido sometidos a brutales tormentos, 
físicos y psicológicos, por parte del personal de SICAR. 

Los detenidos denunciaron haber sido vendados y haber sufrido golpes de pie, puño y 
con objetos contundentes; aplicación de electricidad generalizada y dirigida a las partes 
más sensibles del cuerpo, quemaduras con cigarrillos, el teléfono, simulacros de fusi­
lamiento; fueron engrillados a una silla de metal, soportaron vejaciones y, en el caso 
de algunas mujeres, violación sexual; fueron obligados a escuchar torturas y violación 
de otras detenidas; fueron obligados a permanecer en posiciones forzadas y a sufrir el 
submarino seco. 

Generalmente, con posterioridad, los trasladaban a recintos de la DINA -como el de 
calle Londres 38- a otras comisarías, a campos de prisioneros u otros centros de reclusión 
penitenciarios. 

En sus declaraciones, las personas identificaron 221 recintos de detención en esta región. 
A continuación se enumeran 161 recintos respecto de los cuales se recibió un número 
significativo de testimonios. 

Listado recintos Región Metropolitana 

Academia de Guerra Aérea (AGA) 
Academia de Guerra del Ejército 
Academia Politécnica Aeronáutica (APA) 
Anexo Cárcel Capitán Yaber 
Anexo Cárcel Capuchinos 
Arsenales de Guerra 
Base Aérea el Bosque / Escuela de Aviación Capitán Ávalos 
Batallón Blindado N° 2 / Batallón de Independencia 
Bodega de Vino Quebrada Honda, Curacaví 
Brigada de Homicidios de Investigaciones, General Mackenna 
Campamento de Prisioneras, Pirque 
Campamento de Prisioneros, Cuatro Álamos 
Campamento de Prisioneros, Estadio Chile 
Campamento de Prisioneros, Estadio Nacional 
Campamento de Prisioneros, Tres Álamos 
Cárcel Buen Pastor de Mujeres / Centro de Orientación Femenina (COF), 
Santiago 
Cárcel de Buin 
Cárcel de Colina 
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• Cárcel de Médicos, Agustinas N° 632 (Ex Escuela de Servicio Social 
Universidad de Chile) 

• Cárcel de Melipilla 
• Cárcel de Menores Bias Cañas I Centro de Reinserción Abierto 

Manuel Rodríguez 
• Cárcel de Menores, Puente Alto 
• Cárcel de Puente Alto 
• Cárcel de San Bernardo 
• Cárcel de San Miguel 
• Cárcel de Santiago 
• Cárcel de Santo Domingo 
• Cárcel de Talagante 
• Casa de la Cultura de Barrancas (actual Municipalidad de Pudahuel) 
• Comisaría de Carabineros N° 6 
• Comisaría de Carabineros N° 10, San Miguel 
• Comisaría de Carabineros N° 1, Santiago 
• Comisaría de Carabineros N° 11, Estación Central (actual Comisaría de 

Carabineros N° 21, Estación Central) 
• Comisaría de Carabineros N° 12, San Miguel 
• Comisaría de Carabineros N° 13, Los Guindos (actual Comisaría de 

Carabineros N° 18, Los Guindos) 
• Comisaría de Carabineros N° 14, Providencia (actual Comisaría de 

Carabineros N° 19, Providencia) 
• Comisaría de Carabineros N° 15, Buin 
• Comisaría de Carabineros N° 16, La Reina 
• Comisaría de Carabineros N° 2, Santiago 
• Comisaría de Carabineros N° 20, Puente Alto 
• Comisaría de Carabineros N° 21, José María Caro (actual Comisaría de 

Carabineros N° 11, José María Caro) 
• Comisaría de Carabineros N° 22, Quinta Normal 
• Comisaría de Carabineros N° 23, Talagante 
• Comisaría de Carabineros N° 24, Las Tranqueras (actual Comisaría de 

Carabineros N° 17, Las Condes) 
• Comisaría de Carabineros N° 25, Maipú 
• Comisaría de Carabineros N° 26, Lo Prado (actual Comisaría de 

Carabineros N° 44, Lo Prado) 
• Comisaría de Carabineros N° 26, Pudahuel 
• Comisaría de Carabineros N° 3, Santiago 
• Comisaría de Carabineros N° 36, La Florida 
• Comisaría de Carabineros N° 4, Melipilla (actual Comisaría de 

Carabineros N° 24, Melipilla) 
• Comisaría de Carabineros N° 4, Santiago 
• Comisaría de Carabineros N° 41, La Pintana 
• Comisaría de Carabineros N° 47, Los Domínicos 
• Comisaría de Carabineros N° 49, Quilicura 
• Comisaría de Carabineros N° 5, Recoleta (actual Comisaría de 

Carabineros N° 6, Recoleta) 
• Comisaría de Carabineros N° 50, San Joaquín 
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• Comisaría de Carabineros N° 6, San Bernardo (actual Comisaría de 
Carabineros N° 14, San Bernardo) 

• Comisaría de Carabineros N° 6, San Francisco (actualmente no existe) 
• Comisaría de Carabineros N° 7, Renca 
• Comisaría de Carabineros N° 8, Colina 
• Comisaría de Carabineros N° 9, Independencia 
• Comisaría de Carabineros, Avenida España 
• Comisaría de Carabineros, calle General Mackenna ex Cuartel San Pablo 
• Comisaría de Carabineros, calle Gran Avenida 
• Comisaría de Carabineros, El Mirador, camino a Melipilla 
• Comisaría de Carabineros, Herrera (actualmente no existe) 
• Comisaría de Carabineros, Lo Espejo 
• Comisaría de Carabineros, Paradero 14, La Florida 
• Comisaría de Carabineros, Salvador Gutiérrez con W. Martínez 
• Comisaría de Carabineros, Villa Macul 
• Comisaría de Fuerzas Especiales de Carabineros N° 28 
• Comisaría de Menores Masculina N° 34 
• Comisaría de Mujeres N° 38, Santiago 
• Comisaría de Radio Patrullas N° 30, Independencia 
• Comisaría Judicial N° 6 
• Comisaría Judicial N° 8 
• Complejo Químico Militar del Ejército, Talagante / Polvorín de Talagante 

(actual FAMAE) 
• Cuartel de Investigaciones, Buin 
• Cuartel de Investigaciones, calle Zañartu 
• Cuartel de Investigaciones, José María Caro (actual Brigada de 

Investigación Criminal, José María Caro) 
• Cuartel de Investigaciones, La Cisterna (actual Brigada de Investigación 

Criminal, La Cisterna) 
• Cuartel de Investigaciones; La Florida 
• Cuartel de Investigaciones, Macul 
• Cuartel de Investigaciones, Maipú 
• Cuartel de Investigaciones, Ñuñoa 
• Cuartel de Investigaciones, Paradero 12, Gran Avenida 
• Cuartel de Investigaciones, Puente Alto 
• Cuartel de Investigaciones, Quinta Normal 
• Cuartel de Investigaciones, Renca 
• Cuartel de Investigaciones, San Bernardo 
• Cuartel de Investigaciones, San Miguel 
• Cuartel de Investigaciones, Talagante 
• Dirección General de Investigaciones 
• Escuela de Carabineros 
• Escuela de Paracaidismo de Colina 

Escuela de Paracaidismo y Fuerzas Especiales, Peldehue 
Escuela de Suboficiales de Carabineros 
Escuela de Suboficiales del Ejército 

• Escuela de Telecomunicaciones, Quinta Normal 
• Escuela Militar, Bernardo Q'Higgins 
• Estadio Maestranza San Eugenio 
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• Fábrica y Maestranzas del Ejército (FAMAE) 
• Hangar de Cerrillos / Grupo 10 de la Fuerza Aérea I Grupo 7 de la 

Fuerza Aérea, Cerrillos 
• Maestranza, calle Salesianos 
• Media Luna, Maipú 
• Ministerio de Defensa, subterráneo y otras dependencias 
• Parque Cerrillos, FISA (ocupado por Regimiento de Montaña N° 18 

Guardia Vieja) 
• Penitenciaría de Santiago (Actualmente CDP Santiago Sur) 
• Polvorín del Ejército, Batuco 
• Prefectura Sur de Investigaciones 
• Recinto CNI calle Loyola N° 5.800 
• Recinto CNI, Avenida República N° 517 
• Recinto CNI, calle Rancagua con José Miguel Infante 
• Recinto CNI, Cuartel Central Borgoño 
• Recinto Comando Conjunto / DICOMCAR, calle Dieciocho (La Firma) 
• Recinto Comando Conjunto, Nido 18 
• Recinto Comando Conjunto, Nido 20 
• Recinto DINA, calle Belgrado N° 11 
• Recinto DINA, calle Irán N° 3.037 / Venda Sexy / La Discothéque 
• Recinto DINA, calle Venecia N° 1.722 
• Recinto DINA, Clínica Santa Lucía 
• Recinto DINA, José Domingo Cañas N° 1.367 
• Recinto DINA, Londres 38 
• Recinto DINA, Villa Grimaldi 
• Recinto Naval, Quinta Normal 
• Recinto SICAR, Subterráneo Plaza de la Constitución 
• Recinto SIFAAvenida Apoquindo N° 3.182/ Casa Amarilla 
• Regimiento de Artillería N° 1, Tacna 
• Regimiento de Artillería Antiaérea FACH, Colina (Remo Cero) 
• Regimiento de Infantería Motorizada N° 1, Buin 
• Regimiento de Infantería, San Bernardo, Escuela Infantería / Cuartel N° 2 

Cerro Chena 
• Regimiento de Telecomunicaciones, Peñalolén 
• Regimiento Ferrocarrileros, Puente Alto (actual Regimiento de Ingenieros 

de Montaña N° 2 ) 
• Retén de Carabineros, El Paico 
• Retén de Carabineros, Cerrillos 
• Retén de Carabineros, Cerro Blanco 
• Retén de Carabineros, Peñaflor 
• Retén de Carabineros, Pirque 
• Subcomisaría de Carabineros, Bernal del Mercado 
• Subcomisaría de Carabineros, San Cristóbal 
• Subcomisaría de Carabineros Eneas Gonel, Conchalí 
• Subcomisaría de Carabineros Vista Alegre, Cerrillos 
• Subcomisaría de Carabineros, Lo Lillo 
• Subcomisaría de Carabineros, Paine 
• Subcomisaría de Carabineros, San José de Maipo 
• Subcomisaría de Carabineros, Teniente Hernán Merino Correa 
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• Tenencia de Carabineros Alessandri, Maipú 
• Tenencia de Carabineros Central Rapel 
• Tenencia de Carabineros Nueva España, Población San Gregorio 
• Tenencia de Carabineros, El Monte 
• Tenencia de Carabineros, La Castrina 
• Tenencia de Carabineros, Malloco 
• Tenencia de Carabineros, Roosevelt 
• Tenencia de Carabineros, Santa Adriana 
• Tenencia de Carabineros, Alhué 
• Tenencia de Carabineros, Cerro Navia (actual Comisaría de Carabineros 

N° 45, Cerro Navia) 
• Tenencia de Carabineros, Curacaví 
• Tenencia de Carabineros, Isla de Maipo 
• Tenencia de Carabineros, La Victoria 
• Tenencia de Carabineros, María Pinto 
• Tenencia de Carabineros, TiI Til 
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Pisagua, I Región 

Iglesia ex Divina 
Providencia, 
IIRegión 
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Cárcel de Copiapó, nI Región 

Cárcel de La Serena, IVRegión 
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Ritoque, V Región 

Cárcel de San Fernando, VI Región 
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Casa Carrera Pinto, en Parral, DINA, VII Región 

Gimnasio Iansa, en Los Angeles, VIII Región 
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Cárcel de Victoria, IX Región 

Gimnasio Cendyr Valdivia; X Región 
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Cárcel de Coyhaique, XI Región 

Palacio de las Sonrisas, XII Región 
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Villa Grimaldi, Región Metropolitana 

Londres 38, Región Metropolitana 
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Estadio Víctor Jara (ex Estadio Chile), Región Metropolitana 



, 
CAPITULO VII 

Perfil de las víctimas 

Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura 





__________________________ CAPITULO VI/·PERFILDELAS VICTIMAS 

~.-_------'IINTRODUCCIÓN 

En este capítulo se daa conocer quiénes. eran y quiénes son las personas que 
fueron o~jeto de la prisión política y la tortura durante el ré.g~~en ~ilitar. Para ello, 
se elaboro un perfil general de los concurrentes a esta ComlslOn, aSl como una des­

cripción específica de conformidad con los períodos diferenciados en el capítulo relativo 
a Prisión Política y Tortura, Período a Período. Esta descripción corresponde al total de 
casos calificados. 

Los datos con que se trabajó para la construcción del perfil provienen de la información 
consignada en la Picha de Antecedentes que cada declarante completó, de las entrevistas 
personales que se hicieron, y de la documentación complementaria entregada para la califi­
cación de los casos. La metodología de trabajo empleada para el análisis cuantitativo puede 
resumirse en la siguiente secuencia: primero, definición de las variables y categorización 
de acuerdo a.los datos disponibles; segundo, codificación de los datos correspondientes a 
27.255 fichas (equivalentes a un 100% del universo de los casos calificados por esta Co­
misión); tercero, determinación de variables relevantes para el propósito de este capítulo 
y construcción de tablas y gráficos por categoría y por períodos. Cabe señalar que, para 
efectos estadísticos, se trabajó con la información referida a la primera detención de cada 
declarante, independiente de si experimentó más de una. 

El perfil de las víctimas que aquí se construye tiene un carácter meramente descriptivo. Es 
decir, no establece correlaciones estadísticas entre las variables recogidas; más bien, se ein­
peña en diferenciarlas y describir cómo éstas se comportan en torno a la prisión política y la 
tortura. Esto últiino se debe al carácter exploratorio que tiene un trabajo de esta naturaleza 
ya los propósitos que 10 motivaron. En ese sentido, todaslas deducciones y correlaciones 
posibles, propias de la estadística inferencial, escapan a las posibilidades de este capítulo y 
al alcance restringido de esta Comisión~ si bien constituyen materia legítima para investi-
gaciones y reflexiones futuras. .. 

El presente capítulo es el resultado de un trabajo que se fue configurando y enriqueciendo 
a medida que se llevaba a cabo. Algunas de las variables que aquí se exponen surgieron de 
manera espontánea y sistemática en el propio discurso de las victimás, sin que hayan sido 
previamente contempladas por la Comisión. Esto explica que, de acuerdo al criterio de cada 
lector,puedan faltar ciertas variables de potencial valor para una descripción más específica 
(como por ejemplo etnia, migración, exilio posterior, entre otras). En cualquier caso, esto 
no entorpece los propósitos ya establecidos para este capítulo. 

Las variables que estructuran tanto el Perfil General de las Víctimas, como el Perfil de las 
Víctimas Según Período son el sexo, la edad al momento de la detención, la edad actual, la 
actividad laboral, la filiación política declarada y la participación en organizaciones sociales 
declarada. 
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Importa consignar que tanto la filiación política como la participación en organizaciones 
emergieron espontáneamente de los testimonios de varios concurrentes, pues no fue infor­
mación requerida por los entrevistadores ni, tampoco, por la Ficha de Antecedentes. 

Adicionalmente, para las mujeres y menores de edad, se presenta información respecto de 
las siguientes variables: 

1. Situación mujeres en relación a la maternidad: permite distinguir aquellas mujeres que 
estaban embarazadas al momento de la detención y las que dieron a luz en prisión. 

2. Condición de los menores detenidos: identifica el porcentaje de menores de edad que 
nacieron en cautiverio, que fueron detenidos con uno o ambos padres, o bien, que fueron 
sujetos de la detención. 

El capítulo esta dividido en cuatro partes. La primera, denominada "Perfil General de las 
Víctimas", se refiere a la información respecto de todos los casos calificados por esta 
Comisión: quiénes fueron estas personas, qué lugar ocupaban en nuestra sociedad y cómo 
son hoy día. La segunda, "Perfil de las Víctimas por Período", permite identificar ciertas 
características específicas de los detenidos en cada uno de los períodos, confirmando 
que la represión constituyó un proceso dinámico que varió a lo largo de los 17 años del 
Régimen Militar. Las partes tercera y cuarta, "Perfil de las Mujeres Detenidas" y "Perfil 
de los Menores Detenidos", respectivamente, permiten delinear las condiciones de estas 
víctimas a partir de los pactos y las convenciones suscritas por nuestro país en materia 
de violencia y abuso contra la mujer y los niños. 
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_ PERFIL GENERAL DE LAS VíCTIMAS 

La construcción descriptiva del perfil general de las víctimas que sufrieron prisión política 
y tortura durante el régimen militar no responde a otra inquietud que delinear estadística­
mente el comportamiento que las variables señaladas tuvieron en el universo afectado y, 
por tanto, ayudar a establecer un mapa que permita conocer y reconocer el pasado de las 
víctimas. Asimismo, el perfil general adquiere gran relevancia al momento de diferenciar los 
distintos períodos que en este mismo documento se han establecido. No es sino a través de 
la comparación con un patrón general de comportamiento (un perfil general), que es posible 
establecer diferencias en el perfil de las víctimas entre un período y otro. 

____ Sexo 

Del total de casos calificados (27.255) por esta Comisión, el 87,5% (23.856) son hombres 
y el 12,5% (3.399) mujeres. 

====, Edad al momento de la detención 

Según los datos obtenidos, y como puede apreciarse en el siguiente gráfico, el 44,2% (12.060) tenía 
entre 21 y 30 años al momento de la detención, es decir, se ubicaban en el segmento que hoy día 
se denomina adulto joven. Un 25,4% (6.913) tenía entre 31 y 40 años; un 12,5 % (3.397) tenía 
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entre 41 Y 50 años. Los jóvenes entre 18 y 21 años de edad a la época, alcanzan al 9,7% (2.639) Y 
los menores de 18 años representan el 4% (1.080). Los mayores de 50 son el 4,3% (1.174). 

~ Ó~~tri¿uQ¡6nde--ví~tima~ deiprislóq pOlítiea ~lifiCadasCdeténid~s d~ScÍ¡¡<, 
eH i~09~7:á hasta ~11 0-03-90 segÚir~ad aímomento de 'la .detenciÓn' , 

- -~ • ~"~' ,',.: - - , -o" \,_'¿) 

~=' .; ,t :--', ~ r 

~.Tolá'-d..iV¡~íi~~s· ~nsid~radas: 27:255 
• - ",.¿~_. _: - "o" __ . _ . ,.-.:, 

Edad actual 

Coherente con la edad que tenían cuando fueron detenidos, el grueso de las víctimas tiene 
actualmente más de 51 años, como puede observarse en el siguiente gráfico. 

:~:"ÍJistrif>~éi~n dE1<vrcli~~~ d'e'prisí~n ~olltiCá c~lifiJ¡dai:deténld~s dé§a~' ~, 
; ';:,e': t1"H?~r~has~fI~L1.q~~,;~p,segú~~d'!l9 a,gtuaL':.< ,,/,'")- ". 
. ".>',,<, '.','\ '} . , ' , ' " :, 'r¡ D--"'-~l-a-'~-:-'añ-'oc..s (-35""")'----;. 

j
o 31 a 40 años (801) 

" 1:ilI41 a 50 años (3.784) 
~ I!! 51 a 60 años (10.938) 

'<.' • Más de 60 años (11.697) 

El 40,1 % (10.938) se ubica entre los 51 y 60 años en la actualidad, mientras que un 42,9% 
(11.697) tiene más de 60 años. Por otra parte, un 13,9% (3.784) corresponde a personas 
que hoy día tienen entre 41 y 50 años y un 3,1 % (836) a menores de 40 años. 



__________________________ CAP/TULO V/I·PERFILDELASV/CTIMAS 

____ Actividad laboral al momento de la detención 

El conocimiento relativo a la actividad laboral de los declarantes permite hacerse una idea 
general de la posición ocupada por estas personas en la sociedad chilena al momento de su 
detención. 

:34I--"''-'-''''''-'':'';;'''''''''~''--.'''';';'-~~'~' • Trabajadores calificados (8.206) 
_____________ ; IR Trabajadores no calificados (5.681) 

_________________________ : • Profesionales y técnicos (4.174) 
: C; Estudiantes (4.114) 

_-:::_:_:_-_-_-_-_-::::; • Altos cargos públicos (875) 

D Otro no clasificado (832) 
, • Choferes, taxistas (791) 

----- --------------- ___ o; • Pequeños empresarios agrlcolas (757) 

-------- _o: • Dueñas de casa (580) 
----- - __ o: _ Sector pasivo (439) 

------- - -; llIl Ninguno. No responde (309) 

• FF.AA., Carabineros e Investigaciones (306) 
- - ---------: III Trabajadores agrlcolas calificados (153) 

___ o_o: _ Altos cargos sector privado (38) 

Del universo de casos calificados por esta Comisión, un 30,1% (8.206) declaró que 
al momento de ser detenidos tenía una actividad laboral como trabajador calificado, 
incluyéndose en esta categoría a aquellas personas que se desempeñaban como em­
pleados, oficinistas, comerciantes, trabajadores de servicios públicos e industrias. El 
20,8% (5.681) corresponde a trabajadores sin calificación que se desempeñaban en 
actividades como: comercio, construcción, servicios e industrias. Los que declararon 
ser profesionales-técnicos y estudiantes, representan algo más de un 15,3% cada uno 
(4.174 Y 4.114 respectivamente). Las víctimas que desempeñaban altos cargos públicos 
como parlamentarios, autoridades de gobierno, directivos de empresas del área social, 
ascienden a un 3,21% (875); mientras que aquellas con altos cargos en el sector priva­
do, representan sólo un 0,14% (38). Por otra parte, aproximadamente un 1,1% (306) 
corresponde a personas que manifestaron pertenecer a las Fuerzas Armadas, Carabine­
ros e Investigaciones. El sector pasivo, que incluye los que se declararon cesantes y/o 
jubilados, representa el 1,6% (439). 

;=====1 Actividad laboral actual 

En su mayoría, los sujetos víctimas de prisión política y de tortura tienen hoy día más de 50 
años y, tal comose aprecia en el gráfico siguiente, un número importante de ellos -27,6% 
(7.538)- están jubilados o cesantes; es decir, se trata de personas que pueden encontrarse 
en situaciones de precariedad económica o vulnerabilidad social. 
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Cabe señalar, también, que del universo de casos acreditados, un 9% (2.558) corresponde a 
personas que a la fecha de constituirse esta Comisión ya habían fallecido, y que, por tanto, 
fueron registradas y acreditadas a partir del testimonio de sus familiares. 

~D¡stri¡)pciÓn de víctimas de pli~ión POlítiCaCatifjcadas.deteriidas'·8escl~'1 
: 11~09"paí10-Q3-Qq según a9tividad I~boral actLJal . ,1 

111 Sector pasivo (7.538) 
32i'"'''''';~·-';---_· __ ·--''~-'_.cc .. _·C-._·~~, 111 Trabajadores calificados (5.072) 

.. : 111 Profesionales y técnicos (4.593) 
.. .. . .... .... ... . .... ' liI Trabajadores no calificados (3.192) 

............ El Otro no clasificado (2.129) 

.......... , 111 Ninguno. No responde (1.893) 

................... ; 111 Choferes, taxistas (984) 
111 Dueñas de casa (895) 

............... ' 111 Pequeños empresarios agrrcolas (629) 

... .... ......... .... . ... ,111 Altos cargos públicos (104) 

.. . ............... : e Estudiantes (90) 
.... : 111 Trabajadores agrrcolas calificados (70) 
... : 111 Altos cargos sector privado (40) 

¡¡¡ FF .AA., Carabineros e Investigaciones (26) 

l 

J 

1 
I 
j 

I 
I 

L~~ ____ ~ __ ~ _________ ".·: j 1 -.:".Totál considerado: 27:.255 víctimas -----.J 

Filiación política al momento de la detención 

Distribución de detenidos según militancia política 

Si bien la Ficha de Antecedentes no incluía directamente preguntas respecto a la filiación 
política, en la entrevista personal aproximadamente un 69% de las víctimas manifestaron 
espontáneamente su adhesión política y los cargos que desempeñaban al interior de sus 
partidos. La distribución de los casos calificados, según la militancia en los partidos de 
la época, es la siguiente: 

f ~'Distri~IJGi6n d~ vlctimasde prisión. polltica calificadas' det~~¡das 
[ g~sd~ 11;09~73 al,10-03c.90 segúrl militancia política al momento 
I qelaqet~ncióri ' 
t., 111 Ninguno I No responde (8.499) 
¡ " 111 Partido Socialista (6.065) 

~ ...... ~~':.::':_::':.::':_: ..... _ ._.- '-, • Partido Comunista (5.692) 
l. . ..... ::; Simpatizante de Izquierda (3.316) 
¡ ...... 111 MIR-FER-FTR-JRMH-FPMR (1.662) 
~' ..... -..•..•... _- ." ... - - .... "', E!) MAPU (791) 

¡ . 111 Partido Radical (592) 

I 

r.· 

.. . .. 111 Democracia Cristiana (252) 
.. ; 11 otro no clasificado (251) 

...... : 111 Izquierda Cristiana (117) 

.: .: 111 Partidos de Derecha (18) 

!;. ', .. ' ,6.92% .. o .. ¡ 121fi'" ".""" .. 

t. e,'· . GrupoS por Parüdo'o Agrupación PoHUca 

1'~TJ~rde,.;i~timas co~Sideradas: 27:255 " .' .', '. 
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Como puede observarse, la mayoría corresponde a personas que declararon pertenecer a los 
partidos eje de la Unidad Popular. En efecto, un 22,2% (6.065) declara haber militado en el 
Partido Socialista y un 20,9% (5.692) en el Partido Comunista. Hay un 12,2% (3.316) que 
se declara simpatizante de izquierda y un 6,1 % (1.662), perteneciente a grupos de oposición 
armada como el MIR, FER, FPMR, entre otros. Por otra parte, los partidos Democracia 
Cristiana e Izquierda Cristiana son los que tienen más baja representación en el universo de 
casos acreditados, con un 0,9% (252) Y 0,4% (117) respectivamente. Cabe destacar que un 
pequeño número de personas (18) declararon haber sido militantes de partidos de derecha. 

Distribución de detenidos que declararon militancia, según cargo desempeñado 

Respecto del nivel de participación en sus partidos, expresado en el tipo de cargo que las 
personas que declararon militancia desempeñaban al interior de los mismos, se observa 
que el 63,8% (11.974) corresponde a militantes de base, mientras que sólo un 0,8% (149) 
ejercía cargos de responsabilidad a nivel nacional. Por otra parte, un 12,1 % (2.287) de las 
personas manifestó haber estado ejerciendo cargos de responsabilidad a nivel comunal y 
un 5,4% (1.016) a nivel regional. 

·C';nr=-'-':--'L;'---__ "--~-__ __'~·. __ .-" .. .:....1,' • Cargo Base: Militante (11.974) 
; • Ninguno. No Responde (3.311) 

.~--- ....... -.- ... _ ........ -....... ; • Cargo medio: Comunal (2.287) 

....... O Cargo medio-alto: Regional (1.016) 
....... ..... .. .......... 1111 Cargo alto: Nacional (149) 

.................. : O Otro no clasificado (19) 

Participación en organizaciones al momento de la detención 

Distribución de detenidos según participación en organizaciones 

En el transcurso de la entrevista personal, aproximadamente un 41 % de las personas declaró 
de forma espontánea haber tenido participación en alguna de las múltiples organizaciones 
sociales, gremiales y territoriales que existían durante el Gobierno de la Unidad Popular, o 
bien, que se crearon durante el período del régimen militar. Para su análisis, estas organi­
zaciones fueron agrupadas en las siguientes categorías: 

Organizaciones gremiales: incluye los sindicatos, las asociaciones, federaciones, 
confederaciones, gremios profesionales y técnicos, gremios de oficio, Central Única 
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de Trabajadores (CUT), organizaciones estudiantiles y comités de empresas del área 
social. 

Organizaciones territoriales: agrupa las juntas de vecinos, juntas de abastecimientos y 
precios GAP) y los llamados cordones industriales. 

Organizaciones Sociales: incluye las organizaciones de iglesia, culturales, de derechos 
humanos, centros de madres, centros de padres y apoderados, organizaciones solidarias, 
de mujeres, deportivas, indígenas y juveniles. 

Organizaciones Políticas: se refiere básicamente a los comités de la Unidad Popular (CUP) 
y otros no clasificados. 

65<"------C----~--'-' • Ninguna. No Responde (15.938) 

......... : 11 Gremial (sindical y estudiantil) (8.115) 
, • Territorial (1.456) 

............ ; D Social (869) 

................ : • Organización polrtica 

.. . .... . ...... .... (CUP y otras no clasificadas) (575) 
: Cl Otro no clasificado (302) 

Del total de casos calificados, casi el 58,5% (15.938) no se refirió a su participación en 
organizaciones, lo que no significa, cabe insistir, que no haya estado vinculado a alguna de 
ellas, sino a que ese tema no surgió espontáneamente en el curso de la entrevista personal. 
Un 29,8% (8.115) señaló haber participado en organizaciones gremiales; 5,3% (1.458), en 
organizaciones territoriales; y 3,1 % (869) en organizaciones sociales. Sólo el 2,1% (575) 
declaró haber pertenecido a organizaciones políticas. 

Distribución de detenidos que declararon participación en organizaciones, según cargo 
desempeñado 

Entre quienes declararon pertenencia a alguna organización, poco más del 72,3% (8.180), 
eran militantes de base y, en calidad de tales, formaban parte de alguna comisión de trabajo 
o desempeñaban ciertas tareas específicas. Aproximadamente el 20,5% (2.323) declaró haber 
tenido un cargo de responsabilidad dentro de su organización, como director, tesorero, 
secretario; y e13,1 % (355) señaló haber sido presidente de la organización al momento de 
su detención. 

476 
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Síntesis 

. l1li Militante de base (8.180) 
...• -: l1li Directiva (director, tesorero, secretario, etc) (2.323) 

.... ... ..... :: l1li Otro no clasificado (448) 
................. l1li Presidente (355) 

.............. : O No Responde. Ninguno (11) 

De la información aquí analizada es posible conocer las características comunes que re­
presentan a la gran mayoría de las víctimas calificadas por esta Comisión. De acuerdo a lo 
señalado, el grueso de ellas eran hombres jóvenes, de entre los 21 y 30 años, que al momento 
de la detención se desempeñaban en actividades propias del trabajo calificado. 

Entre aquellos que declararon filiación política, la mayoría corresponde a militantes de base 
de los partidos socialista y comunista. Y entre quienes manifestaron haber pertenecido a 
alguna organización, la mayoría dijo haber pertenecido a alguna de tipo gremial, en calidad 
de miembro de base. 

Por otra parte, si se considera que cerca del 58% (15.771) de las víctimas tenían menos de 
30 años al momento de la detención, cabe suponer que las consecuencias de la tortura y la 
prisión política mermaron el logro de las tareas y desafíos inscritos en dicha etapa del ciclo 
vital, a saber, el proyecto de vida familiar y laboral, junto con la reafirmación de la identidad 
social. En ese sentido, y considerando que las consecuencias de la prisión y de la tortura de 
cualquier tipo afectan y tienen iguales consecuencias en las personas que las experimentan, 
no es pertinente hacer distinciones de grado entre diferentes grupos etáreos, sino para 
precisar la etapa del desarrollo en que se inscriben. 

Otro aspecto relevante dice relación con que algunas de estas personas sufrieron más de 
una detención. Si bien, como se estableció al comienzo del capítulo, los datos que aquí 
se han presentado corresponden a lá primera detención, y que el grueso de las víctimas 
-83,6% (22.782)- fue detenida una sola vez, un 12,4% (3.380) de los casos calificados fue­
ron detenidos en dos oportunidades, y el resto, entre 3 y 9. También cabe destacar que las 
víctimas no fueron mantenidas en un solo recinto durante el período de tiempo que duró 
su detención. Es así como un 29% (7.897) estuvo en dos lugares durante su detención, 
aproximadamente un 21,8% (5.939) en tres, y casi un 19,5% (5.325) estuvo sólo en uno. De 
hecho, el promedio de recintos por detención es 2,9, es decir, cada víctima fue trasladada, 
en promedio, tres veces mientras estuvo detenida. 
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_ PERFIL DE LAS VíCTIMAS SEGÚN PERíODOS 

Tal y como se pueden delinear las principales variables que describen el Perfil General de 
las Víctimas, también se pueden trazar distinciones a partir de los tres períodos que fue­
ron definidos por la Comisión. Si bien ese ejercicio no pretende establecer correlaciones 
o diferencias estadísticamente significativas entre las variables y sus respectivos períodos, 
sí permite darle una identidad común a las personas que sufrieron tortura y prisión en las 
diversas etapas del régimen militar. 

Del total de casos calificados por esta Comisión, el 67,4% (18.364) fueron detenidos y 
torturados entre el11 de septiembre y e131 de diciembre de 1973 (primer período). Dicha 
cifra permite distinguir que más de la mitad de los declarantes ante esta Comisión fueron 
apresados en los días y en los meses inmediatamente posteriores al golpe de Estado del 11 
de septiembre de 1973. Sólo el 19,3% (5.266) de las víctimas sufrió detención y tortura entre 
e11 de enero de 1974 y e131 de diciembre de 1977 (segundo período), y el 13,3% (3.625) 
entre e11 de enero de 1978 y el1 O de marzo de 1990 (tercer período). 

De acuerdo a esos números y a las diferencias que ostentan, se vuelve pertinente precisar 
que, en lo sucesivo, cada una de las variables que se expongan serán descritas a partir del 
universo de víctimas de cada período y, por tanto, no corresponde comparar los períodos 
a partir de las cifras, sino más bien de los porcentajes que ellas representan. 

Sexo 

La distribución de los declarantes por sexo indica un 87,5% de hombres y un 12,5% de 
mujeres en el Perfil General. El siguiente gráfico muestra la proporción que se alcanza para 
ambos sexos en cada período. 
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A nivel general, se puede apreciar que las víctimas fueron mayoritariamente hombres a lo 
largo de los tres períodos diferenciados. Sin embargo, salta a la vista que el porcentaje de 
víctimas mujeres tuvo un sistemático crecimiento entre el primer período y el tercero, pues 
en el primero de ellos la proporción indica que, del total de víctimas, 90,3% son hombres 
y 9,7%, mujeres. En cambio, en el último período (entre el1 de enero de 1978 y ellO de 
marzo de 1990), el porcentaje de víctimas hombres alcanza a 80,7%, mientras que el de 
mujeres se duplica y llega a 19,3%. 

Edad al momento de la detención 

La distribución de las víctimas según los grupos etáreos definidos fue representativa del 
perfil general en cada uno de los períodos, y se mantuvo constante durante todo el régimen 
militar. Como se observa en el siguiente cuadro!, siempre el mayor porcentaje de víctimas 
estuvo entre los 18 y los 30 años. Asimismo, el segundo porcentaje más alto siempre estuvo 
entre los 31 y los 40 años. 

Menos de 18 18-30 31-40 41-50 51-60 más de 60 

10
' período 661 (3,60%) B.460 (51,51 %) 4.BB6 (27,21%) 2.458 (13,38%) 648 (3,53%) 141 (0,77%) . 

2° período 236 (4,48%) 2.B31 (55,66%) 1.247 (23,68%) 630 (11 ,B6%) 186 (3,53%) 36 (0,68%) 

30
' período 183 (5,05%) 2.300 (63,45%) 670 (18,48%) 309 (8,52%) 136 (3,75%) 27 (0,74%) 

Actividad laboral al momento de la detención 

En cuanto a la actividad laboral de las víctimas al momento de la detención, también se 
pueden indicar algunos aspectos que permanecieron constantes y otros que se modificaron 
en el transcurso del tiempo. Para ello se consideraron aquellas categorías que en el Perfil 
General aparecen con los mayores porcentajes de víctimas, estos son: Trabajadores cali­
ficados, Trabajadores no calificados, Profesionales y técnicos, y Estudiantes. Se incluyó, 
también, la categoría Altos cargos públicos para representar las modificaciones que la acción 
represiva tuvo respecto de estas personas. Las demás categorías que aparecen en el gráfico 
Actividad Laboral en el Perfil General fueron agrupadas bajo la categoría de Otros porque 
los porcentajes de cada uno de ellas eran muy bajos.2 

Como puede observarse en la secuencia de gráficos que se presenta, durante el primer y 
segundo período el mayor número de víctimas declaró que su actividad laboral era la de 
trabajador calificado. En ambos casos el porcentaje bordea el 30%, es decir, de cada cien 
víctimas, 30 eran trabajadores calificados (empleados, oficinistas, etc), bajando a un 23,4% 
en el tercer período. 

1 Sólo se incluyen víctimas con fecha de detención y de nacimiento conocidas. 
2 En este caso, la categoría Otros incluye: dueñas de casa, sector pasivo, choferes y taxistas, pequeños empresarios 

agrícolas, FFAA y Carabineros, altos cargos sector privado, trajadores calificados del agro y No responde. 
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~ Actividad laboral al, momento dela.detenc:;ipl!. 
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• Total Personas considerad?s: 3.583 

• ¡;¡¡ Altos cargos públicos 
• Profesionales y técnicos 
l!lI Trabajadores calificados 
J::J Trabajadores no calificados 

• Estudiantes 

• Otros 

Un factor que se mantuvo constante en los tres períodos fue el porcentaje de víctimas que 
declararon ser trabajadores no calificados al momento de la detención. En todos los casos, 
y tal como queda al descubierto en el Perfil General, aproximadamente 20 de cada cien 
víctimas correspondían a este grupo. 

Por otra parte, cabe señalar que las mayores variaciones se describen en el porcentaje de 
víctimas que se encontraban estudiando al momento de la detención. En el primer período 
un 12% (2.185) declaró haber sido estudiante, en el segundo un 18,6% (965) y, en el tercero, 
un 26,9 % (964), es decir, si en el primer período de cada cien víctimas 12 eran estudiantes, 
en el tercero 27 por cada cien eran estudiantes. Así, mientras el porcentaje de trabajadores no 
calificados se mantuvo y el de trabajadores calificados experimenta una pequeña reducción, 
el número de estudiantes fue creciendo en forma sistemática en relación con el universo de 
víctimas de cada período. 

Por último, en cuanto a las víctimas que declararon desempeñarse en altos cargos públicos 
al momento de la detención, estas alcanzan un 4,2 % (766) en el primer período, es decir, 4 
de cada cien detenidos entre e111 de septiembre y el31 de diciembre de 1973 eran personas 
con altas responsabilidades en el servicio público. Este porcentaje sufrió modificaciones 
a lo largo del tiempo, puesto que hacia el tercer período sólo un 0,4% (16) de las víctimas 
declaró haber estado en altos cargos públicos al momento de la detención. Esto significa 
que para el último período de cada 200 víctimas, sólo una tenía cargos de esa jerarquía. 

Filiación política al momento de la detención 

Distribución de detenidos según militancia políticá 

Del total de casos calificados para cada uno de los períodos, alrededor del 30% de las víctimas 
señaló no haber tenido militancia política o, sencillamente, no se refirió al tema. En ese sen­
tido, la distribución en este caso se hace a partir del 70% restante. De ese 70% hay un factor que 

480 
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se mantiene constante durante los tres períodos y dice relación con que el grueso de las víctimas 
declara haber tenido militancia política en alguno de los partidos eje de la Unidad Popular, es 
decir, el Partido Comunista (PC) yel Partido Socialista (PS). Los partidos calificados como 
marxistas fueron proscritos por el DL N° 773, no obstante continuaron existiendo clandes­
tinamente y sufrieron cambios importantes en su composición. Hubo revisiones profundas 
de sus proyectos y de su línea política durante los años del régimen militar, especialmente 
durante la década de 1980. Debido a ello, la militancia en talo cual partido es un dato relativo 
y contingente, que requeriría de contextualizaciones, asunto que excede el propósito de este 
Informe. Todos los otros partidos políticos fueron disueltos en marzo de 19774

• 

Como se puede constatar en los siguientes gráficoss, un aspecto que sí se modifica con el 
correr de los años se refiere a la proporción de víctimas que declaran haber militado en 
uno u otro de los partidos de izquierda: en el primer período definido por esta Comisión, 
el porcentaje de víctimas que declaró haber sido militante del Partido Socialista alcanza el 
37% (4.743), mientras que el 28,1% (3.609) señaló haber sido militante del Partido Co­
munista; en el tercer período, en cambio, el 44,3% (1.032) de las víctimas declaró haber 
sido militante del Partido Comunista, y sólo el 15,1 % (353) señaló haber sido miembro 
del Partido Socialista. 

3 DL N° 77 "Declara ilícitos y disueltos los partidos políticos que señala", publicado en el Diario Oficial N° 
28.675, de 13 de octubre de 1973. Por este decreto se prohibió y se declararon asociaciones ilícitas a los partidos 
que formaban la Unidad Popular: "los Partidos Comunista, Socialista, Unión Socialista Popular, Movimiento 
de Acción Popular Unitario, Radical, Izquierda Cristiana, Acción Popular Independiente" y a todas las orga­
nizaciones que sustentaran "la doctrina marxista". El DL establecía que el delito existía "por el sólo hecho de 
organizarse, promoverse o inducirse a su organización" y prohibía toda acción de propaganda, de palabra, por 
escrito, estableciendo su penalidad (arts. 2" y 3°). 

4 DL N° 1.697 declara disueltos los partidos políticos, entidades, agrupaciones, facciones o movimientos de ca­
rácter político no comprendidos en el Decreto Ley N° 77, de 1973 (publicado en el Diario Oficial N° 29.707, 
de 12 de marzo de 1977). 

5 En este caso, la categoría otros reúne a: MAPU, Partido Radical, DC, Izq. Cristiana y partidos de derecha. 
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Asimismo, durante el primer período sólo un 5,9% (752) de las víctimas declara haber sido 
militante de movimientos de oposición armada, como el Movimiento de Izquierda Revo­
lucionaria, MIR; el Frente de Estudiantes Revolucionarios, FER; el Frente de Trabajadores 
Revolucionarios, FTR. En el segundo período, en cambio, el porcentaje para estos grupos 
alcanza al 15,9% (572) de las víctimas, es decir, se triplica el porcentaje de personas que se 
reconocen como militantes de estos partidos y movimientos políticos. 

Distribución de detenidos que declararon militancia política, según cargo desem­
peñado 

En los tres períodos, el porcentaje más alto de víctimas declaró haber sido militante de base 
al interior de su partido: en el primer período, 62,4%; en el segundo, 66,8%, y en el tercero, 
70,2%. 

Participación en organizaciones 

Distribución de detenidos según participación en organizaciones 

En todos los períodos, no más del 41,5% de los declarantes señaló espontáneamente haber 
participado en organizaciones de distinto tip06. De ese porcentaje, la mayoría declaró haber 
estado vinculado al mundo gremial, es decir, al sindicato de algún organismo, servicio o 
empresa del Estado, o a un movimiento estudiantil. En el primer período, el 75,6% (6.396) 
de las víctimas declaró participación gremial; en el segundo, el 68,9% (1.169), Y en el ter­
cero, el 47,6% (550). 

6 En este caso, la categoría otros reúne a las CUP y a organizaciones no clasificadas. 
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Como se puede observar, hacia el tercer período la participación en organizaciones de orden 
social crece exponencialmente: si en e! primer período sólo un 4,2% (356)de las víctimas 
participaban en este tipo de organizaciones, en e! tercero un 33,1% (382) de ellas lo hacía; 
en otras palabras, si en un comienzo sólo cuatro de cada cien participaban, hacia e! final 33 
de cada cien se declaraban miembros. 

Distribución de detenidos que declararon participación en organizaciones, según cargo 
desempeñado 

Por último, y con respecto a los cargos que las víctimas que declararon participación social 
en organizaciones dicen haber tenido, sólo se puede constatar que durante los tres períodos 
no hubo mayores variaciones. En efecto, durante todo e! régimen militar al menos e168% de 
los declarantes señala haber sido miembro o participante de alguna comisión, e127% señala 
haber participado de la directiva de la organización o en algún cargo de responsabilidad, y 
e15% haber sido presidente de alguna. 

_ LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Dado el progresivo reconocimiento y condena de la violencia contra las mujeres, se estimó 
necesario destacar específicamente la situación de aquellas que concurrieron a esta Comi­
sión a entregar su testimonio, y que fueron calificadas como víctimas de prisión política 
y tortura durante e! régimen militar. Este reconocimiento se inicia en la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos en 1993, en cuya plataforma se señala que dicha violencia 
constituye una violación a los derechos humanos. Asimismo, la Plataforma de Acción de 
Beijing7 estableció la necesidad de avanzar en materia de justicia internacional investigando 
los crímenes de que son objeto las mujeres en los conflictos armados y en las situaciones 
de conmoción interna 8. 

Por otra parte, e! Estado de Chile ha suscrito entre otros pactos y convenciones, la Con­
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
Este hecho obliga a examinar con particular atención lo que ha sucedido con relación a la 
prisión política y la tortura en e! caso de las mujeres, en cumplimiento, además, de! mandato 
que emana de la Resolución N° 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que 
recomienda a los Estados estimar a las mujeres como sujetos fundamentales en los procesos 
de reconstrucción de la paz y la convivencia nacional. 

Como se señaló en la descripción de! Perfil General, del total de víctimas que presentaron 
sus testimonios y fueron acreditadas como tales por esta Comisión, el 12,5% (3.399) co­
rresponde a mujeres. 

7Documento oficial de la Conferencia Mundial de la Mujer celebrada en Beijinj en 1995. 

8 Informe Proyecto "Las mujeres víctimas de violencia sexual como tortura durante la represión política chilena 
(1973-1990): un secreto a voces". -Corporación de desarrollo de la Mujer La Morada-Fundación Instituto de 
la Mujer- 2004. 
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Detención de mujeres según período 

La forma cómo se distribuyen las mujeres detenidas en los períodos identificados, se pre­
senta en el siguiente gráfico: 

El análisis de las variables se realizará en el caso de las mujeres y dada la proporción del 
universo tal que representan, para el período total, vale decir, entre el 11 de septiembre de 
1973 y el 10 de marzo de 1990. 

Como puede apreciarse, el 52,2% (1.774) corresponde a detenciones realizadas entre el 
11 de septiembre y el31 de diciembre de 1973, el 27,2% (926) a detenciones del segundo 
período, es decir, desde 1974 a 1977; y el 20,6% (699) al período comprendido entre 1978 
y el 11 de marzo de 1990. 

Tal como se señaló en la descripción de los perfiles por período, la proporción de deten­
ciones de mujeres tiende a incrementarse desde un 9,7% en el primer período a un 17,6% 
en el segundo, hasta alcanzar un 19,3% en el último. 

Edad al momento de la detención 

La edad de las mujeres a la fecha de detención, se expresa en el gráfico siguiente. De acuerdo 
a la representación de los datos entregados a la Comisión, el 43,1 % (1.464) de las mujeres 
tenía entre 21 y 30 años al momento de la detención. Un 22,3% (757) tenía entre 31 y 40 
años. El grupo etáreo de 41 a 50 años alcanzó un 13,3% (451). Las mujeres que tenían entre 
18 y 20 años corresponden al 11,4% (387). Aparece un 6,2% (212) de mujeres menores J 
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de 18 años. Así, mismo el grupo de mujeres entre 51 y 60 años representa un 3,3% (112). 
El 0,47% (16) restante representa a las mujeres detenidas que tenían más de 60 años, al 
momento de su detención. 

Edad actual 

• Menos de 18 años (212) 
O 18 a 20 años (387) 
I!I 21 a 30 años (1.464) 

• 31 a 40 años (757) 
.41 a 50 años (451) 

• 51 a 60 años (112) 
El Edad no determinada (16) 

La información recopilada señala que casi el 37,7% (1.282) de las mujeres que sufrieron 
prisión política y tortura tiene hoy día más de 60 años y un 38,4% (1.306) se ubica entre los 
51 y 60. E118,1 % (615) tiene entre 41 y 50 años, mientras que las menores de 40 representan 
un 5,8% (196), entre las cuales hay 16 que tienen entre 21 y 30 años. 
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Actividad laboral al momento de la detención 

La actividad laboral declarada por las mujeres al momento de su detención, se refleja en el 
siguiente gráfico: 

De este gráfico se desprende que aproximadamente e123,5% (798) eran profesionales y téc­
nicas; un 22,4% (763), estudiantes; y casi el 22% (750), trabajadoras calificadas, incluyendo 
aquellas que se declararon con empleos calificados y trabajadoras agrícolas calificadas. Las 
dueñas de casa representan un 16,9% (576) Y un 7,4% (253) corresponde a trabajadoras 
no calificadas 

I'~ Distri.bU. ·'.CiÓ. n. de m. u.'.~eres víctimas d.e pn.'SiÓ. n .. PO.· Hti~ califÍcad.as d~t~ni.d~ 
( desde 11,09-73 al·10-03-90 según actividad laboral al. momento de la . 

detenci6n·· . . .' . 

¡. 

r 
[ 

• Profesionales y técnicos (798) 
II!I Estudiantes (763) 
• Trabajadoras calificadas (750) 
• Dueñas de casa (576) 
• Trabajadoras no calificadas (253) 
[J otro no clasificado (100) 
• Sector pasivo (58) 
• Ninguno. No responde (44) 
O Altos cargos públicos (42) 
• Pequeñas empresarias agrlcolas (7) 
liI Choferes, laxislas (3) 
• FF.AA" Carabineros e Investigaciones (3) 

. D Trabajadoras agrícolas calificadas (2) 

~rupos por Ac,tív'ldad 

• Total de víctimas éonsideradas: 3.399 

Filiación política al momento de la detención 

Más del 60% de las mujeres declararon espontáneamente su filiación o militancia política. 
Como puede observarse, no hay grandes diferencias con la distribución presentada en el 
Perfil General. 

¡ ~ Distribución de mujeres vlctimas de prisión política~lificadas desde ¡ 1'-09-73 al 10-03-90 según militancia política al momento de la!" 
¡detención .... .... .. 
f ..• 0'--'·' _. ___ ... -'-__ -'-_.........l • Ninguno. No responde (1.179) 

· • Partido Comunisla (751) 
.. ' liiI Partido Socialista (577) 

· O Simpatizante de Izquierda (442) 
.. : • MIR-FER-FTR-JRMH-FPMR (263) 

: O MAPU (75) 
, • Otro no clasificado (49) 
· • Partido Radical (37) 
, • Democracia Cristiana (13) 
• Izquierda Cristiana (12) 

· • Partidos de Derecha (1) 
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Los partidos con mayor adhesión entre las mujeres detenidas son el Partido Comunista 
y el Partido Socialista, con un 22,1% (751) Y un 17% (577), respectivamente. Un 13% 
(442) se declara simpatizante de izquierda. Al igual que en el Perfil General, los partidos 
Demócrata Cristiano, Izquierda Cristiana, Radical y MAPU, tienen baja representación 
entre las mujeres detenidas. 

Entre aquellas que declararon filiación política, aproximadamente el 67,5% (1.498) corres­
ponde a militantes de base. 

Participación en organizaciones al momento de la detención 

Respecto de la participación en organizaciones, aproximadamente un 32% (1.087) declara 
espontáneamente haber participado en alguna de ellas. 

De aquí se desprende que las organizaciones de tipo gremial son las que tienen mayor 
representación, con un 16,4% (556) de las mujeres calificadas como víctimas; le siguen las 
organizaciones sociales con un 7,1% (242) y, luego, las territoriales, con un 6,8% (232). 

De las mujeres que declararon participar en organizaciones, el81 % (881) de ellas manifiestan 
haber sido militantes de base; el resto ejercía algún cargo directivo. 

, • Ninguna. No Responde (2.312) 
-, • Gremial (sindical y estudiantil) (556) 

---- - --- --- - -- -; llI! Social (242) 

__ o" • Territorial (232) 

___ o: • Organización polltica 

(CUP y otras no clasificadas) (36) 
___________ o: el Otro no clasificado (21) 

Situación en relación a la maternidad 

Del universo de las víctimas calificadas, 229 mujeres fueron detenidas estando emba­
razadas. De ellas, 15 tuvieron su parto en calidad de prisioneras, permaneciendo con 
sus hijos en esas condiciones por tiempos variables en cada caso. 
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I LA VIOLENCIA CONTRA LOS MENORES DE EDAD 
----------' 

Desde la perspectiva de la protección que otorga la legislación actual a los menores de edad, 
y considerando los pactos suscritos por el Estado chileno para la protección de los derechos 
de los niños y los jóvenes, resulta importante analizar los casos de menores de edad que 
sufrieron la situación de prisión política y tortura durante el régimen militar. 

Se debe recordar que la legislación vigente a la fecha del golpe de Estado definía como menores 
de edad a todos los ciudadanos(as) hasta los 21 años de edad, determinaba la imputabilidad 
penal a los 18 años de edad, y entre los 16 y 18 años establecía la medida de determinación 
de discernimiento, la que debía ser pronunciada por el Juzgado de Menores competente. 
Los rangos de edad en que han sido clasificados los menores cuyos casos fueron calificados 
por la Comisión están determinados por los límites que define la legislación actualmente 
vigente, vale decir, se considera menores a quienes tienen menos de 18 años de edad. 

Los menores detenidos alcanzan a 1.080 casos, los que corresponden aproximadamente al 
4% del total universal de casos calificados por esta Comisión. Se distribuyen en los distintos 
períodos de la siguiente manera: 

Como puede observarse, entre el11 de septiembre de 1973 y el31 de diciembre de ese mismo 
año, fueron detenidos 661 niños y niñas menores de 18 años, los que corresponden al 61,2% 
del total de niños detenidos. En el período de 1974 a 1977 la cifra de niños detenidos es 
236, que equivale al 21,8%; y entre 1978 y 1990, los menores de edad detenidos ascienden 
a 183, que corresponde casi al 17%. 
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Respecto de la edad, de acuerdo a los rangos señalados, la distribución se presenta en el gráfico 
siguiente. 

Como puede observarse, el 70, 9% (766) de los menores de edad detenidos tenían entre 16 y 18 años. 
El 20,9% (226) tenían entre 13 y 15. Los niños menores de 13 años representan el 8,1 % (88). 

La detención de los menores se da en el contexto de las siguientes situaciones: 

1. Detenidos por sí mismos: menores de 18 años detenidos por actividades de militancia 
política y/o participación social. Estos son 978, lo que representa 90,5% del universo 
de menores acreditados como víctimas por esta Comisión. 

2. Detención y prisión junto a la madre y/o ambos padres: Del universo de 91 menores 
que calificó, 87 fueron detenidos junto a uno o a ambos padres apresados en similares 
condiciones, permaneciendo en los recintos donde sus padres estaban detenidos y eran 
torturados. Los otros 4 niños estaban en gestación cuando sus madres fueron detenidas 
y torturadas. 

3. Nacidos en prisión: la madre fue detenida encontrándose embarazada y el parto se pro­
dujo mientras ella se encontraba en prisión. La mayoría de la veces el hijo permaneció 
junto a ella durante el tiempo de reclusión. De los casos calificados, 11 personas vivieron 
esta situación. 
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_ EL IMPACTO DE LA DETENCiÓN 

L a declaración de estado de guerra interna definió como enemigos a los partidarios del 
gobierno de la Unidad Popular ya los miembros de los partidos políticos de la iz­
quierda chilena. Las Fuerzas Armadas y de Orden tomaron rápidamente el control del 

país. Personeros del gobierno derrocado, dirigentes políticos, sociales y sindicales, profesores 
universitarios y otras personas de relevancia pública asociadas al gobierno depuesto fueron 
conminados a presentarse ante las nuevas autoridades. Las escuelas, las universidades, las 
oficinas, las fábricas, los asentamientos de la Reforma Agraria y los hogares de miles de 
familias fueron allanados para buscar armas. Miles de personas fueron arrestadas y recluidas 
en recintos deportivos, oficinas públicas, regimientos, barcos, recintos policiales y otros 
lugares que fueron habilitados para que funcionaran como centros de detención. 

Las características de estas detenciones causaron un gran impacto en los afectados y en quie­
nes presenciaron estas situaciones. El maltrato verbal a personas desarmadas fue un hecho 
generalizado. El despliegue desproporcionado de fuerza producía una profunda sensación de 
indefensión, de vulnerabilidad, desamparo e incertidumbre por tales actos. El desconcierto 
y el temor se amplificaban al constatar que no había instancia alguna para reclamar por el 
atropello y la arbitrariedad, ni siquiera para obtener la restitución o el resarcimiento de los 
enseres, maquinarias e instrumentos de trabajo destruidos. 

Duración desconocida (74) 

Hasta 1 semana (5.472) 

..........• Más de 1 semana hasta 1 mes (6.138) 
• Más de 1 mes hasta 3 meses (5.545) 

..................• Más de 3 meses hasta 6 meses (3.154) 

O Más de 6 meses hasta 1 año (2.753) 
D Más de 1 año hasta 2 años (2.276) 

..... • Más de 2 años hasta 3 años (1.011) 

• Más de 3 años (832) 

En los meses posteriores al golpe militar, los detenidos se multiplicaban y los frecuentes 
traslados de prisioneros dificultaban el trabajo de sus familiares empeñados en seguirles el 
rastro para proteger sus vidas. Las autoridades informaban de las detenciones como hechos 
consumados y legítimos ante los cuales no había instancias de apelación. La información 
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oficial justificaba las acciones represivas como un costo inevitable en procura de la salvación 
de la patria, buscaba el respaldo y la adhesión de la ciudadanía. 

Muchas personas permanecieron inicialmente detenidas por días, semanas o meses, sin car­
gos, esperando con angustia el desenlace de su incierta situación. Un número significativo 
de ellas fueron torturadas antes de ser liberadas. Otras, torturadas también, permanecie­
ron recluidas durante meses en cárceles y otros recintos a lo largo del país, sin que nunca 
se les iniciara proceso alguno; inclusive, muchos presos, después de que fueran puestos a 
disposición de las fiscalías militares, eran trasladados por períodos de meses y aún de años 
a recintos carcelarios, sin habérseles instruido ningún proceso en el intertanto. 

Los miles de detenidos sometidos a consejos de guerra sólo representan una parte del total 
de personas que sufrieron prisión política. Los cargos imputados variaban desde delitos 
escasamente comprobables hasta la amplificación de supuestas conspiraciones. Éstas se 
basaban en situaciones lícitas hasta elll de septiembre de 1973, como la militancia política 
en partidos de izquierda. Las acusaciones calificaban a los detenidos como agitadores pe­
ligrosos y como una amenaza para la patria y, en muchos casos, se les atribuía la comisión 
de innumerables delitos. En algunos lugares estas inculpaciones recibieron abundante pu­
blicidad en la prensa local, sin que los afectados pudieran defenderse de la estigmatización 
pública. A la privación de libertad se agregó la agresión a su honra y dignidad. En reiteradas 
oportunidades ciudadanos corrientes, padres y madres de familia, fueron denigrados por 
el sólo hecho de haber sido detenidos y, además, se les calificaba como extremistas, como 
delincuentes subversivos, como un peligro para la sociedad, causando menoscabo, de paso, 
a sus familiares. 

Según lo relatado por quienes concurrieron ante esta Comisión, la sorpresa ante la brutalidad 
que debieron padecer intensificó el impacto de la situación, especialmente en el caso de los 
que fueron detenidos en 1973. La mayoría señaló que, al ser liberados, casi no se refirieron 
a lo que se vieron forzados a padecer, ni siquiera en el ámbito de sus relaciones más cerca­
nas. Algunos relataron que debieron padecer o presenciar interrogatorios, torturas y malos 
tratos de todo tipo, y que experimentaron hambre, frío y hacinamiento. A consecuencia del 
horror vivido, incluso a una distancia de décadas, cuando declararon ante esta Comisión, 
les resultó difícil recordar y poner palabras a sus emociones y miedos. 

Sin embargo, en ese tiempo, las historias circulaban de boca en boca, difundiendo rumores 
de torturas, de fusilamientos, de detenidos que eran trasladados y cuyo rastro se desvanecía. 
La brutalidad sin precedentes que surgía de los relatos los hacía inverosímiles para muchos 
y no era posible, en la época en que ocurrieron, verificar si se trataba de hechos ciertos. Los 
medios de comunicación informaban escuetamente de los resultados de los consejos de 
guerra y de las ejecuciones y no era fácil dimensionar lo que sucedía efectivamente. La falta 
de información, acompañada de rumores alarmantes, intensificaba el miedo entre quienes 
se juzgaba que estaban bajo amenaza. Su percepción de vulnerabilidad, desprotección y 
desamparo ante la arbitrariedad y la injusticia era creciente. El silencio generalizado sobre 
lo vivido alimentaba el miedo. La indefensión de quienes habían sido autoridades políticas, 
ministros de Estado, rectores y profesores de universidades, diputados, senadores, dirigentes 
sindicales, amplificaba la sensación de desprotección legal. Los derechos reconocidos hasta 
entonces no estaban garantizados. Para muchos, el mundo que los rodeaba se tornó inseguro 
y amenazante, y se intensificó la angustia por su propia vida, por la vida de sus familiares, 
de sus amigos, vecinos y compañeros de trabajo o de filiación política. 

La mayoría de los detenidos no tuvo defensa ni recibió apoyo de ningún organismo de de­
rechos humanos. Si bien el Comité Pro Paz empezó a prestar asistencia desde octubre de 
1973 en Santiago, y hubo ayuda de obispos, pastores y profesionales en distintas ciudades 
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del país, la magnitud de la situación superó con creces la posibilidad de que pudieran prestar 
auxilio al gran número de personas que lo requerían. La defensa legal de personas procesadas 
en consejos de guerra, la ubicación de detenidos cuya aprehensión no era reconocida, el 
entierro de personas que habían sido ejecutadas, así como el apoyo para que algunas per­
sonas cuyas vidas corrían peligro pudieran salir del país, dieron origen a las líneas de trabajo 
del Comité Pro Paz (1973-1975) y, luego, de la Vicaría de la Solidaridad. Muchas personas 
también requirieron atención médica y psicológica, la que se incorporó posteriormente a la 
asistencia solidaria en Santiago. Sin embargo, todo se hacía insuficiente ante el gran número 
de personas detenidas y torturadas en todo el país. 

Los organismos de derechos humanos documentaron las situaciones de quienes acudieron a 
solicitar ayuda y las acciones realizadas en su favor. Esta información permitió, entre otras 
cosas, establecer un perfil de las personas atendidas y de las situaciones que las apremiaban, 
aunque no hubiese claridad acerca del universo de quienes fueron afectados. N o existe infor­
mación sobre el número de detenidos de todo el período. Cuando esta Comisión inició su 
trabajo, se disponía de estimaciones efectuadas sobre la base de distintas fuentes, tales como 
los recursos legales presentados en los tribunales, informaciones de prensa, información 
oficial del propio régimen militar, denuncias ante los organismos internacionales y registros 
de los organismos de derechos humanos de la época, incluida la Vicaría de la Solidaridad, 
la Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC), la Comisión Chilena de 
Derechos Humanos y el Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU). 
Posteriormente, las agrupaciones de ex presos políticos hicieron catastros locales y regio­
nales. Aunque carentes de precisión, esas cifras tentativas invariablemente describían un 
fenómeno de grandes proporciones. 

En todo el país, la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura recibió testimonios 
de personas que relataban lo que les sucedió cuando fueron detenidas por agentes del 
Estado y fueron acusadas de delitos políticos, entre 1973 y 1990. Para la mayoría habían 
pasado casi treinta años, pero el dolor, la humillación y el miedo ante las brutalidades 
padecidas aún no se habían extinguido. Tampoco la angustia por haber presenciado el 
sufrimiento de personas queridas o de otros seres humanos sometidos, como ellos mismos, 
a las peores atrocidades. Para otros, la evocación de lo sucedido décadas atrás implicaba 
exponerse al dolor y la vergüenza. Por estas razones, a muchos les costó tomar la decisión 
de declarar ante la Comisión. Casi todos consideraban que la prisión y la tortura habían 
tenido efectos devastadores en sus vidas. A los trastornos de su salud física y mental se 
sumaba la perturbación de sus relaciones sociales, afectivas y sexuales, que llegó a dete­
riorar, a menudo, los vínculos con sus familiares y sus parejas, lo que había causado, en 
muchos casos, rupturas insalvables. 

La inmensa mayoría perdió el trabajo, los medios de subsistencia, las condiciones mínimas 
para poder sobrevivir e, incluso, la vivienda. De improviso, la vida se les volvió extremad­
amente adversa. Al encontrarse denigrados, excluidos y acosados, muchos decidieron partir 
al exilio. Quienes se quedaron, debieron sobrellevar la estigmatización y la persecución en 
sus lugares de residencia. Algunos fueron detenidos varias veces y debieron mudarse a otras 
ciudades. Otros, al permanecer en sus pueblos, tuvieron que convivir con sus torturadores, 
algunos de los cuales siguieron desempeñando funciones públicas. En estas condiciones, 
resultó muy arduo retomar el curso de sus vidas. Hay quienes lograron sobreponerse a 
la situación, pero otros, abrumados por los abusos cometidos contra sus personas y sus 
secuelas, no pudieron sobreponerse y salir adelante. Los testimonios aluden a la pérdida 
irreparable de las posibilidades de progreso y bienestar que muchas personas tenían a su 
alcance, en virtud de su formación, de su esfuerzo y de la posición que habían alcanzado. 
Para muchos, el futuro estaba lleno de expectativas y sueños; en especial para aquellos que 
provenían de familias de trabajadores y campesinos, que esperaban que sus condiciones de 
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vida mejorasen progresivamente. Habían accedido a la educación superior, a capacitación 
profesional y a mejores condiciones salariales y laborales. Esperaban lograr ascensos en el 
trabajo, terminar los estudios, tener una profesión, mejorar su calidad de vida, dar mejores 
oportunidades de formación y estudio a sus hijos, tener una vejez digna. 

El quiebre de la democracia no solamente afectó a quienes fueron detenidos y torturados 
por razones políticas. Afectó también a la integración social, a las posibilidades de trabajo, 
de participación de amplios sectores. Con la proscripción de los partidos políticos de la 
Unidad Popular y la persecución a numerosas organizaciones sindicales y sociales, quienes 
formaban parte de ellas perdieron los referentes institucionales, sociales y, en muchos ca­
sos, los referentes ideológicos que habían orientado el sentido de sus vidas en el marco de 
experiencias colectivas. Por otra parte, desintegradas o debilitadas sus redes de apoyo, se 
hizo inviable su inserción social y laboral con las condiciones anteriores y se frustraron sus 
expectativas de futuro. Esto marcó, para la mayoría de quienes fueron detenidos en 1973, 
el colapso de sus proyectos. 

Concurrir a prestar testimonio ante la Comisión implicó revivir emociones intensas de miedo, 
humillación y desolación, ligadas indisociablemente al impacto traumático de la detención y 
la tortura, que incidió en la familia, en la relación de pareja y especialmente en los hijos. Para 
muchos, ese sufrimiento nunca fue totalmente cosa del pasado, tal como señalaron ante esta 
Comisión, que percibió que el testimonio reflotaría situaciones sumergidas a lo largo de los 
años transcurridos. No pocos habían logrado recuperar la nonnalidad de la vida cotidiana 
y excluir todo lo que pudiera perturbarla. Pero las huellas traumáticas eran evocadas por 
estímulos cotidianos que surgían de imágenes, sonidos, voces, incluso del llanto de los pro­
pios hijos, de fechas o recuerdos que desplomaban las precarias defensas erigidas. Por eso, 
la decisión de concurrir ante esta Comisión y dar su testimonio fue difícil para muchos. 

Las personas que enviaron su testimonio desde el país de exilio donde reconstruyeron sus 
vidas lo hicieron no sin dificultades; otras se acercaron en nombre de sus padres o de sus 
esposos fallecidos. En la reconstrucción personal de cada historia solía quedar de manifiesto 
la dimensión irreparable del trastorno sufrido. Pero el acto de recordar sacó también a la luz 
las fortalezas de quienes lograron sobreponerse a las condiciones más adversas y concedió 
valor a los gestos y a las acciones de apoyo recibidos en los momentos más duros, tanto 
en Chile como en el extranjero. Los testimonios citados en este Informe representan la 
emergencia a la luz pública de algunas situaciones que hasta ahora, en gran parte, perma­
necieron desconocidas. 

Es pertinente consignar que esta Comisión recibió el testimonio de 35.868 personas, quie­
nes concurrieron voluntariamente a declarar durante un plazo de seis meses y calificó a un 
total de 27.255. Aun cuando esta cifra no es un censo de las víctimas y su representatividad 
estadística resulte imprecisable, el número de concurrentes da cuenta de lo ocurrido en el 
país y no difiere de la información recogida en numerosas querellas por torturas presentadas 
en los tribunales del país, especialmente durante la década de 1980. Quienes prestaron testi­
monio se refirieron directamente a las consecuencias de su detención, pero, de paso, también 
reflejaron situaciones que afectaron a muchas otras personas. Por cada detenido y torturado 
había una familia, un grupo de amigos, una red social que se resintió con el conocimiento 
de lo ocurrido, y que experimentaron y contagiaron el temor y la inseguridad. 
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_ LAS CONSECUENCIAS EN LAS VíCTIMAS 

Se violaron los derechos humanos de los detenidos al someterlos a las condiciones de prisión 
política y de tortura que han sido descritas en otros capítulos de este Informe. De acuerdo con 
el testimonio de los miles de personas que declararon a lo largo de todo el país, esa experiencia 
representó una fractura o un quiebre vital que atravesó todas las dimensiones de la existencia de 
las víctimas directas y de sus familiares; en muchos casos, las huellas de esa experiencia traumática 
les acompañan hasta el presente. La descripción y los análisis de los efectos c!e la prisión política 
y la tortura han sido elaborados a partir de los testimonios en conocimiento por esta Comi­
sión, cuya concordancia permite identificar algunas cat:acterísticas general~s. Para comprender 
el significado y el impacto emocional de esa experiencia, es preciso identificar algunos elementos 
del contexto político que definieron y agravaron ese impacto, según los testimonios recibidos: 

• Para la mayoría de las víctimas que fueron objeto de represión, el primer impaéto fue 
descubrir que la agresión, la tortura y el riesgo de muerte provenían de los agentes 
del Estado. . 

• Un segundo aspecto fue la indefensión y el desamparo ante el poder armado y coactivo 
del Estado, más aún cuando la mayoría de los chilenos, por tradición histórica, tenía 
una noción de sus derechos y sus garantías, y una cierta expectativa en las funciones 
protectoras y de defensa de las autoridades y de la policía. Esta experiencia violentó 
un aprendizaje socialinternalizado acerca de la seguridad y confianza en las institu­
ciones y autoridades, y potenció la angustia de las víctimas ante la total indefensión 
en la que se encontraban. Aunque, por cierto, los grados de confianza eran variables, 
no formaba parte de las expectativas de la gente común que la agresión brutal y la 
tortura provinieran de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

• En esta situación desmedrada, los afectados recurrieron a las iglesias y a los orga­
nismos de derechos humanos, entidades que asumieron la defensa de los perseguidos 
y exigieron a las autoridades el respeto de los derechos humanos, lo que permitió 
modificar, en parte, ese contexto de indefensión absoluta. 

• Las torturas se aplicaban, casi siempre, en lugares donde el detenido se encontraba 
incomunicado o en recintos secretos de detención, sin límites de tiempo ni restric­
ciones en los procedimientos, y sin que las autoridades reconocieran esas prácticas, 
pese a que ellas eran empleadas a escala nacional por agentes del Estado o personas 
a su servlClO. 

• En muchos casos se negaba la detención del prisionero, sin que los abogados o aque­
llos contados jueces que lo intentaron, pudiesen intervenir en favor del detenido. Era 
precisamente en ese período de incomunicación, que podía durar semanas o meses, 
cuando el detenido sentía que estaba expuesto a la muerte. 

• La inminencia de la muerte produjo el colapso de las estructuras defensivas normales 
y la angustia se apoderó de los detenidos de manera permanente. De ahí que éstos 
reiteren el hecho de haber quedado traumatizados. 
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La tortura operó como una herramienta de control político mediante el sufrimiento. 
Independientemente de la participación directa o indirecta en hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito, la tortura fue un recurso del poder durante todo el período del 
régimen militar. Buscaba amedrentar, someter, obtener i'nformación, destruir su capacidad 
de resistencia moral, física, psicológica y política para oponerse al régimen gobernante. 
Para ablandar a las personas -según la jerga de los torturadores-, se recurrió a distintos 
métodos de tortura, ya descritos en capítulos anteriores. Baste recordar que las víctimas 
fueron humilladas, amenazadas y golpeadas; expuestas al frío extremo, al calor y al sol hasta 
provocar la deshidratación; a la sed, al hambre, a la privación de luz, a posiciones forzadas, 
al colgamiento por largas horas, al impedimento de conciliar el sueño; sumergidas en aguas 
servidas hasta el límite de la asfixia; sometidas a descargas eléctricas en las partes sensibles 
del cuerpo; vejadas sexualmente, cuando no violadas por personas y animales, u obligadas 
a presenciar la violación y la tortura de seres queridos. 

Al socavar sus recursos morales, psicológicos y físicos, al agredir su cuerpo en un ambiente 
aislado y en la más total indefensión, se pretendía forzar al prisionero a hablar y delatar, con­
figurando una confesión. Intentando evitar la tortura, muchos se autoinculparon de variados 
delitos e involucraron a otros. Considerado y tratado como un enemigo, el objetivo principal 
era aniquilarlo, llevando al sujeto al horror de una experiencia límite y a la destrucción de 
sus lealtades. Por todo ello, la tortura afectó al sentimiento de dignidad e integridad per­
sonal de las víctimas. La convicción de haber cambiado irremediablemente, de vivir como 
desgajados del pasado anterior a'la tortura, emergió en distintos testimonios: 

[La imposibilidad de] volver a sentirse normal. Mujer, detenida en 1974, a los 20 años, Re­
gión Metropolitana. 

Siento gran dolor e impotencia por la injusticia, por la vida que me fue robada, del mismo 
modo que me robaron mis pertenencias más valiosas. Mujer, detenida en 1973, a los 14 años, 
Región Metropolitana. 

Hoy día soy una persona ner7.Jiosa, irritable, rabiosa, y antes no era así. Mujer, detenida en 
1981, a los 30 años, Región Metropolitana. 

Cambié de carácter, me puse agresivo, me aislé y empezó un terror permanente que me marcó 
la vida. Hombre, detenido en 1974, a los 22 años, I Región. 

Algunos familiares que declararon ante esta Comisión confirman las apreciaciones ante­
riores, al señalar por ejemplo: 

Nunca se recuperó. De ser un hombre sano y alegre, vivió hasta su muerte muy enfermo y muy 
triste. Familiar de hombre detenido en 1973, a los 43 años, Región Metropolitana. 

Estuvo varios meses en estado de shock, pasaban los días y él estaba como retraído. Tuvo cam­
bio de carácter. N o tenía interés por la vida, siempre con cierta amargura y estados depresivos. 
Familiar de hombre detenido en 1973, a los 35 años, VIII Región. 

====, Lesiones y enfermedades 

Las lesiones producidas por la tortura tuvieron manifestaciones inmediatas o tardías, que 
en muchos casos dejaron secuelas y discapacidades. Las personas describieron distintas 

I 

I 
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consecuencias. Las más frecuentes fueron las secuelas sensoriales por traumas oculares o 
acústicos. Mencionaron también secuelas óseas, fracturas y traumatismos variados (CO­
lumna, costillas, manos, pies, rodillas, cabeza); pérdida de dientes por golpes con objetos 
contundentes y por aplicación de electricidad; secuelas en los genitales y en los orificios del 
cuerpo (ano y boca); alteraciones de la función renal; daños musculares y neurológicos, y 
cicatrices por heridas de bala o quemaduras, por ejemplo con cigarrillos. Sus testimonios 
son particularmente explícitos: 

Perdí la visión del ojo derecho por golpe de metralleta en la cabeza. Hombre, detenido en 
1980, a los 31 años, Región Metropolitana. 

Me aplicaron el "teléfono": dos golpes al unísono en ambos oídos, reventándome el derecho. [.oo} 
En la cárcel sufro la pérdida irreparable de mi oído derecho, a pesar de reclamos y exigencias 
de una comisión de la Cruz Roja Internacional porque se me dé atención médica. Hombre, 
detenido en 1976, a los 29 años, V Región. 

Me trajeron un dentista, según ellos, pero para mí era otro torturador; a sangre fría me hace 
las preguntas correspondientes y le indico mi dolor y el criminal me empieza a sacar muelas 
sin ninguna anestesia, allí perdí tres muelas; tenía ayudantes que te sujetaban tirándote el pelo 
y los otros de las manos y pies. El dolor era insoportable y no tenía derecho a pedir calmante 
alguno. Hombre, detenido en 1973, a los 23 años, VIII Región. 

Me rompieron las fibras del ano al meterme objetos contundentes. Hombre, detenido en 1973, 
a los 19 años, Región Metropolirana. 

Tuve un TEC [traumatismo encefalocraneanoJ abierto que me produjo pérdida de memoria 
y visión. Hombre, detenido en 1973, a los 30 años, VII Región. 

Sufrí el quiebre de mis dedos y nariz, en "el tiro al blanco" en el Estadio Nacional. Hombre, 
detenido en 1973, a los 20 años, V Región. 

M e molieron los riñones con los golpes y aún tengo secuelas. Hombre, detenido en 1973, a los 
40 años, I Región. 

Nos obligaron a desnudarnos, atándonos con los brazos cruzados, pasando una barra entre 
los codos y la parte trasera de las rodillas; levantaron la barra y la colocaron en una especie de 
muesca o moldura y comenzaron a girar una manivela. Los dolores que se experimentan en 
todos los miembros producen la sensación de descuartizamiento. Hombre, detenido en 1973, 
a los 22 años, Región Metropolitana. 

Me deshicieron los testículos con la corriente. Hombre, detenido en 1973, a los 35 años, 
Región Metropolitana. 

Nunca más he concurrido a la playa en el verano, no puedo mostrar la espalda ni andar dando 
explicaciones. Hombre, detenido en 1975, a los 18 años, V Región. 

[T engo ] huellas de quemaduras con cigarros en distintas partes del cuerpo (manos, cara, es­
palda). Hombre, detenido en 1973, a los 36 años, I Región. 

Tengo una marca de ácido en la muñeca derecha. Hombre, detenido en 1974, a los 43 años, 
XII Región. 
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Debe consignarse que la mención de las secuelas les permitió objetivar el malestar y reco­
nocer el sufrimiento que les había acompañado desde entonces. En el contexto del trabajo 
de esta Comisión se observó una diferencia entre hombres y mujeres, tal vez indicativa 
de diferencias de género respecto a la manera de relacionarse con las propias emociones. 
Mientras los hombres en general insistían en las secuelas físicas, en los dolores del cuerpo, 
con prescindencia de alusiones a los sentimientos relativos a sus experiencias extremas, 
las mujeres eran más proclives a ocuparse también del costo emocional, refiriéndose con 
mayor profundidad a las secuelas psicológicas de la prisión política y la tortura. Ahora 
bien, tomadas en su conjunto, la mayoría de las personas describieron las manifestaciones 
específicas de las lesiones y señalaron que la consecuencia principal era un dolor crónico. La 
falta de tratamiento oportuno de algunos traumatismos y padecimientos sufridos durante el 
período de detención causó que éstos se agravaran y se transformaran en dolencias crónicas; 
o bien, facilitó que se desencadenara una patología secundaria. A consecuencia de la tortura, 
o de enfermedades e infecciones contraídas en prisión, incluso algunas víctimas debieron 
sufrir la amputación de miembros. En muchos casos fue necesario realizar intervenciones 
quirúrgicas. El acceso a atención médica y perspectivas de rehabilitación dependió de las 
posibilidades individuales. 

Muchas personas relataron haber sufrido daños neurológicos por lesiones cerebrales de 
diferentes tipos, las que se manifestaron en discapacidades progresivas, tanto físicas como 
mentales. También se indican trastornos psiquiátricos de carácter reactivo y cuadros psi­
quiátricos permanentes, tales como cuadros psicóticos y depresiones graves. Las personas 
acompañaron su declaración ante esta Comisión con antecedentes de tratamientos en orga­
nismos de derechos humanos, o con documentación médica que reflejaba la gravedad de su 
condición de salud, muchas veces recrudecida por el transcurso de los años. Otras personas 
atribuyen su infertilidad a la tortura, especialmente debido a las secuelas en los órganos 
reproductivos (útero, uno o ambos ovarios, uno o ambos testículos). Como muestra, cabe 
citar los siguientes testimonios: 

No me trataron, por lo que se [me] gangrenó una pierna. Hombre, detenido en 1973, a los 
56 años, VIII Región. 

Sufrí la amputación de una pierna y golpes en el muñón, lo que agravó mi condición. Mujer, 
detenida en 1973, a los 20 años, Región Metropolitana. 

Me tuvieron que extirpar el útero y los ovarios por hemorragias internas. Mujer, detenida en 
1974, a los 27 años, Región Metropolitana. 

Perdí un testículo. Hombre, detenido en 1981, a los 20 años, V Región. 

Las patadas en los testículos me rompieron la uretra, fui operado cinco veces, pero tengo pro­
blemas hasta hoy. Tengo que ser operado nuevamente y estoy esperando la hora. Por eso no 
puedo volver a trabajar porque no me puedo agachar y me cuesta sentarme. Hombre, detenido 
en 1984, a los 26 años, Región Metropolitana. 

Tuve una operación en la cabeza, dado que [me] apareció una protuberancia producto de los 
golpes recibidos. Hombre, detenido en 1974, a los 18 años, Región Metropolitana. 

Las víctimas de torturas comunicaron a esta Comisión haber sufrido varios tipos 
de secuelas interrelacionadas. Varias de ellas relataron que, después de la tortura, se 
deprimieron y se enfermaron y no han podido superar esas afecciones, profunda y 
definitivamente instaladas en sus vidas. Algunas mencionaron el deterioro del sistema 
inmunológico y, por tanto, el aumento de la vulnerabilidad a enfermedades diversas. 
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Observaciones como éstas dan cuenta del efecto sistémico del trauma experimentado, 
que no se explica sólo por el impacto existencial y psicológico de la tortura. Baste con 
citar los siguientes testimonios: 

Hoy tengo una afección cardíaca f. . .] que se asocia a la tortura. Mujer, detenida en 1974, a 
los 37 años, VII Región. 

Desde el preinfarto producido por la corriente sigo con problemas cardíacos. Hombre, detenido 
en 1973, a los 32 años, Región Metropolitana. 

Súmense a lo anterior los testimonios de familiares de personas fallecidas que acudieron 
en su representación ante esta Comisión. Varios de ellos mencionaron que la muerte de su 
familiar, que juzgaban prematura, se relacionaba directa o indirectamente con las secuelas 
de la tortura. Ésta habría anticipado la muerte, especialmente debido ~l agravamiento de 
patologías secundarias por la tortura, que obligaron al afectado a vivir durante largo tiempo 
con tratamiento. Sobre todo las cónyuges sobrevivientes señalaron que pabían visto sufrir a 
sus esposos, pero que no supieron los detalles de sus experiencias, ya que éstos habían sido 
reacios a hablar del tema, al extremo incluso de no revelar nada al respecto. Desde 'luego, 
no es posible comprobar el fundamento de las sospechas del entorno familiar; no obstante, 
la sola existencia de tales conjeturas indica la percepción generalizada, surgida dd trato 
cotidiano, de que la tortura dejó secuelas permanentes en sus cuerpos y en sus psiques. Así 
refirieron a esta Comisión lo sucedido a sus familiares: 

Producto de los golpes quedó con machucones que no mejoraron. Después tuvo tumores cance­
rosos y no se recuperó jamás, todo lo cual le provocó la muerte. Familiar de hombre detenido 
en 1973, a los 19 años, Región Metropolitana. 

Murió un año después de ser liberada, por tumor cerebral, en Barros Luco. Quiero consignar 
que su muerte se debió a las secuelas producidas por la tortura. Familiar de mujer detenida en 
1974, a los 40 años, Región Metropolitana. 

Empezó a decaer y enfermar de depresión y presión alta, por causa de todo el dolor que padeció 
a manos de tan malos tratos que tuvo que pagar un precio tan alto, que le causó la muerte a los 
5 años después de pasar por todo esto. Familiar de mujer detenida en 1973, a los 29 años. 

Con el terror, traumas psicológicos, paranoia, su salud se deterioró a tal punto que nunca mejoró. 
Un cáncer gástrico le afectó en todo hasta 1980, que falleció. Su esposa e hijos sufrimos pobreza 
y carencias de todo tipo, económico y de salud. Esposa de hombre detenido en 1973, a los 47 
años, Región Metropolitana. 

Sufría de gran inseguridad, claustrofobia, angustias, rabias y pesadillas. Tuvo un derrame ce­
rebral producto de la situación traumática sufrida, fue operada y quedó vegetal hasta el día de 
su muerte. Familiar de mujer detenida en 1973, a los 46 años, Región Metropolitana. 

Consecuencias psicológicas 

Los efectos psicológicos descritos por las personas concurrentes ante esta Comisión hacen 
referencia a una variada gama de situaciones, desde cuadros reactivos inmediatos hasta 
consecuencias de más largo plazo. La mayoría describió efectos conductuales, emocio­
nales y psicosociales combinados. Muchos señalaron que se habían sentido -y que aún se 
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sienten- inseguros y atemorizados; humillados, avergonzados y culpables; deprimidos, 
angustiados y desesperanzados. Algunas personas mencionaron alteraciones de la con­
centración y de la memoria; otras se refirieron principalmente a los conflictos, crisis y 
rupturas familiares, así como a problemas de pareja. También reiteraron las alusiones a 
la pérdida de grupos de referencia y de redes sociales. Muchos hicieron mención de la 
tristeza y de los sentimientos depresivos que reaparecían a propósito de fechas significa­
tivas asociadas con estos sucesos, como el mes de septiembre. La mayoría de las víctimas 
mencionó trastornos del sueño e insomnios crónicos, así como información sobre inhi­
biciones conductuales, fobias y temores. 

Las amenazas y golpes originaron una crisis psicológica, al extremo de sufrir un infarto al co­
razón, que a su vez dejó una lesión que me produjo un nuevo infarto en el año 1993. Mujer, 
detenida en 1973, a los 55 años, Región Metropolitana. 

Sufro de una depresión severa que he arrastrado con los años, que está durando toda la vida 
y no puedo dejar los medicamentos. Hombre, detenido en 1973, a los 25 años, Región Me­
tropolitana. 

Tengo depresiones permanentes, periódicas, cerca a los meses de septiembre. Hombre, detenido 
en 1973, a los 39 años, Región Metropolitana. 

Mi vida cambió para siempre ... , con la prisión, la tortura y todo lo que pasó después. Mujer, 
detenida en 1975, a los 23 años, Región Metropolitana. 

Después de años sigo viviendo lo mismo que viví en ese tiempo, y sintiendo lo mismo que 
debería haber olvidado. Mujer, detenida en 1975, a los 22 años, V Región. 

Los golpes y esas cosas se pasan, pero nunca he vuelto a estar tranquilo. Hombre, detenido en 
1973, a los 20 años, VIII Región. 

Quedé afectado para siempre, en las noches no duermo, siento un miedo paralizante al escuchar 
vehículos cercanos a mi hogar, o al ver uniformados. Hombre, detenido en 1973, a los 26 
años, Región Metropolitana. 

Hasta la fecha tengo pesadillas con la tortura. Aquel período de mi vida y lo vivido durante la 
detención y tortura, hasta el día de hoy, me provocan un intenso dolor y angustia. Hombre, 
detenido en 1974, a los 20 años, Región Metropolitana. 

Por muchos años, cuando dormía, trataba involuntariamente de golpear a mis hijos. Hombre, 
detenido en 1974, a los 30 años, VIII Región. 

Todavía lloro mientras duermo. Hombre, detenido en 1973, a los 24 años, Región Metropol­
itana. 

Inclusive hoy me despierto con la pesadilla permanente de la muerte por ahogamiento. Hombre, 
detenido en 1978, a los 22 años, Región Metropolitana. 

Sufro de grandes períodos de insomnio y pesadillas recurrentes: sonidos de rejas que se abren 
y cierran. Sonidos de cadenas, pisadas que se detienen ante mi puerta. Veo pasar filas intermi­
nables de personas sangrando. Me despierto bañada en transpiración. [. . .] ¿Cómo el paso del 
tiempo no ha logrado que yo olvide y deje de torturarme en mis sueños? Mujer, detenida en 
1974, a los 24 años, X Región. 
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Quedé completamente traumatizado, no iba al baño, no salía a la calle, me atemorizaba ante 
el ruido de autos. Hombre, detenido en 1973, a los 29 años, Región Metropolitana. 

Se me cerraron las posibilidades para ser "normal". Hombre, detenido en 1973, a los 18 
años, 1 Región. 

M e torturaron hasta enloquecer, fui sacado de ahí en forma inhumana y nunca más logré vivir 
humanamente. Hombre, detenido en 1974, a los 21 años, V Región. 

Aún pierdo el control de esfínteres ante el batata militar. Hombre, detenido en 1973, a los 16 
años, Región Metropolitana. 

Me habría gustado ser electricista en automóvil, pero me daba miedo subirme a las micras. 
No iba al teatro, al centro ... , no salía, porque tenía miedo. No iba al estadio, riada. Hombre, 
detenido en 1973, a los 17 años, Región Metropolitana. 

Por otra parte, varias personas hicieron referencia a la desesperación, la soledad y el aisla­
miento vividos después de la detención; a las incomprensiones experimentadas en el seno de 
sus familias, ya la adicción al alcohol como paliativo más inmediato para el sufrimiento. 

Sufro de secuelas psicológicas debido a que nunca más pude salir de la casa y dejar de vivir con 
temor. M e puse alcohólico y hoy tengo pérdidas de conocimiento y memoria. Hombre, detenido 
en 1973, a los 22 años, VII Región. 

Inmediatamente en libertad me fui al exilio, se me derrumbó el mundo, comencé a beber, 
prácticamente me alcoholicé, aunque ahora estoy bastante recuperado. Hombre, detenido en 
1973, a los 31 años, Región Metropolitana. 

Durante mucho tiempo no me atreví a salir de la casa, por eso perdí el año escolar y nunca volví 
al colegio. M e volví retraído, tímido, desconfiado y temeroso. Perdí el interés en las relaciones 
interpersonales, por lo que mi vida social se vio muy disminuida. N o podía dormir; para poder 
hacerlo comencé a beber y me volví alcohólico (ahora llevo años sin beber). Hombre, detenido 
en 1973, a los 17 años, Región Metropolitana. 

La tortura como experiencia traumática 

Las personas que se acercaron a esta Comisión relataron, de diversas maneras, cómo la tortura 
constituyó una agresión masiva destinada a quebrar sus resistencias físicas, emocionales y 
morales, bajo condiciones de absoluto desamparo. El riesgo inminente de morir en cualquier 
momento generó altos niveles de angustia. Después de sentirse al borde de la muerte, les 
costaba encontrar palabras para comunicar esa experiencia límite. Ese desencuentro entre las 
palabras y las emociones dificultaba comunicar lo vivido, no obstante la voluntad de dejar 
constancia; pero era precisamente en ese desencuentro donde se acentuaba la naturaleza 
traumática de la tortura. Una y otra vez, las imágenes de esos momentos regresaban a la 
memoria, con su carga de horror y tristeza. Esos recuerdos, enclaustrados en la memoria 
individual, irrumpían desde el pasado para alimentar el miedo, preservando el silencio y, en 
definitiva, perpetuando los efectos de la tortura. 

Muchas personas hicieron referencia a la impotencia que experimentaron desde el momento 
de su detención; a la vergüenza sufrida por haber sido tratadas como delincuentes; a la culpa 
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por haber hablado durante la tortura, por haber puesto en peligro a sus familias y seres que­
ridos; a la vergüenza y a la culpa por haber sido violadas y abusadas; a la impotencia y a la 
culpa de verse obligadas a presenciar cómo torturaban a otros, sin haber podido impedirlo; 
a la frustración que les significa no haber podido darles a sus hijos la vida que hubiesen 
querido, y a los impedimentos para desarrollar una actividad laboral normal. 

Nadie sabía de mi destino, tenía pocas esperanzas de vida, sobre todo lejos de mi ciudad y de 
mi familia, y estaba ya resignado a lo que me pasara. Hombre, detenido en 1973, a los 22 
años, Región Metropolitana. 

La amenaza permanente de que me vendrían a buscar para llevarme a la parrilla o las torturas 
comunes de electricidad. Hombre, detenido en 1973, a los 25 años, X Región. 

Sin saber dónde nos llevan y con temor de ser fusilado en cualquier momento. Hombre, dete­
nido en 1973, a los 22 años, Región Metropolitana. 

No sabía si era de día o de noche, lo único que tenía era ese miedo aterrador de lo que estaba 
porvenir. Mujer, detenida en 1974, a los 27 años, Región Metropolitana. 

En esos momentos se tiritaba. Esto era muerte segura, asesinato en el mismo estadio; y este acto 
consistía en que se nos hacía formar en una fila, se supone de gente previamente identificada, 
cuyos nombres o señales se habían entregado previamente. Él con una capucha, miraba fijamente 
a las personas, con su dedo pulgar indicaba la salida y el elegido de inmediato desaparecía de la 
fila, esto se hacía generalmente por el medio día. Esta operación [del] encapuchado se repitió 
por varios días, en el caso mío me repitió tan siniestra escena. Hombre, detenido en 1973, a 
los 25 años, X Región. 

Varios de mis compañeros de partido murieron por mi culpa, ya que fui quien los convenció de 
que militaran. Hombre, detenido en 1973, a los 25 años, VIII Región. 

Nunca he dicho esta verdad que llevo con dolorpor lo que hice, entregué nombres. Siento vergüenza 
y miedo al rechazo. Hombre, detenido en 1973, a los 19 años, Región Metropolitana 

Continuamente sueño que no soy nada. Hombre, detenido en 1973, a los 20 años, Región 
Metropolitana. 

No vaya narrar los detalles y pormenores de la tortura y atropellos de los derechos humanos 
que ahí se cometían, porque en mi caso personal quedé demasiado mal como para repetir esos 
momentos, aunque sea memorizarlos es un dolor y un martirio ... volver a recordar esos tristes 
y amargos momentos. Hombre, detenido en 1973, a los 17 años, Región Metropolitana. 

La angustia permanente frente a la repetición de la tortura o la exposición a nuevas si­
tuaciones de peligro era una reacción común de quienes se encontraban recluidos en los 
recintos secretos de detención. La incomunicación, el destino incierto o la imposibilidad de 
anticipar qué les ocurriría mantenían el temor y la ansiedad. Varios declarantes refirieron la 
sensación de alivio que experimentaron a raíz del ingreso a un recinto carcelario, donde se 
les reconocía públicamente como presos, aun en el caso de mantenérseles la incomunicación 
y de continuar sometidos a condiciones muy rigurosas. 

La primera noche incomunicada en la cárcel de San Miguel sentí que por fin me relajaba y podía 
dormir. Mujer, detenida en 1983, a los 21 años, Región Metropolitana. 
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Cuando llegué a la cárcel [ ... ] estaba muy mal, me habían llevado a una serie de lugares que 
yo ni siquiera recuerdo; de repente me abrieron un portón de hierro y me encontré aquí, vi a 
una compañera y la abracé y le conté. Al fin me sentía segura pero estaba totalmente volada, 
tantas drogas me habían dado que casi no podía caminar. Mujer, detenida en 1986, a los 18 
años, Región Metropolitana. 

Por fin pude pasar al pabellón de mujeres, donde las condiciones eran mucho mejores, me lavé 
y alimenté. Aunque estaba junto a las pre~as comunes, se portaron muy bien y siempre me 
respetaron. Mujer, detenida en 1974, a los 21 años, X Región. 

Tuve fuertes deseos de morir, pero no había posibilidad de suicidio. No sabía si toleraría la 
próxima tortura [ .. .J finalmente fui trasladada a la cárcel en libre plática. Salí del odio total 
para caer en el afecto, en el amor y solidaridad del resto de las presas políticas. El recibimiento 
de mis compañeras fue un desborde de cariño (cebolla frita, un calzón, un cepillo de dientes, 
muchas toallas higiénicas, sardinas con palta, una Biblia, manos tiernas, lágrimas compartidas, 
nuestras canciones .. .). Mujer, detenida en 1973, a los 26 años, I Región. 

Muchas personas que fueron liberadas siguieron soportando la hostilidad en sus casas; 
eran controladas por meses e incluso años, amenazadas y detenidas por horas, sin orden de 
detención ni motivo alguno. 

Más o menos estuve prisionero siete días y después estuve perseguido por varios años, tomándome 
prisionero por un día, a veces por dos días y luego me dejaban en libertad, por falta de pruebas 
y sin ninguna causa de algún delito. Hombre, detenido en 1973, a los 19 años, IX Región. 

Nosotros pensábamos que la pesadilla había terminado, pero cuando llegamos a casa al día 
siguiente, nos encontramos con que estaban los mismos cuatro hombres armados, esperándonos 
e interrogando a mi papá en forma violenta. Hombre, detenido en 1975, a los 18 años, VII 
Región. 

Al margen de situaciones como las recién descritas, cabe agregar que el miedo y la angustia 
no siempre concluían al abandonar la cárcel. Diversas personas concordaron en la persistencia 
de esas emociones durante largo tiempo y señalaron que interferían en el ámbito de las rela­
ciones sociales. Varias víctimas declararon su temor a la oscuridad; a los lugares cerrados; a 
los ruidos; a la electricidad; a sitios puntuales; a salir a la calle; a dormir; a los unifonnados; 
a ser detenidas nuevamente; a desaparecer; a la soledad; a olvidar y, a la vez, a recordar. 
En efecto, para algunas personas la incapacidad de recordar provocaba casi tanta angustia 
como la imposibilidad de olvidar. Y muchos concurrentes dijeron sentirse atemorizados al 
brindar su testimonio ante esta Comisión, pues sus antecedentes quedarían registrados en 
una lista que luego (en caso de un nuevo golpe de Estado) podría servir para identificarlos 
y detenerlos nuevamente. 

Le tengo miedo a la gente, a su lado malo, irracional, brutal. Me siento frágil, aniquilada, ya 
no confío en nadie. Mujer, detenida en 1974, a los 27 años, Región Metropolitana. 

Me invalida, sufro escalofríos al hablar del tema hoy. Hombre, detenido en 1984, a los 41 
años, Región Metropolitana. . 

No puedo recordar sin llorar, a pesar que hasta hoy pensé que había dado vuelta la página. 
Hombre, detenido en 1974, a los 18 años, Región Metropolitana. 

Cada vez que toco el tema me aflijo, duermo mal y me emociono. Hombre, detenido en 1973, 
a los 22 años, VII Región. 
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Hay palabras que hasta hoy no puedo conjugar, como traición. Hombre, detenido en 1973, a 
los 28 años, Región Metropolitana. 

No me atrevo a dormir porque sueño cosas que no recuerdo. Hombre, detenido en 1973, a 
los 25 años, V Región. 

Cuando mi marido [relata su esposa] salió en libertad, llegó a la casa hecho un desastre, su 
salud deteriorada completamente, orinaba barro con sangre, tísico,física y psicológicamente en 
muy malas condiciones, lo único que quería era dormir lo más posible y jamás recordar lo que 
sufrió. Esposa de hombre detenido en 1973, a los 46 años, Región Metropolitana. 

Hay recuerdos intrusivos de gritos, de la joven [en manos] de la DINA severamente torturada 
(flashbacks terroríficos) que con el tiempo han disminuido en intensidad y frecuencia, pero 
que en momentos de tensión se presentan. Hombre, detenido en 1974, a los 20 años, Región 
Metropolitana. 

Algunos recuerdos son especialmente difusos por mi estado, producto de la intensidad de la 
tortura y porque hoy en día me es difícil recordar con precisión detalles, por lo adversa de esta 
experiencia. Mujer, detenida en 1974, a los 27 años, Región Metropolitana. 

La tortura se experimenta como amenaza de muerte. Pero el conjunto de la situación de 
prisión y tortura expone a la persona a diversas experiencias traumatizan tes, debido la 
incapacidad del afectado para asimilarlas en su marco conceptual y de sus convicciones. 
Implica verse enfrentado a la crueldad vivida en completo desamparo; a lo impredecible e 
incontrolable; a la injusticia; al abuso; a la tergiversación de los hechos, de las palabras y 
sus significados; a la mentira; al dolor y a la denigración; al sometimiento, y al límite de la 
resistencia corporal y emocional. 

Consecuencias en las relaciones familiares 

La experiencia de ser agredido y lesionado de manera deliberada por agentes del Estado y 
personas a su servicio afectó profundamente a la confianza depositada en las instituciones 
yen otros seres humanos. La sombra de la desconfianza trascendió a otras formas de inter­
cambios sociales, mermando incluso la posibilidad de establecer nuevas relaciones de amistad 
y de pareja, o de retomar las antiguas, previas al momento de la detención. El retraimiento 
defensivo y el aislamiento llevaron a muchas personas afectadas a un empobrecimiento 
creciente de sus relaciones sociales y afectivas. A otros los condujo a reafirmar sus con­
vicciones y decisiones políticas, incluso algunos disociando su dolor personal y actuando 
como si éste no hubiese existido. 

Sin embargo, los detenidos de los primeros años indicaron que la soledad y la sensación 
de desvalimiento se potenció por la ruptura de las redes sociales. Los grupos de referencia, 
tales como partidos u organizaciones sociales, dejaron de existir; los amigos podían hallarse 
detenidos, haber partido al exilio, o estar encerrados en sus casas. Algunos declarantes mani­
festaron haberse sentido ellos mismos como un factor de riesgo para las personas queridas, 
lo que reforzaba el aislamiento dentro de la propia familia, en atención a consideraciones 
preventivas de nuevas detenciones. 

La angustia y la desconfianza, unidas y agravadas por la desesperanza y la autodesvalorización, 
empobrecían y deterioraban las relaciones afectivas. Las personas no modificarori solamente 
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sus estados de ánimo habituales, sino también sus intereses, sus actitudes y, no rara vez, 
aspectos importantes de su propia identidad. Se suceden los testimonios de quienes dicen 
haberse vuelto irritables e intolerantes, que han llegado a volcar la rabia contra sí mismos 
y contra las personas cercanas, al grado de provocar serias crisis e incluso separaciones. 
Testimonios procedentes de familiares confirman esta tendencia (auto) destructiva. 

A raíz de la tortura, me convertí en una persona que casi no se comunica con el mundo. Hom­
bre, detenido en 1974, a los 43 años, Región Metropolitana. 

Desconfío cuando un hombre se me acerca demasiado. N o soporto ver o escuchar peleas o discu­
siones, no hablo con nadie. Mujer, detenida en 1973, a los 16 años, Región Metropolitana. 
Me volví retraído, tímido, desconfiado y temeroso. Perdí el interés en las relaciones interper­
sonales, por lo que mi vida social se vio muy disminuida. Hombre, detenido en 1975, a los 
23 años, VII Región. 

Cuando volvió estaba totalmente cambiado, se escondía, no quería hablar, tenía mucho temor. 
Familiar de un hombre, detenido en 1973, a los 49 años, IV Región. 

Me volví violento e irascible por la experiencia de rabia e impotencia vivida. Hombre, detenido 
en 1974, a los 22 años, IX Región. 

Me puse muy agresivo, comencé a golpear a mi señora. Cambió mi personalidad, siempre fui 
pacífico y me volví agresivo hasta hoy y esto me costó el matrimonio. Mi violencia es exacerbada, 
respondo con violencia aumentada para doblegar a otros en forma verbal y física, incluso con 
niños, lo cual me sorprende, y es que fueron tres años de infierno total. Hombre, detenido en 
1983, a los 31 años, Región Metropolitana. 

Después de su detención -comenta la esposa de la vÍctima- cambió absolutamente, se anuló 
como persona; era un hombre activo, con iniciativa, pero nada de eso siguió. Se le olvidan las 
cosas, se pierde, no sabe hacer trámites solo. Así no puede trabajar. Esposa de hombre detenido 
en 1973, a los 48 años, Región Metropolitana. 

Por todo lo que tuve que vivir, he quedado con un trauma psicológico irreparable y mi sis­
tema nervioso totalmente destruido, hasta el día de hoy. Hombre, detenido en 1973, a los 
16 años, IX Región. 

Consecuencias sobre la vida sexual de las personas 

La Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura recibió numerosos testimonios de 
violaciones sexuales. Especialmente mujeres, pero también hombres, han relatado haber 
sido objeto de tales abusos, en muchos casos de manera reiterada. De acuerdo con los 
testimonios, las violaciones hetero y homosexuales se cometieron de manera individual o 
colectiva. En algunos casos se ha denunciado además que dicha violación se produjo ante 
familiares, como un recurso para obligarlos a hablar. 

Es preciso destacar que una gran cantidad de mujeres fue objeto de distintas formas de acoso 
por su sola condición de género, desde el acoso verbal hasta los manoseos y finalmente la 
violación. Los hombres en situación de poder se comportaron como si estuvieran autori­
zados a disponer de la sexualidad de hombres y mujeres a su arbitrio, desde la amenaza de 
violación hasta su realización concreta, además de otras acciones reñidas con la moral y los 
derechos de los prisioneros. 
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El uso de la sexualidad como recurso de denigración, control y sometimiento estuvo presente 
en muchos recintos de detención. La ejecución del abuso sexual bajo diferentes formas y 
la violación hetero y homosexual era simultáneamente una humillación a la prisionera o 
al prisionero y a su entorno social y familiar, y una suerte de recompensa adicional para el 
agente del Estado. 

Quienes concurrieron ante esta Comisión han denunciado abusos, aberraciones y el modo 
generalizado de tratar a las personas como si fueran eventuales objetos sexuales a disposición 
de los interrogadores y del personal de apoyo. No hubo distinciones de edad, ni tampoco 
el estado de gravidez en las mujeres implicó algún límite. La desnudez forzada en distintos 
momentos, más los insultos y comentarios sexuales facilitaron la burla soez acerca de las 
características del cuerpo, lo que constituyó una agresión permanente a la privacidad y a la 
integridad física, psíquica y moral de los prisioneros, mujeres y hombres. 

En relación con el abuso sexual, la violación y la violación sodomítica, cabe señalar que se ha 
impuesto un silencio personal y social en respuesta al fuerte impacto emocional asociado a 
esa forma de tortura, así como por el temor de las víctimas a ser denigradas por ello o que se 
cuestione su condición sexual. Todas estas experiencias causaron efectos profundamente nega­
tivos, debido a la significación de la sexualidad en la vida psíquica y relacional de las personas. 
Incidieron sobre su autoestima, su sentimiento de dignidad, de integridad moral y emocional, 
su identidad, su capacidad para la intimidad sexual y, por ende, sobre las relaciones de pareja. 
La interferencia en la vida sexual deterioraba a su vez las relaciones afectivas. 

Fui agredida sexualmente (violada) ya consecuencia de este abuso sexual se gestó un embarazo 
no deseado, el que posteriormente decidí abortar, lo que me ha traído muchas secuelas psico­
lógicas por los sentimientos de culpabilidad y me provoca grandes depresiones. Mujer, detenida 
en 1973, Región Metropolitana. . 

Después de dejarme en las peores condiciones como mujer violada y maltratada, yo misma quedé 
con mi vergüenza a lo sucedido. Mujer, detenida en 1973, a los 21 años, III Región. 

M e sentía culpable y yo no sabía de qué. Lo único que quería era alejarme de él. N o le escribí ni 
una sola carta, porque él también estaba preso. Él me decía que me amaba y yo no me atrevía 
a contarle nada ... (haber sido violada). No podía. Mujer, detenida en 1986 a los 19 años, 
Región Metropolitana. 

Consecuencias en los niños 

La familia, y en especial los hijos, se vieron muy afectados al hallarse rodeados por un con­
texto latente de amenazas y miedo. Los allanamientos, los violentos interrogatorios y la 
detención de miembros del grupo familiar afectaron emocionalmente a todos. Los niños se 
sentían muy desamparados al percibir que sus padres tenían miedo, y los padres se sentían 
desolados al darse cuenta de que no podían proteger a sus hijos. Si el padre estaba detenido, 
la familia temía por su salud y su vida. Se imaginaban con angustia que estaba sufriendo 
y temían que pudiera morir, pero rara vez se expresaban esos sentimientos abiertamente. 
Con todo, los niños absorbían esos temores y esas tristezas, con frecuencia sin entender 
cabalmente qué estaba sucediendo. A su vez, experimentaban una angustia intensa, que se 
reflejaba en distintos ámbitos (rendimiento escolar, retraimiento social o conductas fuera 
de control, entre otras). 
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Mi detención y la de mi hermana sentenció de por vida a mi familia. Mujer, detenida en 1986, 
a los 24 años, VIII Región. 

En su desesperación, al no encontrarme, golpearon a mi tía Teresa ya mi padre. Pero ellos no 
me entregarían, además no sabían de mi paradero por razones de seguridad. Sin conformarse con 
eso, hicieron una hoguera en el patio de casa y quemaron toda clase de libros sin importarles en 
absoluto de qué clase eran. En su desesperación y nerviosismo allanaban la casa de mis padres 
tres, cuatro, cinco veces al día, o las veces que ellos estimaran convenientes, recomendando a 
mi padre que todo estaba perdido, que era mejor que me entregara, que ellos no deseaban perder 
tanto tiempo, que mejor lo hiciera en forma voluntaria. Tanta fue su frustración que la mejor 
manera de amedrentar a mi familia era disparando una secuencia de ráfagas de metralletas a 
mis perros sin dejar a ninguno de ellos con vida. Hombre, detenido en 1973, a los 23 años, 
VIII Región. 

En los 35 días que permanecí en el Estadio Nacional, no se dio posibilidad alguna de visita, y 
és' más, mis familiares no conocieron el lugar de mi detención. Pude ver a mis familiares sólo 
el7 de noviembre de 1973, en plena Patagonia. Mis hijos debieron mirar atónitos cómo llegaba 
con los ojos vendados con un pasamontaña, y en un lugar de tierra muy quebrada, donde me 
caía reiteradamente sin que ellos [los agentes del Estado] ni siquiera cuidaran de hacer más 
disimulada esta situación por estar frente a mis dos pequeños hijos, ya que se trataba de dos niños 
de diez y once años de edad. Hombre, detenido en 1973, a los 35 años, X Región. 

Además hasta el día de hoy he traspasado a mi matrimonio y a mis hijos este trauma vivido 
a mi persona, ya que este trauma lo llevaré hasta el día de mi muerte. Hombre, detenido en 
1976, a los 16 años, IX Región. 

Esta situación que vivíamos como familia empezó a evidenciar la persecución de la cual empe­
zamos a ser víctimas [oo.] nuestra vida como familia se fue tornando muy difícil, no teníamos 
posibilidad de encontrar trabajo, nuestra vida afectiva fue trastocada, los niños fueron afectados. 
Mujer, detenida en 1983, a los 21 años, VIII Región. 

La calidad de vida nunca volvió a ser la misma, vi truncadas las esperanzas, sueños y expectativas 
de futuro, tanto para mí como para mis hijos, que arrastraron consigo una historia de frustraciones, 
carencias y pobreza. Hombre, detenido en 1973, a los 32 años, Región Metropolitána. 

No pude ser un buen papá, no pude ser un buen marido, es una frustración terrible, terrible, 
me siento inútil. Hombre, detenido en 1977, a los 23 años, V Región. 

Consecuencias psicosociales 

El impacto psicosocial de la tortura no puede medirse por el inventario de las secuelas que 
perfilan una anatomía del dolor de las personas. Las agresiones padecidas por las víctimas 
no se circunscriben a su individualidad y a su círculo más inmediato, pues conciernen y re­
percuten sobre toda la sociedad. Las consecuencias de las violaciones de derechos humanos 
alteraron profundamente los modelos históricos de participación cívica y ciudadana y de 
confianza entre las personas. La política como quehacer legítimo fue asociadá a la muerte y 
a las pérdidas. Los horizontes individuales, familiares y comunitarios tendieron a limitarse 
a los intereses inmediatos. 
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Los diagnósticos médicos y psicológicos no pueden dar cuenta de efectos que son incalcu­
lables. La persona que estuvo en prisión y fue torturada vivió no sólo el silencio propio sino 
también el ajeno sobre su experiencia, transformada de este modo en un asunto privado. 
El miedo, el sin sentido del sacrificio, los conflictos familiares y la pérdida de su inserción 
social y política producían un desgarramiento respecto de sus convicciones y proyectos. 
En muchos casos, el afectado podía desembocar en un cuestionamiento o en una reafir­
mación personal en la soledad de sus propios pensamientos, que casi siempre carecían de 
resonancia y de sentido para los otros, incluso para la propia familia. La percepción de esta 
situación adversa y frustrante se exacerbaba por el desinterés, la incredulidad y la negación 
de la sociedad de la ocurrencia de las violaciones de derechos humanos. 

Es terrible descubrir la poca importancia que tiene la vida y el dolor de algunos para esta so­
ciedad. Hombre, detenido en 1973, a los 22 años, Región VII . 

Esta constatación es, muchas veces, lo que, a la postre quiebra, a las personas: cobrar con­
ciencia de que su sacrificio por valores colectivos quedó despojado de sentido; que sobrevivir 
al dolor y a la tortura terminaba siendo únicamente un asunto privado. La vivencia de los 
concurrentes ante esta Comisión dio cuenta de cómo su compromiso social fue denigrado, 
menoscabo que concordaba con la estigmatización de sus personas. Desde esta perspectiva, 
las consecuencias psicosociales más comunes de la prisión y de la tortura -la marginación 
social, la pérdida del trabajo y la imposibilidad de continuar los estudios- representaban una 
prolongación de otras pérdidas. 

Muchos de los que declararon ante esta Comisión acompañaron sus testimonios con 
recortes de prensa de la época. En éstos se informaba -en algunos casos, incluyendo foto­
grafías suyas- que ellos eran culpables de gravísimos delitos: traición a la patria, intento de 
asesinato a hijos de alguna autoridad militar, robo de especies o millonarias cantidades de 
dinero. Por añadidura, se les calificaba como violentos, peligrosos, enemigos de la patria 
y elem¡;ntos antisociales. Esta estigmatización limitó las posibilidades de desarrollar una 
vida considerada normal: conseguir trabajo, permanecer y progresar en el mismo, establecer 
relaciones fluidas con los demás ... Cabe precisar que la estigmatización y sus consecuencias 
en las interacciones cotidianas adquirieron una dinámica especial en las ciudades pequeñas 
y en los pueblos, donde torturados y torturadores se cruzaban en la calle; donde la identi­
dad de los delatores era conocida, aunque se evitase hablar del tema, y donde se mantenía 
rígidamente el silencio sobre lo sucedido, al mismo tiempo que perduraba el miedo y la 
marginación de las víctimas. 

La peor tortura es la "social", o sea la privación de memoria e identidad a la que fui sometido 
desde ese momento en adelante. Hombre, detenido en 1973, a los 30 años, X Región. 

Los efectos psicológicos fueron muy traumantes, pero, más que eso, la estigmatización social 
y la crisis familiar fue lo que más me marcó. Hombre, detenido en 1975, a los 23 años, 
Región Metropolitana. 

Tengo traumas psicológicos por los tratos que recibí, siendo una dueña de casa que casi no 
salía de mi casa paso a ser tratada como delincuente y mi foto publicada en la prensa. Mujer, 
detenida en 1986, a los 40 años, Región Metropolitana. 

Esta Comisión recibió testimonios de personas que en la época de los hechos eran estudiantes. 
Hubo universitarios expulsados; otros, suspendidos por algunos semestres o años; y otros, 
inclusive, a quienes se les impidió titularse. Varios concurrentes cursaban educación media 
y básica; muchos de éstos no pudieron proseguir sus estudios debido a la cancelación de la 
matrícula. Como se verá a continuación, no fue raro ser objeto de medidas arbitrarias: 
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Se me comunicó que podía seguir estudiando, pero tenía que cursar nuevamente el tercer año 
medio, pues tenía que "devolver" los dos años que había sido presidente del centro de alumnos 
f. .. ] me reincorporé nuevamente a tercero medio, curso aprobado regularmente, donde los 
profesores me estigmatizaban bajándome las notas, y cuando yo reclamaba mi nota, me con­
testaban "te coloco baja nota por comunista" f. . .]. Cursé el tercer año, pasé a cuarto medio, me 
excluyeron del preuniversitario que se daba en el colegio, porque por orden del director "tú no 
puedes ir a la universidad, porque eres upeliento" f. . .]. Egresé de cuarto medio con fecha 21 de 
diciembre de 1975, para realizar la práctica de técnico en máquinas herramientas en Empresas 
Portuarias de Chile en San Antonio, donde se realizaba la práctica de todos mis compañeros y 
ex compañeros de curso. Yo fui rechazado por tener antecedentes políticos, por lo cual no pude 
realizar mi práctica profesional quedando sin poder obtener ni título ni trabajo profesional. 
Hombre, detenido en 1973, a los 19 años, V Región. 

A los 18 años fui detenido, torturado, maltratado por una causa que aún no entiendo, sólo 
entiendo que me quedé sin estudios, enfermo y tronchado mi proyecto de vida. Ahora trato 
de salir adelante con lo poco que gano como temporero. Hombre, detenido en 1975, a los 18 
años, VII Región. 

Los problemas laborales después de la detención y la tortura fueron mencionados por la 
mayoría de los declarantes. Con frecuencia las personas habían sido despedidas por haberse 
ausentado durante la detención. Por otra parte, la mayoría de los funcionarios públicos 
con cargos directivos fueron exonerados a partir del 11 de septiembre de 1973. Otras 
personas fueron despojadas de sus fuentes de trabajo al poco tiempo de ocurrido el golpe 
de Estado. La condición de ex preso y de exonerado político dificultaba o directamente 
impedía hallar empleo. La falta de ingresos deterioraba con rapidez las condiciones eco­
nómicas de la familia. Diversas fueron las estrategias familiares de sobrevivencia. A veces 
se optaba por disgregarse para así vivir como allegados en casas de familiares, empezando 
a explorar nuevas actividades por cuenta propia. En otros casos, las familias sencillamente 
se desintegraron. Para varios de los afectados, la carga del desempleo fue un factor decisivo 
para decidirse por el exilio. 

Mis antecedentes de preso político sólo me permitieron conseguir trabajos temporales. Hombre, 
detenido en 1973, a los 40 años, I Región. 

Otra historia fue mi intento de volver a mi trabajo. Eso fue un calvario, ya que [se] me siguió 
un sumario administrativo "por abandono de funciones". Se me sobreseyó y volví a mi trabajo 
en otra escuela, donde fui tratada como si tuviera lepra. Si yo llegaba a tomar un café a la sala 
de profesores, todos mis colegas abandonaban el lugar y me dejaban sola. Fue muy doloroso y 
me costó mucho tiempo romper ese cerco. Mujer, detenida en 1974, X Región. 

Yo venía enfermo de pulmonía, fui expulsado del colegio y no pude estudiar más; estuve ocho 
meses en cama, mi familia pensaba que me moría, pero no teníamos recursos con qué medici­
narme; a mis hermanos mayores no les daban trabajo en ninguna parte porque éramos calificados 
como terroristas y extremistas. Hombre, detenido en 1975, a los 18 años, VII Región. 

Además fui destruido laboralmente, por muchos años no tuve derecho a un trabajo digno por 
haber sido marginado en mis estudios y no tener derecho a una rehabilitación. Hombre, dete­
nido en 1973, a los 16 años, IX Región. 

Fui marginada y torturada psicológicamente por mis compañeros:.. 'y jamás fui considerada en 
la lista de mérito. Incluso durante el período f. . .] pedí al alcalde de entonces ser ascend~da y la 
respuesta a través de memorándum reservado fue que no podía, pues era una persona marcada. 
Mujer, detenida en 1973, a los 30 años, Región Metropolitana. 
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Todo lo sufrido nos cambió la vida por completo, de ser un funcionario del ministerio con serias 
aspiraciones a progresar dentro de los escalafones administrativos, ya que iba a des empeñarme 
como un funcionario de carrera, es decir, ir aprendiendo los manejos administrativos del piso, 
una carrera que seguramente iba a llevar un tiempo largo, pero que estaba dispuesto a llevarlo 
adelante, por mi facilidad para aprender y facilidad también para dirigir y administrar, todo 
esto quedo truncado. Hombre, detenido en 1973, a los 26 años, Región Metropolitana. 

En forma reiterada, los declarantes lamentaron no haber podido dar a sus hijos una vida 
mejor. Para todos resulta penoso constatar que sus seres queridos también habían padecido 
las secuelas de la represión, y que sus hijos habían crecido en un ambiente familiar vulnerado 
por las amenazas y el miedo. El desempleo y la persecución política habían deteriorado las 
condiciones materiales y emocionales de las familias, afectando especialmente a los niños y 
a los jóvenes. La consideración retrospectiva sobre esos efectos y, ante todo, el costo que 
todo ello significó para sus hijos, nunca ha dejado de suscitarles intensos sentimientos de 
impotencia, frustración y culpa. 

Fui detenido -refiere un padre de nueve hijos- durante dos años, tres meses y nueve días. Fui 
torturado. En primera instancia fui condenado a muerte y luego absuelto. M e quitaron el derecho 
a recibir parcela de la Reforma Agraria. Tuve grandes dificultades para encontrar trabajo, pero 
lo que más me duele es que ninguno de mis hijos terminó la educación básica. Hombre, 42 
años, detenido en 1973, VII Región. 

Sufrí grandes discriminaciones, nunca más logré encontrar trabajo estable, todos mis hijos tu­
vieron que dejar de estudiar a partir de 1973, por falta de recursos. Siento una gran deuda con 
ellos, ya que por la falta de estudios todos ellos han tenido mucha pobreza. Hombre, 43 años, 
detenido en 1973, II Región. 

Nada ha prosperado y aquí estoy, con mis antecedentes manchados, sin posibilidad de encontrar 
trabajo estable. No pude seguir estudiando y ésa es mi mayor frustración. Sueño con darle a 
mi hija la posibilidad de completar lo que se truncó para mí. Mujer, detenida en 1983, a los 
21 años, VIII Región. 

y partí al exilio para empezar de cero, con un idioma distinto, sin mi familia, sin mi barrio, 
sin identidad, sin relaciones de parentesco, de amistad, sin trabajo. Injertada en una cultura 
desconocida, sin la cordillera, sin mis sueños, con la angustia de no saber cuándo terminaría ese 
castigo roo.J. El posible bienestar económico del país que me acogió y donde volví a la vida, no 
compensó en nada ni la soledad del desarraigo, ni la profunda nostalgia, ni la ausencia infinita 
de mis viejos, hermanos y sobrinos, ni la angustia de infinitas vertientes. Mujer, detenida en 
1973, a los 26 años, I Región. 

_ TRAUMA Y DUELO 

La reconstrucción del período de la represión con el fin de entregar su testimonio a esta 
Comisión permitió a las víctimas tener una visión retrospectiva acerca de cómo se habían 
reorganizado emocional y moralmente, a pesar de lo padecido. Para algunos, esa dificultosa 
reorganización empezó gracias al apoyo de otras personas, en el mismo recinto de torturas y, 
posteriormente, en las cárceles a las cuales fueron transferidos. Para un gran número de los 
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concurrentes ese proceso fue sumamente arduo y les costó varios años de esfuerzos, amén 
del apoyo de sus familias y atención médica y psicológica prolongadas. Todo ello mientras 
la vida cotidiana apremiaba con sus exigencias: era preciso trabajar, retomar el hilo de la 
vida, de la pareja, de la familia, reinsertarse socialmente ... , tomar decisiones (permanecer 
en el país, salir al exilio). 

A la Comisión acudieron personas que relataron haber sufrido terribles torturas, que so­
brellevaron largos períodos de reclusión, y que, al recobrar la libertad, a menudo debieron 
sobreponerse a distintas formas de carencia y de vulnerabilidad. De todas maneras, pese 
a este cuadro adverso, muchas de ellas lograron reconstruir sus proyectos de vida y, hasta 
cierto punto, rehacer una vida satisfactoria, a pesar de esas penosas experiencias. Otras, en 
cambio, manifestaron cómo las secuelas de las torturas se instalaron en el centro de sus 
vidas, a modo de un interminable presente traumático que no había podido ser superado. 
Cada cual enfrentó esas experiencias con sus recursos individuales: su salud, su resistencia 
física y emocional, su juventud, su fuerza moral. Para muchas de las víctimas ha sido muy 
difícil sobreponerse. 

No es fácil establecer desde fuera por qué una persona logró reponerse y por qué otra 
sucumbe bajo el impacto de lo vivido. Lo cierto es que la mayoría de las víctimas que 
prestaron testimonio ante esta Comisión fueron expuestas a situaciones límites que 
erosionaron soportes de sus vidas y dislocaron sus proyectos. Sus confesiones ilustran 
algunas de esas dimensiones: 

Perdí a mi familia durante la prisión. Lo físico ha pasado, aunque tengo una cicatriz, pero 
quedó la marca para la vida [' . .J lo más importante es el efecto psicológico del maltrato 
personal y a otras víctimas, que deja una huella imborrable y difícil de describir. Es una 
pena y clase de dolor impregnado en el alma. Hombre, detenido en 1974, a los 35 años, 
Región Metropolitana. 

Me cambiaron ... Nos cambiaron la vida junto a mi esposa, nos marcaron para toda la vida, nos 
metieron el miedo hasta los huesos ... Me habían ... detenido ... , secuestrado ... , torturado ... , humi-
llado ... , pateado ... , golpeado ... , insultado ... , relegado ... , pasado de hambre ... , flaco ... , ojeroso ... , 
herido en el alma ... Hombre, detenido en 1973, a los 24 años, Región Metropolitana. 

La tortura ha sido conceptualizada como una experiencia traumática que ha provocado 
consecuencias sistémicas. No es solamente una modalidad compleja de agresión, crueldad 
y denigración. Sus efectos desquiciantes se agravan precisamente porque son agentes del 
Estado o personas a su servicio quienes dañan en nombre de la patria. 

Dadas estas características, se puede afirmar que las condiciones de prisión política y tortura 
descritas en este Informe violaron los derechos de las personas, causándoles daños emo­
cionales, morales y materiales, que ameritan un proceso de reparación integral. Para ello es 
preciso no sólo reconocer la ocurrencia de los hechos en general y la responsabilidad del 
Estado en particular, sino identificar también a cada persona que fue víctima de sus agentes, 
estableciendo su derecho a una reparación justa y digna. 
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_________________________ CAP/TULOIX'PROPUESTASDEREPARACfÓN 

_ INTRODUCCiÓN 

L a primera finalidad propuesta por el Decreto Supremo N° 1.040 que dio origen a la 
"Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura" fue determinar, como ya se 
ha hecho, "quiénes son las personas que sufrieron privación de libertad y tortura por 

razones políticas" durante el régimen militar. La segunda finalidad señalada por el mismo 
decreto fue: "proponer al Presidente de la República las condiciones, características, formas 
y modos de las medidas de reparación, austeras y simbólicas, que podrán otorgarse a las 
personas que, reconocidas como prisioneros políticos o torturados, no hubieren recibido 
hasta la fecha otro beneficio de carácter reparatorio derivado de tal calidad". 

y ello según se señala explícitamente deberá ser hecho "según el recto criterio y conciencia 
de sus miembros" y con la mirada de procurar la reconciliación entre los chilenos. 

En conformidad con dicho mandato, en este capítulo se presenta un conjunto de criterios 
y medidas tendientes a reparar el daño causado a aquellas personas que fueron objeto 
de privación de libertad y tortura por motivos políticos. 

El contenido del capítulo se divide en tres partes. La primera responde a la pregunta ¿Por 
qué reparar?, y constituye el marco general que fundamenta la decisión de compensar el 
daño causado. Con este fin, se revisan brevemente los planteamientos de la propuesta 
del Presidente Lagos en materia de derechos humanos, lo que señalan las convenciones 
y pactos suscritos por nuestro país, como también la experiencia internacional. La 
segunda presenta las opciones y definiciones tomadas por la Comisión para abordar el 
tema de las reparaciones, así como los conceptos y distinciones que las sustentan. Por 
último, se presentan las medidas que propone la Comisión, divididas en tres categorías: 
las individuales, dirigidas a las víctimas, que intentan reparar el daño ocasionado; las 
colectivas, de carácter simbólico, que tienen un mayor efecto sobre la percepción actual 
y futura de lo sucedido y el juicio social, y que buscan garantizar que no se vuelvan a 
producir hechos de la gravedad que aquí se han documentado; y aquellas referidas a 
la institucionalidad, para asegurar la puesta en práctica de las medidas, así como de la 
vigencia de los derechos humanos en la convivencia futura de la nación. 

_ FUNDAMENTOS DE LA REPARACiÓN 

El Presidente de la República, don Ricardo Lagos, en su propuesta en materia de derechos 
humanos presentada en agosto de 2003, y que se encuentra en el documento "N o hay ma­
ñana sin ayer", plantea que podremos aspirar a un futuro digno, sólido y democrático sólo 
si somos capaces de hacerlo sobre la base de la paz social, la solidaridad y la unidad de todos 
los chilenos, y que eso pasa por superar la fractura social, política y moral que nos afecta. 
Señala que para seguir avanzando en el delicado proceso de sanar las heridas se requiere 
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profundizar y complementar las medidas de reparación que hasta ahora se han aplicado, 
y mejorar la protección, promoción y garantía del pleno respeto a los derechos humanos 
fundamentales, reconociendo que difícilmente se podrá lograr una solución definitiva. Sin 
embargo, es el único camino para legar a las futuras generaciones una nación "cuya alma esté 
unida y en paz, y cuya conciencia moral haya dado los pasos necesarios en verdad, justicia 
y reparación". Por ello, el país tiene la responsabilidad política, ética y social de desplegar 
todos los esfuerzos posibles para reparar, aunque sea en parte, las gravísimas consecuencias 
de hechos tan injustos y dolorosos como los que a la Comisión le correspondió conocer y 
que se presentan en este Informe. 

Por otra parte, la obligación de los Estados de reparar a las víctimas de violaciones de derechos 
humanos ha sido consagrada como uno de los principios del derecho internacional público en 
materia de responsabilidad del Estado, y así ha sido reconocido tanto por la doctrina como 
por la jurisprudencia, además de su validación en tratados específicos. Su carácter vinculante 
como principio del derecho internacional y, por tanto, aplicable como fuente de obligaciones 
aun en los Estados que no sean parte de dichos tratados, ha sido establecido por la propia 
Corte Internacional de Justicia y la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

"Es un principio de Derecho internacional, que la jurisprudencia ha considerado 'incluso una 
concepción general de derecho' , que toda violación a una obligación internacional que haya 
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente. La indemnización, por su 
parte, constituye la forma más usual de hacerlo"J. 

En cuanto a su incorporación en los tratados de derechos humanos, podemos destacar que 
el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone: 

"Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Conven­
ción, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias 
de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos o el pago de 
una justa indemnización a la parte lesionada"2. 

De esta forma, hoyes evidente y no es materia de discusión el hecho de que los Estados 
están obligados a reparar a las víctimas de violaciones de derechos humanos. Dicha obliga­
ción es un principio del derecho internacional público y una norma acogida por el sistema 
convencional, tanto universal como regional. Sin embargo, los criterios y parámetros de 
reparación que ha establecido el derecho en casos individuales de violaciones de derechos 
humanos -restitución, compensación, rehabilitación y garantías de no repetición- han debido 
ser considerados junto a otros factores para hacer frente a violaciones masivas y sistemáticas 
de derechos humanos en los procesos de transición a la democracia3• 

I Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez - indemnización compensatoria, sen­
tencia de 21 de julio de 1989, Serie C N° 7, párr. 25. Asimismo la Corte cita fallos de otros tribunales en que se 
ha sostenido la misma doctrina: Caso Factory al Chorzow, Jurisdiction, Judgment N. , 1927, P.c.T.J., Series A, 
N. 9, p. 21, Y Factory al Chorzow, Merits, Judgment N. 13, 1928, P.c.T.J., Series A, N. 17, p. 29, Y Reparation 
for injuries suffered in the service of the United Nations, Advisory opinion, T.C.J., Reports 1949, p. 184. 

2 Artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita el 22 de noviembre de 1969 y 
ratificada por Chile mediante el Decreto Supremo N° 873 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 1991. 

3 Ver, por ejemplo, el informe de M. Cherif Bassiouni, experto independiente sobre el derecho de restitución, 
indemnización y rehabilitación de las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, presentado de conformidad con la Resolución 1998/43 de la Comisión de Derechos Humanos, los 
Derechos Civiles y Políticos, en particular, las cuestiones relacionadas con: la independencia del Poder Judicial, 
la administración de justicia, y la impunidad; de 8 de febrero de 1999, E/CN.4/1999/65. 
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En efecto, la evolución del derecho internacional en la materia enseña que el hecho de 
que el Estado se haya involucrado en una política de violaciones de los derechos humanos 
obliga a mirar con especial cuidado el problema de las reparaciones. Por las características 
propias de estas violaciones, que afectan a una gran porción de la población en el goce 
de sus derechos más elementales y que se originan en políticas de Estado, las medidas de 
reparación no pueden seguir los criterios tradicionales sobre otras formas de reparaciones 
individuales. El contexto social y político en que éstas se apliquen debe determinar la 
forma de las reparaciones. 

Las reparaciones en los procesos de transición a la democracia cumplen no sólo una función 
individual respecto de la víctima que debe ser reparada, sino que también poseen importantes 
dimensiones sociales, históricas y preventivas. En efecto, las motivaciones para reparar los 
casos de violaciones masivas y sistemáticas tienen que ver con las víctimas, pero también son 
una forma en que la sociedad establece bases de convivencia social fundadas en el respeto de 
los derechos humanos. Ofrecen la oportunidad de reformular apreciaciones históricas donde 
todos los sectores puedan sentirse respetados y restablecidos en sus derechos. Finalmente, 
las reparaciones se vinculan con la posibilidad de prevenir que en el futuro puedan repetirse 
hechos que la sociedad en su conjunto rechaza. 

La experiencia internacional al respect04 señala que en los casos de violaciones masivas y 
sistemáticas de derechos humanos se debe generar una respuesta de la sociedad, que se 
traduzca en una política de Estado en la materia, con ciertos objetivos, tanto generales 
como particulares5

• 

Entre los objetivos generales se deben incluir: 

a) La justicia a las víctimas. La percepción de las víctimas y de la sociedad es central en 
esta materia, en el sentido de que ambos deben percibir que las medidas de reparación 
también permiten restablecer un orden que ha sido roto; 

b) La integralidad, esto es, que busque dar una respuesta que satisfaga a las diversas nece­
sidades de las víctimas, tanto individuales como colectivas, materiales e inmateriales, 
así como facilitar el reconocimiento de parte de la sociedad de lo ocurrido, su acogida 
a las víctimas y el compromiso de aprender de la experiencia y a edificar las bases para 
una convivencia en el respeto por la dignidad de todas las personas. 

En cuanto a los fines específicos, la experiencia internacional señala: 

a) El reconocimiento de las víctimas como individuos y como ciudadanos. U no de los fines 
centrales de un programa con medidas de reparación es el cambio en la situación subjetiva 
de las víctimas. El hecho de ser reconocidas como tales por el Estado es un elemento 
que no puede dejar de estar presente en todo proceso reparatorio y esto debe reflejarse 
tanto en las medidas simbólicas como en las individuales, las relativas al colectivo de las 
víctimas y las que persiguen su reencuentro con los lazos de la comunidad. 

'Se han considerado para estos efectos la experiencia de Alemania, Estados Unidos respecto del confinamiento de 
japoneses-americanos en campos de concentración durante la II guerra mundial; Argentina, Brasil, Guatemala, 
Perú y Sudáfrica. 

SVer, por ejemplo, IeT] y APRODEH, Parámetros para el diseño de un Programa de Reparaciones en el Perú, 
septiembre de 2002. 
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b) La confianza cívica entre los ciudadanos. Es central que se tenga presente que las medidas 
deben tender a restablecer los lazos en el tejido social que han sido rotos, generando 
un ambiente en que los distintos grupos sociales puedan sentirse parte de un mismo 
proyecto social de convivencia. 

c) La solidaridad, tanto social como individual, que dice relación con la posibilidad de que 
las personas sean capaces de ponerse en el lugar del otro y de esta forma comprender 
las medidas de reparación como medidas de la sociedad en beneficio de algunos de 
sus miembros ilegítimamente dañados. Implica también para las víctimas una invita­
ción a volver a ser parte en la sociedad y, de esta forma, reintegrarse a un proceso de 
confianzas comunes, incluso cuando las medidas no satisfagan todas las expectativas 
de beneficios individuales. 

Por último, la experiencia internacional comparada muestra que hay dos aspectos que no 
pueden dejarse de lado a la hora de elaborar una política de reparaciones: definir quiénes son 
las víctimas y establecer límites definidos y acotados en cuanto al proceso de reparación, 
sobre las medidas a ser ejecutadas y plazos para ello, de tal modo que las víctimas tengan 
claridad respecto de los resultados. 

_ BASES PA~ DEFINIR LAS PROPUESTAS DE 
REPARACION 

Teniendo como marco lo señalado en el acápite anterior, las proposiciones y recomen­
daciones que hace la Comisión se basan concretamente en: 

• La obligación del Estado de reparar los actos de prisión política y tortura. 
• Las consecuencias en las víctimas reconocidas por la Comisión. 
• La necesidad de que la sociedad adopte medidas de prevención que aseguren la no 

repetición de los hechos y el respeto a los derechos humanos. 

Respecto de las consecuencias en las víctimas, la Comisión, a través de las entrevistas indi­
viduales, pudo apreciar las secuelas que los hechos denunciados han tenido en las personas 
afectadas, las que, además de su gravedad, son de distinta naturaleza y magnitud y que, sin 
duda, han afectado de diferentes man,eras a cada una de ellas, según sus características per­
sonales, las condiciones de su detención, su situación socioeconómica y sus oportunidades 
de reinserción política y social. Son estas secuelas las que la Comisión ha tenido presente 
al proponer las medidas que se detallan más adelante. 

Por otra parte, se consideraron los planteamientos acerca de las medidas y criterios de 
reparación que hicieron muchas de las personas que prestaron testimonio, así como las or­
ganizaciones y agrupaciones de ex presos políticos y organizaciones de defensa y promoción 
de los derechos humanos que se entrevistaron con la Comisión. 

Las reflexiones y deliberaciones al interior de la Comisión permitieron concordar un con­
junto de definiciones básicas, conceptos claves y criterios generales que subyacen en las 
medidas de reparación que se proponen y que es necesario explicitar para comprender el 
contexto en que han sido elaboradas. 
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a) La reparación en el caso de las violaciones masivas y sistemáticas supone dos tipos de 
acciones: las acciones colectivas con efectos reparatorios, dirigidas básicamente a la re­
paración moral y a establecer condiciones en la sociedad para que no se repitan hechos 
de esta naturaleza, y las medidas reparatorias que van en beneficio directo de las víctimas 
y que intentan compensar el daño causado. 

b) Se distingue, además, entre reparaciones de orden material, como es una indemnización 
o un beneficio en salud o educación, y las de orden inmaterial, como son las acciones 
para el restablecimiento del honor y dignidad de las víctimas. Ambas son igualmente 
importantes para los efectos de reparar el daño causado y "sanar el alma nacional", como 
señala el Presidente Lagos en su propuesta en materia de derechos humanos "N o hay 
mañana sin ayer". 

c) Es convicción de la Comisión que reparar el daño causado supone también ciertas condi­
ciones institucionales para la no repetición de sucesos de esta especie, es decir, medidas 
estructurales que permitan asegurar que los hechos que motivan las reparaciones no 
volverán a ocurrir, o al menos que el Estado debe asumir la responsabilidad de tomar 
todas las medidas para que ello no ocurra. Esto apunta a la función esencial que juega 
la recuperación de la confianza en la institucionalidad. 

d) Los criterios básicos que se ha tenido en cuenta, de acuerdo a la experiencia en Chile, 
durante el trabajo de defensa legal y asistencia a las víctimas mientras sucedían los hechos 
que son hoy materia de reparación, las políticas de reparación puestas en práctica desde 
1990 en adelante y lo que enseña la experiencia internacional, es el reconocimiento de 
las víctimas, en tanto víctimas y ciudadanos, y la solidaridad individual y social, que es 
condición del restablecimiento de la confianza cívica. 

• El reconocimiento de las víctimas como individuos y como ciudadanos implica re­
conocer que fueron objeto de atropellos, que fueron violados sus derechos básicos 
por agentes del Estado y que el Estado asume las responsabilidades que se derivan 
de este reconocimiento. La Comisión ha buscado que esto se refleje en las medidas 
que se proponen, tanto en las simbólicas como materiales, en las individuales y en 
las colectivas. Esto implica también reconocerlas como sujetos partícipes en la im­
plementación de las medidas de reparación y no como meras beneficiarias de ellas. 

• La solidaridad con los individuos y familias afectados por la violación de derechos 
humanos fue el primer gesto realizado con las víctimas, en los momentos más 
críticos. Esa solidaridad, aun parcial, anticipaba las condiciones necesarias para el 
restablecimiento de la confianza cívica. Surgía desde la experiencia de ponerse en el 
lugar de aquellos cuyos derecho a la libertad y a la integridad física y psíquica habían 
sido ilegítimamente dañados, ocasionándoles profundo sufrimiento y graves conse­
cuencias. Las medidas de reparación que se proponen se inspiran en esos valores y 
se extienden al futuro en la medida en que se vayan poniendo en práctica. 

e) Entre las condiciones que la Comisión ha tenido en cuenta para elaborar estas propuestas 
es que sean factibles de realizar, es decir, con posibilidades ciertas de que se cumplan, 
por cuanto el riesgo de que el Estado no cumpla con sus obligaciones para con las víc­
timas de estos crímenes puede agravar el daño, en lugar de contribuir a su reparación. 
Es necesario establecer los procedimientos apropiados para asegurar su efectividad, fijar 
los plazos para su concreción y para verificar su cumplimiento. 

f) Por último, las medidas propuestas son parte de otras políticas de reparaciones imple­
mentadas en los últimos años para hacer frente a las violaciones masivas a los derechos 
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humanos cometidas entre 1973 y 1990. Son parte de un proceso más global con el cual 
el país ha intentado hacerse cargo de las diferentes dimensiones de dichos hechos y 
reparar a sus víctimas. 

De acuerdo al mandato recibido, las medidas que se proponen a nivel individual beneficiarán 
a todas las víctimas directas de privación de libertad y torturas por razones políticas, por 
actos de agentes del Estado o de personas a su servicio, en el período comprendido entre el 
11 de septiembre de 1973 y el1 O de marzo de 1990, que estén comprendidas en la definición 
establecida por el Decreto Supremo N° 1.040 del Ministerio del Interior del año 2003, que 
hayan presentado su testimonio a la Comisión dentro de los plazos establecidos por ésta y 
que hayan sido reconocidas como tales. Por tanto, quedan fuera los casos que expresamente 
estaban señalados en el decreto fundaciona16 y aquellos respecto de los que la Comisión no 
pudo formarse convicción moral de existir prisión política y tortura. 

_ MEDIDAS RECOMENDADAS 

Las medidas recomendadas por la Comisión se agrupan en tres grandes categorías: medidas 
de reparación individuales que van en directo beneficio de las víctimas; medidas simbólicas 
y colectivas, y medidas institucionales. 

Medidas de reparación individuales 

Éstas se proponen para las personas cuyo nombre ha sido incluido en el listado de víctimas 
que contiene este Informe y que se hace público por la obligación de transparencia que 
impone la posibilidad de acceder a los beneficios que luego se sugieren. 

Sin embargo, considerando que las personas que presentaron su testimonio a esta Comisión 
sólo se enterarán de su calificación mediante la publicación de su nombre en el presente 
Informe, se propone que se abra un plazo para que las personas que presentaron sus ante­
cedentes y no fueron reconocidas por la Comisión en calidad de víctimas de prisión política 
y tortura, soliciten a la instancia que se determine, la reconsideración o apelación de dicha 
decisión aportando nuevos antecedentes que permitan reevaluarlos. 

Las medidas de reparación individuales persiguen ser signos concretos de la voluntad de 
reparación de parte del Estado, al restituir a las personas en sus derechos o compensando 
los perjuicios sufridos por ellas. Para tal efecto, se propone un conjunto de medidas que 
intentan responder integralmente a las necesidades de esas personas, considerando las con­
secuencias de la prisión política y la tortura, y el tiempo transcurrido desde la ocurrencia 
de los hechos. 

Las medidas propuestas a continuación incluyen los ámbitos jurídico, económico, de salud, 
de educación y de vivienda. 

6 ''N o será objeto de calificación la situación de las personas privadas de libertad en manifestaciones públicas, que 
fueron puestas a disposición de los tribunales de policía local o de algún tribunal del crimen por delitos comunes 
y luego condenadas por estos delitos" (art. 1°, inc. 2°, DS 1.040), como tampoco las personas objeto de "retencio­
nes" temporales efectuadas durante allanamientos masivos, "operaciones peineta", u otra forma similar de control 
colectivo o indiscriminado de la población. 
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Medidas de reparación en el ámbito jurídico 

Estas medidas persiguen el restablecimiento de los derechos conculcados como conse­
cuencia de procesos judiciales, muchos de los cuales carecieron de las garantías mínimas 
del debido proceso, como se ha señalado en los capítulos anteriores del Informe, basados 
sólo en declaraciones extrajudiciales obtenidas bajo tortura o en evaluaciones parciales de 
medios de prueba. Si bien la Comisión no puede pronunciarse sobre la responsabilidad 
penal de los imputados en dichos procesos, por carecer de facultades jurisdiccionales, sí es 
posible señalar que dichos procesos carecen de valor, de acuerdo a las exigencias mínimas 
que impone un juicio imparcial y justo, particularmente aquellos que fueron seguidos por 
la Justicia Militar y sus consejos de guerra. 

Considerando que no es posible revisar los numerosos procesos judiciales, pero que es po­
sible revertir las consecuencias perniciosas que dichos procesos aún tienen en los derechos 
de las víctimas, esta Comisión recomienda: 

La eliminación de los antecedentes prontuariales de las personas calificadas por 
procesos que hayan sido objeto del pronunciamiento de la Comisión, y restitución 
de derechos civiles y políticos que deriven de penas accesorias dictadas en procesos 
respecto de los cuales la Comisión se haya pronunciado. Esto debería realizarse a 
través de una gestión que requiera sólo de la presentación de la solicitud de la persona 
afectada ante el organismo competente, a quien se le informará luego de la conclusión 
de la gestión. 

• La revisión de todas las órdenes de arresto o de arraigo que estuvieren pendientes 
respecto de personas calificadas por la Comisión en relación a procesos cerrados, 
y dejarlas sin efecto, oficiando a los órganos policiales respectivos. A la vez, se 
propone la exigencia de poner término a órdenes de detención, arraigo u otras 
medidas cautelares, al sobreseer o archivar procesos judiciales, y la obligación de 
oficiar de ello a la policía, estableciendo la responsabilidad funcionaria por la omi­
sión, de forma de asegurar que no existan restricciones a la libertad de las personas 
por procesos cerrados. 

• Apoyar las iniciativas que se han impulsado en materia del reconocimiento de la 
nacionalidad a los hijos de chilenos nacidos en el exterior. 

• Otorgar la posibilidad a los hijos y nietos de víctimas reconocidas por el presente 
Informe de ser eximidos del servicio militar, cuando así lo requieran, asimilándolos a 
lo señalado en la Ley N° 19.123 para los hijos y nietos de víctimas de otras violaciones 
a los derechos humanos7• 

Medidas de reparación en el ámbito económico 

Como forma de compensar el daño causado a las víctimas por actos de agentes del Estado, la 
Comisión sugiere una pensión indemnizatoria no inferior a los beneficios económicos reco­
nocidos a las víctimas de otras violaciones a los derechos humanos por la Ley N° 19.123 Y sus 
modificaciones posteriores. Se recomienda como fecha de inicio del pago el día 11 de mayo de 
2004, fecha de la conclusión del plazo de presentación de antecedentes a la Comisión. 
Las características de la pensión indemnizatoria propuesta son las siguientes: 

• U na pensión de por vida a las personas reconocidas por la Comisión como víctimas, 
que sea transmisible, en forma vitalicia yen un porcentaje no inferior al 75%, al cón-
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yuge, O a convivientes con quienes hubieran tenido hijos, sea que las víctimas directas 
hayan fallecido con anterioridad o con posterioridad a la entrega de su testimonio a 
la Comisión. 

• En caso de haber fallecido la víctima directa y de no existir viuda o ex conviviente con 
hijos, se propone e! pago de un porcentaje de la pensión indemnizatoria a los hijos de 
la víctima que sean menores de 25 años o declarados inválidos, hasta e! cumplimiento 
de la edad señalada o de por vida, respectivamente. 

• Se propone una categoría especial, distinta de las personas que fueron objeto directo 
e inmediato de la prisión política, que comprende a los hijos nacidos en cautiverio y 
a quienes fueron detenidos con sus padres y eran menores de edad a la fecha de esa 
detención. La Comisión recomienda el pago de una indemnización por una sola vez 
equivalente a lo que se establece en la modificación reciente a la Ley N° 19.123. 

La Comisión propone un monto de reparación económica común para todas las víctimas, 
sin considerar la duración de la prisión o la intensidad de las torturas. La masividad de 
los hechos conocidos por ella y e! tiempo que ha transcurrido desde que ocurrieron 
hacen prácticamente imposible generar e! conocimiento empírico necesario para justi­
ficar una reparación diferenciada. Se ha evaluado considerar la duración de! período de 
privación de libertad, pero dicho criterio generaría una diferencia injusta con aquellas 
personas que permanecieron sólo algunos días o meses detenidas, habiendo sufrido 
intensas torturas en dicho período, especialmente en los primeros meses después del 
golpe de Estado, y que representan la mayor proporción de víctimas; o con aquellas 
personas detenidas por la DINA. Además, la comprobación exacta de la duración de 
la privación de libertad es muy difícil de establecer con certeza, 10 que hace imposible 
aplicar este criterio. 

Tampoco es posible proponer una reparación diferenciada en función de las secuelas que 
la tortura ha tenido para cada víctima, pues el tiempo transcurrido impide determinar 
con precisión la relación de causalidad directa en un número tan grande de casos. Si bien 
podría hacerse en aquellos casos más documentados, se generaría una discriminación en 
contra de aquellos que no recibieron cuidados profesionales inmediatamente después de 
recuperar su libertad, que, por lo general, se trata de aquellos más pobres o con menos 
acceso a redes de protección. 

En consecuencia, debido al carácter masivo de los casos de prisión política y tortura cono­
cidos por esta Comisión, la diferente extensión de los períodos de privación de libertad, 
las variadas formas de tortura y la dificultad de reunir medios que permitan verificar para 
cada persona la magnitud de! daño sufrido, aquí se propone no hacer distinciones en cuanto 
al monto de la reparación económica, pues se carece de datos que permitan justificar una 
reparación diferenciada. La Comisión ha podido formarse la convicción moral de la prisión 
política y tortura sufrida por todas las personas que han sido reconocidas como víctimas. 
Este es un dato sólido tras la propuesta de reparación común. 

Medidas de reparación en el ámbito de la salud 

La mayoría de las personas que acudieron a prestar testimonio a esta Comisión manifestaron 
que las torturas sufridas dejaron secuelas en su salud física y psicológica que las acompañan 

7VerTítulo V, artículo 32 de la citada ley. 
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hasta el día de hoy. Señalaron, además, que en la mayoría de los casos han carecido de tra­
tamiento oportuno. 

Como se señaló en el capítulo de las Consecuencias de la Prisión Política, las víctimas de 
torturas recordaron haber sufrido varios tipos de secuelas interrelacionadas. Señalaron que 
después de la tortura muchas se deprimieron y se enfermaron. Una gran proporción mani­
festó que no han podido superar esas afecciones. Las consecuencias psicológicas, que van 
desde cuadros reactivos inmediatos a consecuencias de largo plazo, fueron reiteradas por 
la inmensa mayoría de los declarantes, quienes señalaron, además, que el impacto que tuvo 
en ellos alcanzó también a sus grupos familiares. 

Ello explica que una de las necesidades más intensamente mencionadas por las víctimas 
y por las organizaciones de derechos humanos recibidas por la Comisión fue acceso a la 
salud. El Ministerio de Salud ha desarrollado, desde 1991, el Programa de Reparación y 
Atención Integral en Salud (PRAIS), que ha tenido la misión de acoger a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos. La aprobación reciente de la ley que institucio­
naliza el PRAIS garantizará la atención de estas víctimas durante todo el tiempo que 
lo requieran. 

Un número significativo de víctimas dijeron estar inscritas en el PRAIS, pero que no han 
podido acceder a sus servicios, especialmente en programas de salud mental, porque carece 
de recursos para atenderlas. 

Como se señala en la reciente modificación de la Ley N° 19.123, es necesario que el Ministerio 
de Salud disponga de recursos para la operación del Programa de Reparación y Atención de 
Salud, PRAIS, a fin de poder brindar atención médica reparadora, integral y gratuita, tanto 
física como mental, en los establecimientos del Sistema Nacional de Servicios de Salud o 
que estén adscritos a él, a las víctimas de prisión política y tortura reconocidas por esta 
Comisión y a sus familiares directos. 

Medidas de reparación en el ámbito educacional 

Muchas personas no pudieron continuar sus estudios luego de recuperar su libertad, ya sea 
por haber sido excluidas de los planteles educacionales, por haberse afectado seriamente 
su fuente de ingresos o por el gran impacto que la tortura provocó en ellas. Por otra 
parte, son muchos los testimonios recibidos por esta Comisión de personas que señalan 
que, a raíz de estos hechos, sus hijos no pudieron completar su educación de acuerdo a 
las expectativas que tenían, especialmente por las graves consecuencias en la vida laboral 
de las víctimas, que les habían impedido financiar dichos estudios. Considerando estos 
hechos, se recomienda: 

• El desarrollo de un programa que permita finalizar los estudios básicos, medios o uni­
versitarios que cursaban en el momento de su detención, para aquellas víctimas que 
acrediten que, con motivo de su detención, debieron interrumpirlos. 

• El otorgamiento de becas de estudio para los hijos de víctimas directas en condiciones 
similares a las medidas de reparación que en este sentido han sido aprobadas por ley para 
los hijos de otras víctimas a violaciones a los derechos humanos. 

;,'. < 
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Medidas de reparación en el ámbito de la vivienda 

Una de las consecuencias de la prisión política y tortura constatadas por la Comisión 
es el fuerte impacto que estos atropellos tuvieron sobre la vida laboral de las víctimas, 
implicando una merma muy significativa en sus ingresos y en su desarrollo socieconó­
mico. Ello ha significado que muchas personas se encuentren en situaciones de carencia 
y pobreza. Con el fin de asegurar ciertas condiciones mínimas de subsistencia, la Co­
misión estima importante facilitar e! acceso a la vivienda de quienes se encuentran en 
tal condición. Por esto se propone: 

• Otorgar una bonificación especial a aquellas víctimas que no hayan accedido a una vi­
vienda a través de! subsidio estatal, carezcan de ella y estén en situación de precariedad 
habitacional. 

---- Medidas de reparación simbólicas y colectivas 

Estas medidas están dirigidas a la reparación moral y de la dignidad personal de las 
víctimas, a su reconocimiento como tales por e! resto de la sociedad y al refuerzo de! 
compromiso de la comunidad nacional en e! respeto y la intangibilidad de los derechos 
humanos. Ellas suponen reconocer e! hecho de que la reparación no sólo atinge a las 
víctimas individualmente consideradas o de que se trata de un deber exclusivo de los 
órganos del Estado hacia ellas, sino que es algo que compromete a toda la sociedad. Tie­
nen por objeto asegurar que hechos como los expuestos en este Informe no se repitan y 
colaborar al esfuerzo por lograr una convivencia entre los chilenos basada en e! respeto 
de la dignidad de cada persona. 

Lo relatado en este Informe, con todo su dolor e injusticia, es algo que no se puede y 
no se debe olvidar. Las víctimas y sus testimonios obligan a recordarlo. No obstante, a 
pesar de lo terrible que fue, puede ser una oportunidad de aprendizaje de cómo vivir en 
sociedad. Reconocer lo sucedido permite fortalecer el compromiso social acerca de no 
aceptar, en ninguna circunstancia y bajo ningún pretexto, el uso de la tortura, que violenta 
la dignidad humana no solamente de la víctima sino también del victimario, como una 
práctica que inflige daños físicos y psicológicos intolerables, que generan secuelas de largo 
plazo que afectan a las personas y sus familias, pero también a la convivencia social. Ha 
sido motivo de reflexión en la Comisión e! impacto en las personas y en las familias de 
quienes se vieron involucrados en estos hechos como perpetradores, cuya degradación es 
una secuela social grave. La sociedad no puede tolerar la práctica de la tortura ni le puede 
exigir a sus agentes policiales o militares realizarla. 

Ésta es también una oportunidad para el encuentro de la comunidad nacional, en que todas 
las personas sean reconocidas como tales, en su dignidad y derechos. Por ello, ocupa un 
lugar primordial dentro de las medidas que se proponen no sólo el reencuentro de la actual 
generación de chilenos, sino también de las futuras generaciones, a través de la difusión, 
promoción y educación en derechos humanos. 

Las medidas propuestas se agrupan en cuatro subcategorías: garantías de no repetición y 
medidas de prevención; gestos simbólicos de reconocimiento y encuentro; reconocimiento 
de la memoria, y difusión, promoción y educación en derechos humanos. 
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Garantías de no repetición y medidas de prevención 

Estas medidas comprenden modificaciones a la legislación nacional, mediante la incorpo­
ración de normas de derecho internacional de derechos humanos que aspiran a garantizar 
que no se repitan violaciones a estos derechos. Se busca establecer garantías jurídicas que 
refuercen y formalicen en las instituciones el compromiso de no repetición de los dolorosos 
hechos relatados y de respeto a la dignidad de las personas. Tales garantías se refieren tanto 
a situaciones como las descritas en este Informe como a cualquier otro tipo de violaciones 
de los derechos básicos. 

No puede volver a repetirse una situación en que se emplee el derecho y se dicten normas 
que permitan privar de libertad a personas bajo condiciones inaceptables, sin garantías del 
debido proceso, o que faciliten el uso de la tortura gracias a largos períodos de incomuni­
cación, a la aceptación del valor probatorio de confesiones extrajudiciales, o al juzgamiento 
por tribunales que carecían de la independencia para adoptar medidas de efectiva protección 
a las personas detenidas. Por ello es muy importante establecer con claridad principios, 
normas y mecanismos jurídicos de protección de los derechos, recogidos de la experiencia 
nacional e internacional, como las que se presentan a continuación: 

1. Ratificación de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 
e incorporación de este delito a la legislación nacional. 

2. Ratificación de la Convención sobre Tribunal Penal Internacional y su incorporación a 
la legislación nacional. 

3. Ratificación de la Convención de Naciones Unidas sobre Imprescriptibilidad de Crí­
menes de Lesa Humanidad. 

4. Sometimiento de los Tribunales Militares de tiempo de guerra a la Superintendencia de 
la Corte Suprema y revisión del Código de Justicia Militar, a fin de asegurar la existencia 
de garantías del debido proceso en los procedimientos de tiempo de paz y de guerra, la 
limitación de la competencia a delitos estrictamente militares y cometidos por militares, 
así como su concordancia con los principios establecidos en la Reforma Procesal Penal 
adoptada por el país. Se recomienda revisar ese cuerpo normativo a fin de suprimir 
cualquier norma que pudiera amparar o permitir la perpetración de violaciones a los 
derechos humanos y reforzar en él el respeto de tales derechos. Asimismo, garantizar 
la práctica de diligencias en recintos militares por parte de jueces y fiscales ordinarios. 

5. Dictación de una ley que establezca los derechos y deberes de las personas privadas de 
libertad, que tipifique las faltas y delitos, y las sanciones correspondientes, así como 
procedimientos para determinarlos que aseguren imparcialidad, para asegurar que las 
personas legítimamente privadas de libertad no puedan ser sometidas a apremios o a 
torturas y que existan recursos efectivos en caso de que ello ocurra. 

6. Revisar la normativa relativa a procedimientos policiales y al procedimiento penal a 
fin de excluir cualquier posibilidad de aplicación de torturas. Tiene especial relevancia 
en esta materia la posibilidad de verificación del estado de salud de los detenidos y el 
nulo valor probatorio que el nuevo Código Procesal Penal reconoce a las declaraciones 
extrajudiciales, principio que debe mantenerse y ampliarse al procedimiento militar. 

7. Revisión de la normativa constitucional y legal sobre estados de excepción constitucional, 
a fin de regular en forma restrictiva la posibilidad de incomunicación administrativa de 
los detenidos, permitiéndose siempre la visita de médicos y abogados a los detenidos, 
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y la procedencia del recurso de amparo, con el objeto de verificar que las condiciones 
de privación de libertad ordenadas en virtud de dichos estados sean acordes con las 
exigencias de respeto al derecho a la integridad física y psíquica de las personas. 

Gestos simbólicos de reconocimiento y encuentro 

Uno de los aspectos más dolorosos consignados en los relatos de las personas entrevistadas 
por la Comisión es la falta de reconocimiento de parte de la sociedad de lo que les ocurrió, 
de su marginación e invisibilidad. La sociedad debe reconocer lo sucedido para poder apren­
der, y ello debe traducirse en gestos concretos hacia quienes sufrieron en carne propia la 
prisión política y la tortura. 

Por eso se propone: 

1. El reconocimiento público por parte de las instituciones del Estado, así como de todo 
aquel que comprometió su responsabilidad o se sienta interpelado por los hechos des­
critos en este Informe, de lo ocurrido; de su compromiso de no repetición y de promover 
el respeto a los derechos de todas las personas. 

2. El establecimiento de una fecha de conmemoración de! compromiso con el respeto a 
los derechos humanos, como una forma de renovarlo continuamente. 

3. La entrega a todas las personas reconocidas por la Comisión como víctimas de prisión 
política y tortura de un ejemplar de este Informe. 

Reconocimiento de la memoria 

Para reforzar e! aprendizaje colectivo de la experiencia y ayudar a mantener e! compromiso 
de respeto de los derechos de las personas, se propone una serie de medidas similares a las 
adoptadas por otros países: 

1. Declaración de los principales centros de tortura como monumentos nacionales y la 
creación de memoriales y sitios recordatorios de las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos y violencia política. Para ello se propone evaluar lugares con las características 
de ser identificados por las víctimas como representativos de lo ocurrido, ubicados en 
diferentes regiones y que puedan servir al propósito de reconocimiento de lo sucedido 
y compromiso con el respeto de la dignidad de las personas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se propone la erección de un monumento recordatorio en 
un lugar céntrico de Santiago, como capital del país, que simbolice este compromiso. 

2. Creación de un fondo concursable permanente para proyectos de investigación en 
materias de respeto a los derechos humanos. 

3. Creación de un fondo editorial para publicación de testimonios y obras literarias que 
permitan reconocer lo sucedido, y de otro fondo para otras obras de arte con la misma 
finalidad; ambos con una duración limitada en el tiempo. 
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Difusi6n, promoci6n y educaci6n en derechos humanos 

Las medidas que se proponen para la difusión, promoción y educación en derechos humanos 
son las siguientes: 

1. Difusión del presente Informe, incluyendo su distribución y la de su síntesis a escuelas, 
universidades, bibliotecas públicas, consulados en el exterior y otras entidades, y el 
desarrollo de una página de internet que lo contenga. 

2. Educación en derechos humanos al interior de las Fuerzas Armadas y de Orden y Se­
guridad. 

La Comisión ha conocido de las medidas puestas en práctica en los últimos años por las 
Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública relativas a la enseñanza de los derechos 
humanos en la formación de su personal, según fue informado por Carabineros de Chile, 
la Policía de Investigaciones, el Ejército de Chile y la Armada de Chile. Dichas expe­
riencias son disímiles unas de otras, pero reflejan una preocupación por parte de dichas 
instituciones que la Comisión estima muy importante destacar como acciones concretas 
que ayudan a fortalecer el compromiso de respeto de los derechos de las personas y de no 
repetición de los hechos constatados. Por ello, se valoran estas iniciativas y se propone su 
continuación y permanente revisión, de forma de asegurar elevados niveles de reflexión 
moral en torno a la necesidad de respetar los derechos humanos. 

3. Educación en derechos humanos en los diferentes niveles de enseñanza. 

Los conceptos de democracia y de derechos humanos están indisolublemente unidos. 
La teoría y la experiencia histórica demuestran que sólo en un Estado de Derecho de­
mocrático es posible que los derechos humanos sean respetados; así como sólo puede 
calificarse a una sociedad de democrática cuando en ella se respetan tales derechos. Y 
esto no se refiere únicamente a su vigencia jurídica, sino a su realización efectiva en la 
vida cotidiana. 

Hoy existe un sólido consenso mundial sobre la necesidad y la importancia de educar 
para los derechos humanos y la vida en democracia y que éstos deben ir unidos en un 
mismo proceso que vele por la formación ciudadana de quienes se encuentran en el sis­
tema educacional. Esta educación consiste en el proceso a través del cual se promueve 
el conocimiento y la comprensión del conjunto de normas que regulan la vida social y 
la formación de valores y actitudes que permiten al individuo integrarse a la sociedad y 
participar en su mejoramiento. 

También existe consenso sobre la responsabilidad que tienen los Estados en garantizar 
que todos sus habitantes reciban esta educación. Las libertades fundamentales, los de­
rechos humanos y los principios y normas de la democracia sólo pueden observarse y 
protegerse si se conocen. 

Dicha educación debiera potenciar en los estudiantes el desarrollo de capacidades re­
flexivas, de argumentación y debate público; el juicio crítico; los valores ciudadanos, 
como honestidad y convivencia democrática; la autonomía y respeto por la libertad; el 
desarrollo de la capacidad de discernimiento; el conocimiento de sí mismos, de los otros, 
de las instituciones políticas, del Estado y de la vida en sociedad; y el reconocimiento y 
valoración de la diversidad, entre otras competencias ciudadanas. 
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Esta educación debe contribuir a enaltecer el respeto de los derechos humanos; promover 
el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad ante ésta, así como de 
propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos. 

Esto debiera permear no solamente los contenidos específicos planteados en las 
asignaturas del curriculum escolar, sino también atravesar todos los espacios y rela­
ciones sociales en la escuela, pasar por el currículo oficial al llamado currículo oculto, 
entendiendo por éste último los valores, las relaciones y prácticas sociales en la escuela. 
Para ello es importante incorporar hechos de la historia reciente a las actividades edu­
cacionales que permitan reforzar el aprendizaje sobre el compromiso por el respeto a la 
dignidad de las personas y la intangibilidad de los derechos humanos, así como contar 
con materiales y metodología de enseñanza que permitan a los alumnos el aprendizaje 
de estas materias. 

La formación universitaria también debiera incorporar estas materias a sus currículas, 
en especial, aunque en forma no exclusiva, en la formación de profesores. Éstos reque­
rirán no sólo el conocimiento de ellas, sino también el entrenamiento en metodologías 
apropiadas para enseñarlas y para ser modelos de ciudadanía para sus alumnos. 

Medidas institucionales 

Creación del Instituto Nacional de Derechos Humanos 

• Con el objeto de cautelar y promover el respeto a los derechos de las personas, yase­
gurar la materialización de éstas y de nuevas medidas de promoción de esos derechos, la 
Comisión estima fundamental apoyar la iniciativa del Presidente de la República de crear 
un Instituto Nacional de Derechos Humanos. Dicho instituto debiera ser el organismo 
público que ayude a la sociedad chilena a reflexionar y profundizar en las lecciones del 
pasado, a impulsar iniciativas que ayuden a ir construyendo una convivencia respetuosa 
de los derechos de las personas, y a estar alerta frente a eventuales situaciones de dis­
criminación o de violaciones de estos derechos. También debiera ayudar a continuar 
la labor destinada a conocer la verdad sobre las violaciones pasadas y obtener justicia 
respecto de ellas. Debiera también promover el estudio y el desarrollo de buenas prácticas 
en materia de difusión y promoción de los derechos humanos, así como de resolución 
pacífica de controversias. Finalmente, debiera hacer el seguimiento de la materialización 
de las medidas propuestas por esta Comisión. 

Resguardo y confidencialidad de la información recibida 

• La información recopilada por la Comisión, a través de los testimonios de las personas, 
como a través de las indagaciones que ésta hizo para la calificación de ellos, es parte del 
patrimonio cultural de la nación y debe ser sometida a medidas de resguardo. Por ello se 
recomienda que, al terminar su actividad, el acervo documental reunido a lo largo de su 
vigencia sea entregado en su conjunto al Instituto Nacional de Derechos Humanos que 
se cree o, en su defecto, al organismo encargado por ley de la conservación del patrimonio 
documental de la nación chilena. Dicha entidad estatal conservadora deberá tomar las 
medidas de protección contra toda sustracción y destrucción. 

Este archivo comprende todos los documentos en papel, como computacionales yau­
diovisuales que provienen de la sede central y de las sedes regionales. Comporta, por un 
lado, los expedientes personales constituidos por la Comisión con los antecedentes de 
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las víctimas y, por otro lado, los documentos generados por la Comisión en el marco 
de su actividad. 

• Puesto que los expedientes personales constituyen una información de carácter no­
minativo y, como tal, reservada, con el fin de proteger la vida privada y el honor de 
las personas, la Comisión recomienda aplicar un plazo especial para la comunicación 
al público de estos expedientes personales. Para ello puede considerarse el rango de 
tiempo que ha seguido la práctica archivística mundial en este tipo de materias, de 30 
años. Ello incluye tanto los expedientes físicos como el archivo electrónico elaborado 
a partir de éstos. Este plazo se aplicará a partir de la fecha de entrega del Informe de la 
Comisión. Por su parte, las personas que hayan sido calificadas o sus descendientes, en 
caso de fallecimiento, podrán solicitar copia de los documentos que adjuntaron a sus 
presentaciones. 

• Se recomienda que los comisionados y las personas que prestaron servicios para la Co­
misión queden eximidas de toda obligación legal que implique revelar la información 
relativa a los testimonios recibidos. 
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_ PALABRAS FINALES 

M
irar los hechos con treinta años de distancia ofrece la oportunidad de verlos de otra 
manera. Permite reconocer algo que no fue fácil de admitir para muchos en ese 
momento, como lo inaceptable de la prisión política en las condiciones en que fue 

impuesta, y lo inaceptable de la tortura bajo cualquier circunstancia. Conocer lo ocurrido, 
en el caso de una inmensa cantidad de compatriotas, y recordarlo, en el caso de muchos 
otros, abre la posibilidad de alcanzar el compromiso de hacer lo necesario para que en el 
curso de la historia futura no vuelva a desconocerse la dignidad de ninguna persona. Para 
esto, la convivencia social debe fundarse en ese compromiso. 

N o ha sido fácil llegar a estas conclusiones ni menos en tan corto tiempo. El trabajo ha sido 
arduo e intenso. Por esto es de justicia agradecer, en primer lugar, la disposición de tantos 
miles de personas que con valor y entereza, y superando naturales y dolorosas reticencias, 
concurrieron desde todos los rincones del país y del extranjero, confiando a la seriedad del 
cometido de esta Comisión sus valiosos antecedentes. Su trascendente contribución al país 
se materializa en este informe, que esperamos contribuya a aliviar su dañada situación. 

También a las agrupaciones de victimas de la represión política que concurrieron con sus res­
pectivos aportes. A todas las personas, de diversas generaciones y profesiones, con historias 
personales muy disitintas, que trabajaron comprometida e intensamente durante un año para 
producir este Informe. A aquellos profesionales que entrevistaron a las más de 35.000 personas 
que prestaron testimonios a lo largo del país confrontando una realidad desconocida, cruel y 
difícil de asimilar. A las secretarias que recibieron a las víctimas. A quienes organizaron las bases 
de datos con presteza. A quienes digitaron una enorme cantidad de información. A los que par­
ticiparon en el delicado proceso de verificación de antecedentes en diversas fuentes. A quienes 
lo hicieron en el de calificación de los testimonios. A quienes colaboraron desde las diversas 
gobernaciones y desde los consulados en el exterior. A las reparticiones públicas que aportaron 
información. A las autoridades morales que interesadas en esta tarea nos visitaron y nos dieron 
orientación. A los especialistas invitados que nos dieron valiosos consejos e información técnica. 
A los expertos que, requeridos por nosotros, elaboraron documentos de gran calidad en sus res­
pectivas especialidades. A quienes participaron en edición, revisión y diagramación del Informe, 
y a todos aquellos que colaboraron en las múltiples tareas requeridas con sus conocimientos, 
experiencia y esfuerzo. Para ellos tampoco fue fácil enfrentarse a tanto dolor de las víctimas, 
durante largas y extenuantes jornadas de trabajo. 

Esperamos que este Informe logre cumplir con el cometido encargado por el Presidente 
de la República y que ayude a la necesaria reparación a las víctimas, al reencuentro del país 
y a la consolidación de un firme compromiso de respeto de la dignidad y de los derechos 
de todas las personas. 
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arÍa Luisa Sepúlveda Edwards 
Vicepresidenta Ejecutiva 

- Alvaro Varela Walke; 

Santiago, noviembre 2004 
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